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PA R TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rigr D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en sm importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia,

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que de ios cargos de Con

sejero de Estado y Presidente de ia Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del mismo Consejo Me’ha presentado 
D. Manuel Antonio da Acuña y Dewitte, Marqués de Bed- 
m ar; quedando muy satisfecho del celo ó inteligencia con 
que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio C án ó va* d el Cantillo. . , —

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del expresado Cuerpo a D. Tomás Re- 
tortillo, que lo es de la de lo Contencioso.

. Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio CáiaOTa» clei Cantillo.

 De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de lo Con
tencioso del expresado Cuerpo á D. José García Barzana- 
Bana, que lo es de la de Hacienda.

Dado en Palacio á diez y siete do Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

Alfo nso .
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio Cáaaov»® del Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, y oido el Presidente del de Éstádo,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Ha
cienda del expresado Cuerpo á D. Agustín de Torres 
Vallderrama, que lo es de la de Ultramar.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

■ ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio Cánovas délr Castillo.

 De acuerdo con lo propuesto por mi Consejó de Minis
tros, y oido el Presidente del de Estado,
C;.r:Vengo en destinar á la' Sección de Ultramar del expre- 

Qúerpo al Cóñsejero D. Fernando Vida, 
e: Dado en Palacio á diez y siete de Febrero,de mil ocho

cientos ochenta.
L-. ALFONSO.
Él Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio Cánovas d el Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Presidente de la Sección de Ultra
mar del Consejo de Estado á D. Fernando Vida.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

án lo u io  Cánovas del Castillo.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Estado á D. Enrique 
de Cisneros y Nuevas, como comprendido en la última 
parte del art. 3 ° de la ley de 30 de Diciembre de 1876, adi
cional al art. 6.° de la de 17 de Agosto de 1860; destinán
dole á la Sección de Guerra y Marina del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.
De conformidad con lo prevenido en el art. 4.º de mi 

Real decreto de % del actual, reorganizando la Comisión 
general de Codificación, y encomendándole la redacción de 
un nuevo proyecto de Código civil, y para los efectos que 
en el citado artículo se expresan,

Vengo en nombrar como Letrados por el territorio de 
Cataluña á D. Manuel Duran y Bas, por el de Aragón á 
D. Luis Franco y López, por el de Navarra á D. Antonio 
Morales y Gómez, por el de las Provincias Vascongadas á 
D. Manuel Lecande y Mendieta, por el de las islas Baleares 
á D. Pedro Ripoll y Palou, y por el de Galicia á D. Rafael 
López Lago; destinándoles con el carácter de miembros 
correspondientes á la Sección primera de la referida Comi
sión general de Codificación.

Dado en Palacio á diez y seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

; ’ * * • ‘ -ALFONSO. ■
El Ministro de Gracia y Justicia, 

baturra fino A lvares B a g a lla l,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO. 
Atendiendo á los servicios del Coronel de infantería del 

Ejército de la isla de Cuba D. Alvaro Suarez Valdés, y muy 
especialmente á los méritos de guerra que ha contraido en 
la reciente pacificación de las jurisdicciones de Holguin y 
Tunas,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Capitán general 
de dicha Isla, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, aí 
empleo de Brigadier. , f : i

Dado en Palacio á diez y siete de Febrero de mil ocho
cientos ochenta. íh-

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,J f

José Ignacio d<e Beliavarría. , .  . ,. .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar ai do Ultramar para que presente 

á las Cortes el proyecto de ley de Presupuestos generales 
del Estado en la isla de Cuba, correspondiente al año eco
nómico de 1880-81.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

El Ministro  de U l t ra m a r ,
«Bo&é £¡lduayen.

MEMORIA.

Á LAS CORTES.
Cumpliendo lo preceptuado en los artículos 8o y 89 de 

la Constitución de la Monarquía, el Gobierno de S. M. tie
ne la honra de someter á la deliberación y aprobación de 
las Cortes los Presupuestos generales de gastos é ingresos 
de la isla de Cuba, destinados al ejercicio del próximo año 
económico de 1880-81.

Nada han omitido ios Poderes públicos en estos últi
mos tiempos para asegurar la paz y restaurar la prosperi
dad de aquella importante parte del territorio español, ya 
otorgándole un régimen político por el que se armonizan 
con los principios de,,|gJ2onstitucion del Estado las cir
cunstancias especiales de aquellas lejanas regiones, ya 
ofreciendo la garantía nacional para ei cumplimiento de 
cuantiosas obligaciones contraídas por las necesidades de 
aquellas provincias, ya moderando el gravamen de algu
nos de los impuestos que allí regulan los ingresos del Te
soro, ya, por último, preparando, al llevar a cabo la aboli
ción de la servidumbre en toda la tierra española, la d ifí
cil trasformacion del trabajo esclavo en trabajo libre.

A pesar de tan constante solicitud, todavía se ve obli
gado el Gobierno del R ey (Q. D. G.) á presentar á las 
Cortes los nuevos Presupuestos, divididos en ordinarios y 
extraordinarios. Fuerza es hacer esta separación, conside
rando ia necesidad de atender á todos los servicios del Es- 
taao en la'Isla, no solamente en situación normal y pací
fica, sino á las múltiples obligaciones que abruman su Ha
cienda como triste consecuencia de la pasada lucha, y á las 
que puedan surgir de las perturbaciones que aun existen 
en parte de aquel territorio.

A l calcular y combinar estos presupuestos, el Gobier
no, consecuente con sus manifestaciones ante los Cuerpos 
Có'legisladores, ha tenido muy en cuenta las diferentes ne
cesidades del período de transición en que entra parte de 
la, propiedad y de la producción de la Isla, á fin de satisfa
cer las aspiraciones legítimas de sus leales habitantes, én 
todo cuanto sea compatible con el principio de la igual
dad con que deben, todos los ciudadanos españoles contri
buir ai sostenimiénto de las cargas públicas.

Arduas son en Verdad las múltiples cuestiones cuya 
solución más ó̂  menos inmediata ha de acordarse al pre
sente con relación á la Hacienda de Ultramar; pero las de
liberaciones de las Cortes, que resolvieron con indiscutible 
acierto tantos y tantos problemas políticos y económicos 
de no menor importancia y trascendencia, cuentan en esta 
ocasión con el poderoso concurso de los ilustrados Repre
sentantes de aquellas provincias españolas, que vienen fe
lizmente á contribuir con su celo, saber y experiencia á la 
honrosa tarea de establecer procedimientos conducentes al 
término de las desventuras, que por largo tiempo detuvie
ron el progreso de pueblos que son parte integrante de 
húestra. Indestructible üriidad política.

Váría'ha sido la suerte de la Hacienda pública en la isla 
de Cuba. Por espacio de dos siglos y medio dió vida á sus 
Cajas él situado anual que le remitía el Vireinato de Méji- 
¿o, 'originado.por "él Gobierno del Adelantado D. Pedro Me- 

fié Aviles en Cuba y la Florida en el año de 1569, 
Mtfficádó por orden del Rey en 1584, y terminado en el 
de 1817. El importe del svtuado se calcula que ascendió e» 
estepM odü dé tiempo á unos 380 millones de pesos.

.Desde el año de 1817 no solamente dejó de enviar ya 
Méjitxr el situado á la isla de Cuba, sino que las Cajásde 
esta hubieron de auxiliar á los emigrados de Santo Domin
go, enviaron dinero á la Florida y  Costa Firme para socor- 
rerjs^.ncj^sida4??j.: y;pagacori:;lQ§::.g|iqtos de la Legaci<$t
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de España, Cónsules y Agentes consulares en los Estados- 
Unidos. A más de 8 millones de reales ascendió lo que 
Cuba tenía que pagar anualmente por esta clase de ser
vicios.Llegado el año de 1827, se empezó á remitir á la Penín
sula importantes cantidades de dinero en calidad de so
brantes de aquellas Cajas, cuyas remesas variaban entre un 
millón y 5 millones de pesos, pudiendo calcularse en unos
2.500.000 pesos por término medio al año.Por decreto del Gobierno y de las Cortes de Enero 
de 1838 se impuso además á Cuba un subsidio extraordi nario de guerra, importante 2.500.000 pesos, y  también 
desde el año de 4862-63 hasta el de 1869-70 satisíizo Cuba 
para servicios de la guerra de Santo Domingo una suma total de 10.318.406 pesos, ya saldada, y desde 1861 has
ta  1866 por atenciones correspondientes á la expedición de 
Méjico un total de 2,290.225 pesos.Las dificultades creadas á aquellas Cajas por estos an
ticipos vinieron á hacer sumamente trabajosa la remisión 
de sobrantes, hasta convertirla en imposible la rebelión se
paratista que estalló en 1868, tan tenazmente sostenida du
rante diez años, y cuyos cuantiosos gastos, además de la per
turbación adm inistrativa que la acompañó, han traído la 
Hacienda pública en la isla de Cuba á una situación aun 
más complicada que la que tenía en la Península al con
cluir la última guerra civil.Pesan sobre aquellas Cajas descubiertos considerables 
pendientes de liquidación, débitos por servicios preferen
tísimos año tras año desatendidos, y deudas hoy dotadas de garantías especiales, que absorben anualmente cantidades desproporcionadas con relación á los ingresos que se re
caudan. Además, circula gran suma de moneda fiduciaria, 
que representa parte del déficit de anteriores presupuestos.Es elemento esencial para la economía y regularidad 
déla  gestión rentística, el exacto pago de todas las obliga
ciones, lo que no se puede conseguir cuando gravitan en 
desorden sobre el Tesoro m ultitud de créditos. El encareci
miento ó recargo de todos los precios que ha de satisfacer 
la Administración sube en tales circunstancias á grandes 
sumas, con lo cual aumenta el déficit, v por necesidad la 
cuantía de ios impuestos.

Así, pues, el arreglo de la Deuda del Tesoro en la isla 
de Cuba no puede aplazarse por más tiempo, y debe quedar 
definitivamente resuelto desde este momento.

No porque hayan de ser preferidos unos créditos á otros 
ni ménos los acreedores que los representan, que á to
dos asiste igual derecho y con todos .tiene iguales obliga
ciones el Estado, sino por la necesidad de atender á las di
ferentes condiciones de pago creadas por las vicisitudes de 
los tiempos ya irreparables, forzoso es considerar esta 
Deuda dividida en tres grupos, á saber: valores especial
mente garantidos, descubiertos anteriores al 1.° de Julio de 
1878 y atrasos de los presupuestos siguientes á esta fecha.

El primero comprende los dos empréstitos, importante 
cada uno $5 millones de pesos, garantizados con la Renta de las Aduanas en la Isla y contratados con el Banco His
pano-Colonial y el Español de la Habana, en v irtud  de 
Real orden de 30 de Setiembre de 1876, acordada en Con
sejo de Ministros, y de la autorización concedida por ley 
de £5 de Junio de 1878.Según las condiciones del contratado con el Banco His- 
pano-Coloniai, este ha de ser reembolsado de su préstamo 
en 10 años, devengando 10 por 100 de interés y % por 100 
por quebranto de cambio y gastos, más la participación del 
50 por 100 en los excedentes de los ingresos de las Aduanas 
con relación al promedio de los seis semestres anteriores á 
la fecha del contrato.El segundo empréstito se negoció á la par con sólo 6 
por 100 de interés y 3 por 100 del importe de la anualidad 
por razón de gastos, á condición de amortizarlo en 15 años.

Ambas operaciones fueron útilísimas en el momento de 
su  realización. La de 1876 sum inistró, en época de gran 
penuria, recursos para impulsar la campaña y conseguir el 
exterminio y dispersión de las masas insurrectas, poniendo 
fin á la lucha mortífera que arrebataba millares de vidas y 
consumía sumas tales, que de haberse prolongado la guerra 
algunos meses más, sus gastos hubieran excedido en m u
cho al capital facilitado al Tesoro.

No fué ménos beneficioso el siguiente empréstito de 1878. Sus productos sirvieron para traer á la Península 
m ás de 17.000 hombres de aquel Ejército y rebajar en más 
de 8.500 pesos diarios los gastos de la Isla, además de con
tribu ir á la reorganización del Banco Español de la Haba
na; medida preliminar é indispensable para poner en or
den la circulación fiduciaria y mejorar las condiciones de 
la contratación y del crédito.

Los grandes sacrificios que soportó aquel estableci
miento á impulsos del más acendrado patriotism o, al li
quidar sus sald os contra el Tesoro, no obstante el excep
cional origen y las privilegiadas garantías correspondien
tes á los mismos, han establecido un precedente que segu
ram ente tendrán en cuenta los demás acreedores del Teso
ro de Cuba el dia, por fortuna ya cercano, en que se haya 
de resolver sobre sus justas reclamaciones.

Si contrariedades que nadie podia prever en Agosto 
de 1878 no hubieran sostenido y agravado el agio del nu
merario fiduciario de la Isla, la misión del Banco Español 
y  sus servicios al Tesoro y á la comunidad mercantil ó 
industrial de Cuba, hubieran tenido mucho mayor alcance, 
y  así lo tendrán tan luego como cesen las circunstancias 
que transitoriamente han detenido el desarrollo de las me
didas iniciadas con este objeto en aquella época.

El capital é intereses de ambos empréstitos se halla representado por pagarés y obligaciones del Tesoro de la 
isla de Cuba, siendo el dia 30 de Junio próximo el del

Capital. Intereses. TOTAL.
Banco Hispano-Colonial  .................  17.3S9.526 7.662.708¿72 24.992.234*72Idem Español de la Habana............... . 22.740.194*50 9.901.831*50 32.642.026

40.069.720*50 17.564.540*22 57.634260*72

El servicio de estos empréstitos requiere en la actuali
dad por intereses, amortización y demás gastos la suma 
de 7.360.919, á cuya cifra hay que agregar la de 535.113'44 
en que so calcula la participación concedida al Banco His
pano-Colonial en el excedente de los ingresos de las Adua
nas. El total anual de estas obligaciones im porta, pues, en 
números redondos 7.900.000 pesos.Pertenecen á este mismo grupo los restos de las emi
siones de bonos y billetes del Tesoro acordauas en 9 de 
Agosto de 1872 y 8 de Junio de 1874, las cuales, por las 
condiciones establecidas entonces, debían devengar 8 
por 100 de interés y haber quedado amortizadas años hace.

La primera, ó sea la de bonos, fué llevada á cabo por 
decreto riel Gobernador general de 31 de Enero de 1873, 
habiéndose colocado 15.833 títulos, que produjeron un ca
pital de 7.916.500 pesos, devengando un interés de 633.220. 
La circulación de estos es hoy de 10.848, importantes 
5.424.000, de los que han sido sorteados y no pagados 644, 
resultando definitivamente en circulación

Capital. Intereses.
5.102.000 408.160

Los billetes del Tesoro representan un capital é intere
ses, todo pagadero en billetes del Banco Español, de unos
400.000 pesos.Los sucesos acaecidos desde las fechas de estas emisio
nes, y los tipos establecidos al liquidar los saldos del Banco 
Español de la Habana, han reducido el capital é intereses 
vencidos y no satisfechos de ambos valores al cambio efec
tivo de 50 por 100.La anualidad de los bonos debía satisfacerse en oro, y 
en papel la de los billetes. En virtud del art. 1.® del Real 
decreto de 18 de Abril del año de 1879, ha quedado suspen
dido todo pago por este concepto.La Deuda flotante contraída y pendiente de .pago en el 
ejercicio actual se compone de los giros expedidos contra 
las Cajas de Cuba en cantidad de 3.450.000 pesos para res
ponder con el producto de su negociación en la Península 
á letras giradas por el Director general de Hacienda de 
aquella Isla para atender á perentorias necesidades del ser
vicio público; de dos préstamos en billetes por 2 millones 
de pesos cada uno, facilitados por el Banco Español de la 
Habana al interés de 6 por 100 anual, y un tercer préstamo 
de 200.000 pesos en oro del mismo Banco, á reembolsar por 
mitad en Marzo y Abril próximos. De los dos préstamos en 
billetes se ha satisfecho ya una suma de 1.300.000 pesos, 
resultando en la actualidad por Deuda flotante no satis
fecha la cantidad de 6.350.000 pesos.

La primera partida del gran grupo de descubiertos ó 
débitos anteriores al 1.° de Julio de i878 la constituyen 
los billetes de la emisión de guerra tirados con la plancha 
del Banco Español de la Habana.

No habían sido extinguidos los déficits cansados desde 
1862 á 1867 por los gastos extraordinarios de las expedicio
nes á Santo Domingo y Méjico, cuando nuevos y más tras
cendentales acontecimientos impusieron al Tesoro de la gran 
Anti'la obligaciones muy superiores á sus recursos.

Confiábase en que perturbaciones fraguadas por el extravío y la ingratitud de algunos que capitaneaban á corto 
número de secuaces no serian duraderas, y la inmensa 
mayoría del país jamás dudó de que España, desplegando 
todos sus medios de acción, atajaría en breve la insurrec
ción. Solamente así se explica que en vez de reforzar in
mediatamente, como se propone en el adjunto proyecto de 
ley, el presupuesto de ingresos con impuestos suficientes 
para atender á todos los gastos de las fuerzas de mar y 
tierra, se optase por aum entar la emisión de billetes del 
Banco Español como el arbitrio transitorio que ménos in
conveniente ofrecía.Los billetes creados para sostener la guerra fueron garantidos por las Juntas de hacendados, comerciantes y propietarios, quienes de este modo se obligaban anticipadamente á soportar los impuestos extraordinarios indispensables para amortizar en años sucesivos aquellos valores. Hasta cierto punto estos billetes representan, más bien que una Deuda del Tesoro, créditos de este contra los contribuyentes insulares, puesto que en realidad fueron un medio de eludir ó moderar los recargos impuestos ó derramas inevitables en toda época de guerra.Las emisiones durante su primer período fueron:

Pesos ftes.
186 9................................................  20000.000187 0 ....................................................  40.000.000487 1 .......... . .......................................  44.000.0004872 (hasta 29 de Julio) ...........  44.000.000

Total. . . . . . . . .  52.000.000
Al inaugurar en 24 de Febrero de 486u este régimen, se impuso un subsidio de guerra sobre los derechos de importación y exportación y las cuotas de la contribución industrial y de comercio, que,unido á los rendimientos de otros derechos posteriormente establecidas, debia producir al año sobre 5 millones de pesos, aplicables á la amortización de billetes. Por efecto de varias reformas disminuyó el producto de estos arbitrios; de suerte que de los 52 millones de pesos emitidos hasta el 29 de Julio de 1872, sólo se logró amortizar 12.171.694, quedando en circulación 39.828.306.El quebranto de los billetes, que desde principios de 1870 hasta mediados de 1871 habia oscilado entre 1 1/2 y 3 1/2 por 100, llegó al 12 en Julio de 1872; depreciación harto ruinosa, que no pudo contener la creación de 9.756.000 pesos en billetes pequeños, acordada en 7 de Julio y 9 de Setiembre por las Autoridades de la Isla.Alarmado con justo motivo el Gobierno nacional con el estado de la circulación fiduciaria de Cuba, se propuso normalizarla y apelar á otra clase de recursos para atender á los gastos de guerra, y á realizar este propósito vino el Real decreto de 9 de Agosto de 1872, por el que se auto

rizó la emisión de 60 millones de pesos en Deuda amorti-

zable con interés de 8 por 100. Abierta la susericion á 20 millones de pesos, no se logró colocar más que 8: esta can
tidad estaba destinada, según lo preceptuado por el mismo 
Real decreto, á la amortización de billetes, para que la can
tidad que representaban los circulantes quedase reducida á 30 millones de pesos.

El escaso éxito de esta negociación y la creciente pe
nuria del Tesoro obligaron al Gobierno á procurar por 
otros medios el aumento de los ingresos, y en 11 de Octu
bre de aquel mismo año se aumentó el subsidio de guerra 
en 5 por 100 sobre las utilidades de la propiedad urbana, ó sea hasta el 10 por 100; en el pago de 24 pesos anuales 
por cada esclavo alquilado y destinado ai servicio domés
tico; en 5 por 100 la cuota sobre las utilidades de las Sociedades de crédito y del comercio ai por mayor, y en 15 
por 100, elevándolo al 25, el recargo del Arancel de Adua
nas. Se esperaba de este modo recaudar 8 millones de pe
sos, que unidos á los 5 millones del anterior subsidio, su
marian 13 millones.

Gran parte de estos recursos no se pudo hacer efectiva 
por la lentitud siempre inevitable que ofrece la recauda
ción de nuevos impuestos, ni tampoco el estado del Tesoro 
permitía continuar aplicando los productos del subsidio á 
la amortización de billetes; de modo que el Gobierno gene
ral de la Isla, después de haber suspendido la emisión de 
billetes desde Julio de 1872, se vió obligado en 13 de Di
ciembre de 1873 á apelar. de nuevo á este recurso, acor
dando la emisión de 20 millones de pesos, con lo cual su
bió hasta 87 por ICO el premio del oro.

Inmensos fueron ios perjuicios que ocasionó, así al Es
tado como á todas las clases sociales, esta funesta influencia 
que en el déficit del presupuesto tuvo la depreciación de 
los billetes; el precio de todos los servicios y suministros aumentó en proporción á la pérdida del valor del papel en 
que se satisfacían, ai paso que los ingresos pérmanecian 
estacionarios por cobrarse en billetes á la par; y á tal punto 
llegó á ser angustiosa la situación general, que para reme
diar los sufrimientos de las clases que cobraban sus habe
res en billetes, se les otorgó primero una bonificación de 20 
por 100, y después el percibir aquel numerario al tipo de 
cotización; pero ni estas ni otras medidas bastaron á con
ju rar el mal: el premio del oro habia subido en fin de 
Marzo de 1874 á 143 por 100, y la situación recla maba, 
cada dia con mayor urgencia, enérgicas medidas.

Dos acuerdos del Gobernador general publicados en la 
Gaceta de la Habana en 28 de Abril y 11 de Junio de aquel 
año establecieron un impuesto de 10 por 100 sobre todas 
las utilidades y rentas, y otro de 5 por 100 sobre el capi
tal, á pagar en dos años, destinados uno y otro á la reco
gida de billetes; pero las dificultades suscitadas para el 
cobro del último de dichos impuestos obligaron á conce
der á los contribuyentes la facultad de abonar, en vez de 
lo que correspondiese á una derrama sobre el capital, el 30 
por 100 de la renta líqu ida ; como que cuando se decretó 
en Junio de 4874 el impuesto sobre el capital, la circula
ción de billetes por cuenta de la Hacienda ascendía á 60 
millones de pesos, y el quebranto del papel habia llegado 
el 24 de dicho mes á 297 por 100. Tal estado de cosas exi
gía una resolución suprem a, y se tomó, ordenando que el 
pago de la mayor parte de los derechos y tributos se h iciese en metálico.

Los billetes quedaron excluidos para el pago de los de
rechos de las Aduanas en 15 de Agosto, y en 15 de Setiem
bre se aplicó la misma medida, estableciendo una escala 
gradual y rápida á la cobranza de las demás rentas, ex
cepto la contribución especial del 10 por 100 y los ingre
sos de timbre y loterías.

Restablecidos los pagos en metálico, concluyó la em i
sión del papel-moneda, y desde Setiembre de 1874 data el 
principio de la amortización, que continuada, si bien con 
algunas interrupciones, ha reducido la suma de papel cir
culante á lós44 900Ú76k90 pesos fuertes que importaba en 
fin de Diciembre último.Sin embargo, debe ser menos el valor de los billete» 
que circulan de lo que representa esta cifra, porque du
rante tan largo período de circulación ha debido desapare
cer por siniestros, extravíos y otras causas una cantidad 
de billetes quizás considerable, sobre todo de billetes frac
cionarios.

Habiendo regido en Cuba por efecto de las perturbacio
nes políticas y adm inistrativas unos mismos presupueste®, 
año tras año en virtud de sucesivas autorizaciones, sin que 
fuera posible aj ustarlos realmente á las necesidades de cada 
ejercicio económico, dicho se está que debían quedar mu
chas obligaciones desatendidas por falta de crédito ó de re
cursos para satisfacerlas. La insuficiencia de crédito se re
mediaba incluyendo las obligaciones pendientes como «Resultas» en los presupuestos inmediatos; pero tanto las 
contraidas en cuentas como las comprendidas bajo aqueL 
concepto, venían á ser satisfechas con los productos de la 
recaudación corriente, con lo cual los débitos de presu
puestos anteriores ascendían generalmente á sumas de es
casa importancia. Por este procedimiento la reducción 
parcial de los déficits antiguos aumentaba el déficit de cada nuevo presupuesto. Insostenibles eran semejantes proce-* 
dimientos, que aumentaban el desconcierto administrativo 
y el malestar económico, y para remediar tanto daño, se 
resolvió que quedase en suspenso el pago de todos los atra
sos y descubiertos del Tesoro en la isla de Cuba, anteriores 
al 4.° de Julio de 4878. Propuesta y adoptada provisional
mente fué esta medida por el Gobierno general de aquellas provincias, y el misnio Gobierno, para realizar más acer
tadamente su propósito, formó en Setiembre del mismo año una Junta encargada de liquidar los créditos contra la Ha
cienda y de proponer los medios de extinguirlos en la for
ma más equitativa y-compatible con las circunstancias.

Término debe ser de los trabajos de esta Junta el cono
cimiento exacto de los débitos de aquellas Cajas en el período de tiempo que le está e n c o m e n d a d o  examinar; de
aquel tiempo y de los posteriores ha procurado el Gobierna de S. M. formar una idea del importe y c las ifica c ió n  de 
aquellos débitos, no sin tener en cuenta las grandes difi
cultades que ofrece el cálculo de los gastos militares cuan
do apénas ha terminado una campaña tan larga : asi e$



Gaceta de Madrid.==Núm. 51. 20 Febrero de 1880. 4 6 5

que si bien pueden apreciarse con exactitud los atrasos 
correspondientes á los ramos civiles, respecto á los de 
Guerra y Marina anteriores y posteriores al 1.° de Julio 
de 1878, hay que limitarse todavía á un cómputo aproxi
mado.

La cuantía de estos débitos en ñn de Junio de 1878 
puede resumirse en las cifras siguientes:

Personal. Material. TOTAL.

Pesos. Pesos. Pesos.

Guerra......................  50.909.001*62 16.507.648*77 67.416.650*39
Marina  ......... 852.000 2.500.000 3.352.000
Obligaciones genera

l e s . . . ....................  801.998 63 » 801.998*65
Gracia y Justicia .. .  338.495 68 66.491*98 404.987*66
Hacienda   .......................426.653*58 432.738*85 859.392*43
Gobernación ..........  561.441*62 615.843.05 1.177.284*67
Fomento....................  116.807 73 421.669*08 538.476*81
Depósitos, danzas y 

bienes embargados 3.460.962 » 3.460.962

57.467.360 88 20.544.391*73 78.011.752 61

Estos débitos están clasificados para su pago en las es” 
pecies siguientes:

Oro. Papel. TOTÁL.

Pesos. Pesos. Pesos.

Guerra  43.544.736*57 23.871.913*82 67.416.650*39
Marina......................  2.452.000 900.000 3.352.000
Ramos civiles. . . . . .  2,000.000 1.782.140*22 3.782.140*22
Depósitos, etc  3.460.962 » 3.460.962

51.457.698*57 26.554054*04 78 011.752*61

De los productos del empréstito dé 24 de Agosto de 1878 
se aplicaron en la Península al pago de alcances y otras 
obligaciones de Guerra y Marina 2.979.530*37 pesos, que 
unidos á otros recursos han reducido el total de descu
biertos anteriores al l.° de Julio de 1878 á poco más de 60 
millones de pesos oro.

Tampoco pueden apreciarse exactamente en este mo
mento ios resultados definitivos del último ejercicio 
de 1878-79, ni los que aparecerán al cerrar el presupuesto 
vigente; pero animado el Ministro que suscribe del deseo 
de'presentar cuanto ántes á" la aprobación de las Cortes el 
proyecto de presupuesto, y careciendo de los datos necesa
rios para hacer con acierto una evaluación al pormenor de 
los descubiertos de los dos años económicos de 1878-79 
y  1879-80, ha de limitarse á trascribir en números redon
dos la cantidad total del déficit del pasado ejercicio, y la 
que calcula por el corriente, según los datos que por telé
grafo ha trasmitido el Gobernador general de Cuba.

Pesos.

Déficit del ejercicio de 1879-80.........................  8.000.000
Idem del primer semestre 1880-81................... 8.000.000
Gastos extraordinarios de guerra en el segundo 

semestre del ejercicio, á razón de 800.000
pesos mensuales.          4.800.000

Déficit probable en el segundo semestre, te
niendo en cuenta el habido en el p rim ero .. .  3.200.000

Resumiéndolos datos precedentes y agregando á ellos sólo 
el importe de las anticipaciones hechas por las Cajas de la 
Península, después de deducidas las sumas formalizadas 
como reintegros desde el ejercicio de 1874- 75 hasta el dia, 
ascendentes á pesos 3.686.234, la Deuda general de Cuba 
alcanzará próximamente un total de 206.680.251*62 al ter
minar en 30 de Junio próximo el presupuesto vigente.

Deducidos los 57.634.260*72 pesos que importan los 
saldos á favor del Banco Hispano-Colonial y las anualida
des pendientes del empréstito de 1878, en fin del actual 
presupuesto resultará un débito de 149.045.990*90 pesos, 
que.se descompone en
Obligaciones á pagar en o ro .. . .  . . . .  i. 101.045.914
Idem id. en billetes  ..........      48.000.076*90
cuya extinción en una ú otra forma ha de quedar prevista 
en el nuevo presupuesto. Naturalmente se ocurre desde 
luego que para atender á la necesidad urgentísima de re
gular la situación del Tesoro en la isla de Cuba será lo 
más conducente realizar una conversión de Deudas; para 
lo que se debe tener en cuenta que 110 sería cunveniente 
hacer la conversión en Deuda consolidada, porque además 
de otras razones, el tipo del interés es por extremo elevado 
en aquella parte del territorio, ya por los cuantiosos ren
dimientos de Ja producción y de los capitales, ya por las 
circunstancias peculiares de las transacciones que se realL 
zan en un clima que acorta el período de la vida activa 
del hombre, y muy especialmente á las razas allí exóticas.

... Aparte de esto, hace algunos años que las grandes ope
raciones de crédito, salva alguna contada excepción, se 
jrealizan por medio de valores amoríizables en plazos más 
ó menos largos. El poderoso aliciente de reembolsar del 
capital en un período dado facilita la ventajosa colocación 
de dicha clase de valores, y los hace en realidad más eco
nómicos que las antiguas Deudas perpétuás, cuyo capital 
quedaba por tiempo indeterminado en poder del Erario 
público. , ' ■

Inglaterra, Francia y otras naciones prefieren dar esta 
forma á sus empréstitos; forma que fué también adoptada 
para extinguir la Deuda flotante que en 1876 abrumaba al 
Tesoro de la Península. Por tanto, pues, jüzga el Gobierno 
del Rey que lo más conveniente sería convertir la Deuda 

hque hoy existe en Cuba pendiente de liquidación en Deuda 
amortizable de una ó varias clases, segunda división que 
préviamente se hiciere, y cuya amortización se aplazase á 
terga fecha; circunstancia muy aceptable si se atiende á 
que la conversión en Deuda perpétua impondría ai Tesoro 
y  a los acreedores muchos mayores sacrificios. Si las Cór
l a s e  dignasen autorizar con su voto este propósito del 
Gobierno, nada omitiría este para que los créditos se cla

sificasen con la más estricta justicia, sin otro límite res
pecto á las ventajas que hubiesen de ofrecer á ios acreedo
res sus nuevos capitales que el que imponen y exigen las 
fuerzas tributarias del país. En tanto que se lleva á cabo 
la reforma propuesta, el crédito legislativo destinado á 
este nuevo servicio debe tener el carácter de preventivo, á 
reserva de que en caso necesario se entienda ampliado 
hasta el importe de las obligaciones liquidadas y recono
cidas.

En el presupuesto de 1881 á 82 podrá incluirse el cré
dito que exactamente corresponda á este servicio, conside
rando suficiente para el del próximo ejercicio 7.500.000 
pesos fuertes con ia reserva indicada.

La amortización de los billetes de la emisión por sub
sidio de guerra se realiza gradualmente, según las últimas 
disposiciones, con el 10 por 100 de los ingresos brutos de 
Loterías, calculados en pesos fuertes 26.600.000, ó sean pe
sos fuertes 13.300.000 en oro.

Este procedimiento no carece de inconvenientes, bajo 
el punto de vista de la estabilidad del valor de un nume 
rario que en tan gran escala interviene en la contratación, 
además de la considerable suma que distrae de aquella ren
tab an  susceptible de suministrar en otras condicivmes im
portantes ingresos. Sin embargo, la seguridad de que una 
amortización más rápida de moneda fiduciaria ocasionarla 
mayor confusión en la generalidad de los precios y tran
sacciones, aconsejaría conservar el régimen existente, sino 
obligasen á suspenderlo temporalmente la situación gene
ral del país y las necesidades de su Tesoro.

Sumados los diversos créditos que compondrán la Deu
da en la forma propuesta, importan en oro:

Pesos.

Deudas garantidas con la recaudación de Adua
nas..................................................................... 7 500.000

Amortización de billetes.   ..............    d.830.000
Valores de la nueva conversión.  ..........................  »

Total............................ 8.830.000

Sin embargo, si las Cortes se dignan otorgar las auto
rizaciones que expresan los artículos 12, 13 y 14 uel ad
junto provecto de ley, merced á las reformas posibles que 
en él se consignan, ei gasto total de la Deuda, inclusos los 
intereses de la flotante propiamente dicha, puede quedar 
reducido á 9.313 000 pesos, una vez conseguida la resci
sión del contrato existente con el Banco Hispano-Colonial 
y la rebaja del importe de las anualidades del empréstito 
de 1878, aun cuando sea con aumento del número dé estas.

Las demás partidas de la Sección primera, denomina
da de Obligaciones generales, comprenden los haberes de 
las ciases pasivas, consignaciones, los intereses de Ja Deu
da á favor de los Estados Unidos y otros gastos que no son 
susceptibles de alteraciones importantes. De esta Sección 
se han eliminado, conforme á lo dispuesto en el art. l.° del 
Real decreto de 19 de Agosto último, los 23.158 pesos fuer
tes del tabaco de regalía.

Con arreglo á lo expuesto, la Sección primera im
porta:

Pesos.
Amortización óJnteresjesde-la Deuda... . . ___ 8.990.000
Los demás gastos de la Sección... . . . . . . . . . . .  2.509.885*82

11.499.885*82

Exceden con mucho en importancia á la anterior suma 
los gastos de Guerra y Marina comprendidos en las Sec
ciones tercera y quinta del proyecto de presupuestó, y esto 
se explica porque todavía no se lia cesado enteramente 
de combatir allí á los enemigos del orden, y no pequeña 
parte de las fuerzas armadas tiene que ser distribuida 
para custodiar ja  propiedad rural en gran parte de la Isla.

Sobre 16 millones de pesos serian suficientes para los 
servicios militares si estuviera el orden definitivamente 
asegurado, en cuyo caso breves años de moderada tributa
ción bastarían para que aquel territorio alcanzase mayor 
prosperidad que en sus mejores épocas.

Gran aumento han tenido en estos tiempos las fuerzas 
de mar y tierra en la mayor parte de las naciones, pero el 
de las de Cuba llega á cifras extraordinarias, según se pue
de ver por la demostración que sigue:

Guerra. Marina. TOTAL.
AÑOS. - —  —  —

Pesos. Pesos. Pesos.

1850. . . . . . . . . . . . . . .  5.028.901 2.045 003 7.073 904
1860.------     7.647.247 3.446.608 14.093.855
1870-7 1.................... 19.180.8o0 3.680.562 22.861.412
1871-7 2....................  20.683.796 3.149.914 23.838.710
1872 7 3 . . . . . . . . . . . .  20.946.564 5.894.509 26.841.073
1873-74.............. . . . . '  21.707.712 5.742 033 27.449.745
1874 7 5 ... . ............   22.782.715 7.122616 29.905.331;
Sin presu-(1875-76. 22.782.715 7.122616 29.905.331
p u e s to s  1876-77. 22.782.715 7.122616 29.905.331
aprobados (1877-78. 22.782.715 7.122.616 29.905,331 .

1878-79... . .............  24.706.344 3.914.625 28.620.969
1879-80..... . .........  * ■ » .

En Diciembre dé 1877 las fuerzas del Ejército de Cuba 
constaban de 103.759 hombres, 8.941 caballos y 4.624 
muías.

 ̂ Las anteriores cifras y las circunstancias por que atra
viesan aquellas provincias bastan para justificar los cré
ditos que se consideran indispensables para las atenciones 
de 1880 á 81, á saber:

Guerra. Marica. TOTAL.

Pesos. _ Pesos. Pesos.

Presupuesto ordinario .... 17.086.585 2.500.001 19.586.586
Idem extraordinario  9.600.000 » 9.600.000

Total. . . . . . . . I  26.686.585 2.500.001 29.186.586

El servicio de los ramos civiles de la Isla necesaria
mente ha de continuar ceñido á créditos módicos en de
masía.

Urgentísimo es sin duda ampliar los créditos destina
dos al culto, á la administración de justicia, á la instruc
ción pública, á la higiene y salubridad, y á todos los de
más servicios que exige el progreso moral y material de 
aquellas provincias; pero desgraciadamente hay que ante
poner á estas respetables atenciones las que surgen del ar
reglo de la Deuda, base fundamental de toda reorganización 
rentística.

Los estragos de la guerra, por grandes que sean, no tar
dan en quedar reparados, si se cuida de restablecer y ase
gurar el crédito.

Habidas en cuenta todos estas consideraciones, los ser
vicios de los ramos civiles se han calculads en esta forma:

Metálico.
Pesos.

Gracia y Justicia (Sección "2.“)...........................  939.000'60
Haoienti», 4 *, »jn incluir los premios de

Loterías)..........................................................  1.613.391
Gobernación (Sección 6.*)................................... 2.999 769
Fomento (Sección 7.*)..............................   1.1;I3.799‘29

T o t a l .................... 6.746.9o9‘89

La suma que representan estas cifras, lejos de dar oca
sión á que algún servicio quede desatendido, permitirán 
atender y mejorar, en la medida posible, aquellos que más 
influyen en los adelantos del país, pues por más limitadas 
que parezcan con relación á la totalidad del presupuesto, 
es lo cierto que comprenden asignaciones superiores á las 
de anteriores épocas, según se demuestra por el siguiente 
estado:

DIFERENCIA
1863-64 18S0 81. ---------------------- ■

De más. De ménos.

Gracia y Justicia  906.625 939.000 32.475 »
Gobernación.................. 2.106.100 2,999 769 893.669
Fomento........................  996.314 1.193.799 197.485

4008.939 5.132.S68 1.123.6:9

Las dos últimas partidas del presupuesto de gastos 
corresponden á los de nuestra representación diplomática 
y consular en varios puntos de América y Asia (Sec
ción 8.a) y á las atenciones de la colonia de Femando Póo 
(Sección 9.a). Estos gastos no ofrecen alteración notable con 
relación á los de años anteriores.

El conjunto, pues, del presupuesto de gastos aparece 
resumido en las siguientes cifras:

. Pesos.

Sección 1.a—Obligaciones generales  i 1.4-99.885*82
  2.a—Gracia y Justicia............... 939.000*60
 — 3.a—Guerra................................. 17.086.585*15
 -------  4.a—Hacienda............................. L613.89Í
  5.a—Marina................................. 2.500,001*26
 -------  6.a—Gobernación................... 2.999 769

7.a—Fomento.............................  1.193.799*29
  8.a—Estado.................................  80.000
 -------  9.a—Fernando Póo....................  37.160

T o t a l   37.949.59242

Fijadas con la posible exactitud \a> obligaciones del 
nuevo presupuesto, procede tratar ahora de ios recursos 
indispensables para pagarías.

Con recordar que ios gastos irreducibles de D uda, 
Guerra y Marina, suman 27.086.586*41 pesos fuertes, 
aparece demostrada la absoluta imposibilidad de prescin
dir de ninguno de los impuestos existentes, puesto que los 
rendimientos de ia tributación durante el último año eco
nómico de 1878 á 79 sólo importan en totalidad 33.500.000 
pesos fuertes del ejercicio corriente; no existen, datos para 
poder juzgar de sus resultados, pero desde luego se puede 
asegurar, aunque no sea más que por consecuencia de las 
nuevas perturbaciones allí ocurridas, no han de resultar 
más beneficiosos.

Todas las guerras traen en pos de sí un período de li
quidador, durante el cual hay que reforzar en gran mane
ra el presupuesto de ingresos, y sostenerlo hasta que el cre
cimiento de los recursos y la reducción de gastos ofrezcan 
verdaderos remanentes' y permitan moderar ó suprimir 
determinados impuestos. Esta evoluciones obra de algunos 
años; así lo demuestran los anales de las naciones más ex
pertas ene l arte de gobernar y engrandecer- sus pueblos. 
Disminuir 1a tributación en otras circunstancias que las 
expuestas, es crear el déficit para encontrarse en la necesi
dad de apela* al crédito en'as peores condiciones; solución 
que jamás puede ser aceptable en la esfera del Gobierno.

Con dificultad se hallará un impuesto cuya exacción no 
pueda combatirse con fundadas razones. Los que recaen 
sobre 1a producción dañan á la propiedai: los que gravan 
al consumo encarecen el coste de la vida y se dice que pe
san principalmenté sobre las ciases proletarias: los qm  r e 
caen sobre la renta, impiden el ahorro y  la formación de 
capitales, y así por este orden bajo uno ú otro aspecto, 
cada cual los califica según sus particulares opiniones, de 
injustos, ruinosos y funestos para el bienestar y la riqueza 
pública.

Pero las quejas de los contribuyentes, por más atendi
bles que sean, nunca pueden ser bastantes para dejar in
dotado el presupuesto; porque una falta semejante ocasior 
naria perjuicios inmensos, á veces completamente irrepa
rables á los intereses de la Nación, siempre superiores a los 
de cada una de las clases que la componen. , .... -

Jamás ha sido tan de lamentar como hoy da carencia 
de datos exactos respecto á la riqueza imponible de Guba.
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Las disposiciones adoptadas en 3 de Mayo de 1877 y 18 de 
Setiembre de 1878, para formar nuevos padrones y arai- 
llaramientos, todavía no han conducido, por la lentitud 
siempre inevitable en esta clase de trabajos, al resallado
apetecido; pero á falta de una estadística completa en que 
fundar las demostraciones, hechos patentes prueban que 
aun teniendo en cuenta los efectos déla progresiva trastor
na ación del trabajo esclavo, la Isla puede y debe soportar 
la-actual tributación sin que por esto se deje de reformar 
metódica y ordenadamente algunos de sus detalles.

El movimiento de importación y exportación de aque
llas provincias da la medida de sus elementos de consumo 
y producción, y relacionado aquel con la cilra del presu
puesto de ingresos, permite formar idea aproximada del 
verdadero gravámen que los impuestos causan á la ri
queza.

Calculando las importaciones y exportaciones de Cuba 
en Í35 millones de pesos, durante el trascurso de un pre
supuesto de 43 millones de pesos, resulta que la tributación 
equivale al 34 por 100 de su movimiento comercial.^

Haciendo calculo análogo respocto á la Península, 
cuyo movimiento comercial é ingresos, según datos recien
tes, puede estimarse en igual espacio de .tiempo en 300 y 
150 millones de pesos respectivamente, se demuestra que 
ambas cifras guardan la relación de 50 por 100.

¿Cómo, pues, sp insiste en que la tributación de Cuba 
exige con urgencia considerables rebajas y atenuaciones?

La situación de los contribuyentes peninsulares é insu
lares no admite comparación bajo este punto de vista.

Podrá suceder que la tributación en Cuba esté mal 
asentada y repartida, pero no se pretenda sostener que 
sea excesiva.

Notoria es La feracidad del suelo y la privilegiada cali
dad de! azúcar y del tabaco que se cosecha en Cuba. El cul
tivo de la tierra y las industrias más inmediatamente 
relacionadas con la producción agrícola constituyen Jos 
principales elementos de riqueza de aquellas provincias. 
Así se explica que la contribución territorial y los dere
chos de Aduanas hayan llegado á suministrar en ocasio. 
nes las dos terceras partes de los ingresos efectivos.

Ei bienestar de Cuba no depende, por fortuna, de una 
producción, múltiple, ni que haya de sostener la competen
cia, cada día más tenaz, con que lucha, ja producción de 
otros muchos países.

Su tabaco no tiene rival; y sus melazas y azúcares 
mascaba dos serán siempre la primera materia más solici
tada uor jas refinerías importantes, á ptsar del gran in 
cremento que ha alcanzado ei cultivo y beneficio de ia re
molacha en Francia, Alemania, Austria, Holanda y Rusia, 
y aun ei de la caña en diversos países.

Ei consumo de azúcar crece á medida que crece la pro
ducción, sin que hasta ahora hayan descendido exagerada
mente ios precios, ni dejado de ser remuneradores. Pocos 
meses hace han experimentado una subida considerable, 
que acrecerá notablemente las utilidades de la actual co
secha de Cuba.

No parece inoportuno consignar aquí la historia del 
sistema tributario de la isla de Cuba, desde la reforma 
acordada por el Real decreto de 13 de Febrero de 1867.

Sabido es que esta reforma tuvo por objeto refundir en 
una sola cori.tnbuci.on diferentes impuestos antiguos, que 
más ó meaos directamente afectaban á la propiedad, á la 
producción y á i a industria, incluso el derecho de exporta
ción, estableciendo en forma análoga á la de la Península 
Ja contribución directa sobre la propiedad, la industria, ei 
comercio, las profesiones y las artes. Los impuestos terres
tres suprimidos produjeron en el último año de su existen
cia 3.07 i .379 pesos, y los derechos de exportación 3.873.450; 
y como la nueva contribución diera por resultado en ei 
primer año de su planteamiento un ingreso de 5.838.540, 
resultó una rebaja en las rentas de 115.389 pesos.

Fundándose en que las nuevas contribuciones habían 
sido carnea ó pretexto para la rebelión de Yara, el Goberna
dor (Rpih.'.ü general acordó en 1869 suspender su exacción, 
cuya providencia fué confirmada por ei Gobierno Supremo 
en 1870.

En 1871 se restableció el derecho de exportación, su
primido en 67, y se creó como recurso extraordinario un 
impuesto de 5 por 100 sobre el producto liquido de la pro
piedad urbana.

En 11 de Octubre de 1873 se elevó este impuesto á 10 
por 100, y se hizo extensivo á algunas industrias.

En 38 de Abril de 1874 se creó un nuevo impuesto de 
10 por 100 sobre las utilidades líquidas de la propiedad, 
la industria y el comercio, pagadero en billetes del Banco 
de la Habana, amoríizables en ¿su totalidad, y en 10 de 
Julio del mismo año se estableció el impuesto de 5 por 100 
sobre el capital, pagadero en dos años á 3 y medio por 100 
cada uno.

Con fecha de 1.* de Abril de 1875 se suprimió el ante
rior impuesto, sustituyéndole con uno de 15 por 100 sobre 
las utilidades líquidas, exigible en oro, y en 17 de Marzo 
de 1876 se refundieron todos estos impuestos en uno de 
30 por 100, el que se redujo á 35 por 100 en Noviembre 
áe 1878, en virtud del presupuesto provisional planteado 
por el Gobernador general de la Isla: esta contribución fué 
reducida al 16 por 100 por el Real decreto de 10 de Julio 
último, respecto de la riqueza urbana, la agrícola no desti
nada á la producción de azúcar, y Ja industrial, y ai 3 por 
400 la agrícola azucarera; estas últimas disposiciones son 
las que están hoy vigentes.

Es de advertir que todos los impuestos creados desde 
la suspensión de la reforma de 1867 hasta el día fueron 
acordados por la Autoridad superior déla Isla, que lo hizo, 
fundándose en las atribuciones extraordinarias que le es
taban concedidas, y de acuerdo y con propuesta de una 
Junta da hacendados, comerciantes ó industriales que para 
®ada caso convocó.

Aun cuando las razones expuestas respecto de la pro
porción en que están las contribuciones en la isla de Cuba, 
aom parada con la Península, demuestran un beneficio 
considerable para las clases contribuyentes de aquel país; 
mn cuando la reseña histórica queaoaba de hacerse de los

principales impuestos, hoy existentes en la Isla, prueba 
también que lo que en la actualidad se exige á la produc
ción en general es infinitamente ménos que lo que se ha 
venido imponiendo en los últimos años con acuerdo de ia 
representación de las clases contribuyentes, y ante la ne
cesidad de arbitrar recursos para las obligaciones de aquel 
Tesoro; aun cuando la situación de aquei país no es por 
desgracia norma!, ni desde el punto de vista económico, ni 
en cuanto á la tranquilidad y orden en el interior, com
prende el Gobierno que, ya que no sea posible reducir el 
gravámen de los tributos tai como es la aspiración de los 
Representantes del país, pudiera tal vez conseguirse un 
beneficio para el desarrollo y fomento de la producción, 
mediante algunas modificaciones del sistema actual Para 
deducir cuál sería la mejor fórmula de mantener los re
cursos que la Hacienda há menester para atender á sus 
obligaciones, bonificando ó favoreciendo de algún modo ia 
producción, na formulado multitud de cálculos y combi
naciones, y por resultado de estos trabajos ha obtenido el 
convencí.niiento de que, si bien la riqueza agrícola merece 
una protección especial, por las anormales circunstancias 
que la rodean, y que en la época actual dificultáp su desar
rollo, no es justo que esta protección esté representada por 
un gravamen de 3 por 100 respecto de un solo cultivo, s i
quiera sea el más importante de aquellos campos, cuando 
páralos demás sea de 16 por 100, y que parece más equita
tivo nivelar el impuesto, respecto de toda la riqueza agrícola, 
fijando en 6 por 100 el beneficio que esta reciba respecto 
de Ja urbana, de la industria, del comercio, de las profesio
nes y de las artes, y procurar una mayor protección á la 
Agricultura por medio de beneficios otorgados á la intro
ducción do los artículos que más principalmente constitu
yen la alimentación de las clases proletarias, y mediante 
nuevas reducciones del Arancel de exportación.

Mucho se ha insistido édnsiste sobreda beneficiosa in 
fluencia que ejercerla én el desarrollo de las transacciones 
entre la Península y Cuba que se declarase de cabotaje su 
respectivo tráfico..Indiscutible es que son exageradas tan 
halagüeñas esperanzas; pero aun cuando no lo fueran, 
siempre impediría satisfacerlas el hecho evidente de que 
la práctica de esta reforma daría como consecuencia in 
mediata ei aumento dei déficit de los presupuestos de aque
llas y estas provincias.

En efecto, las Aduanas de la Península recaudan por de
rechos de importación sobre mercaderías de Cuba 4.133.770 
pesos, según el término medio del último quinquenio 
de 1874 á 1878. Por su parte las Aduanas de Cuba obtie
nen por derechos de importación de productos peninsula
res, también por término medio anual, 3.973.364 pesos, á 
lo que deben añadirse 439.345 por derechos de exportación 
sobre artículos antillanos que vienen á España. Sumadas 
las tres partidas representan una baja total de 5.534.479 
pesos, equivalente al 1435 por 100 y 8C67 por 100 de los 
respectivos presupuestos.

En vano se alega que esta ño insignificante pérdida lle
garía á ser compensada indirectamente por ei mayor ren
dimiento de otros impuestos, que crecería á medida que se 
desarrollasen el comercio y el tráfico. Semejante compen
sación en ningún caso sería inmediata: exigiría un espacio 
de tiempo imposible hoy de calcular, sin que entre tanto 
se tocasen otros resultados positivos que la disminución 
de recursos, precisamente en el período en que son más 
indispensables.

Por más beneficiosa que prometa ser una reforma ren
tística, la primera condición que en buenos principios ad
ministrativos se exige para plantearla es que la reforma 
sea realizable sin perjuicio del interés general. De lo con
trario, resultarían favorecidas ciertas ciases, quizás poco 
numerosas, á expensas de ia inmensa mayoría de la Nación.

Pero aparte de estas poderosas razones, deben tenerse 
en cuenta las especiales circunstancias que concurren en 
los dos principales artículos que Cuba exporta á la Pe
nínsula.

Con relación al tabaco, desde luego se advierte que, 
siendo este artículo objeto de un monopolio reservado al 
Estado, que no permite la introducción para el consumo 
particular sino en cortas cantidades y con crecidos dere
chos, ya para evitar la competencia que pudieran hacer 
otras mayores á los tabacos que se expenden por, la Ha
cienda pública, ya para obtener ingresos de alguna enti
dad, mal puede otorgarse á un artículo cuya entrada está 
sujeta á tales condiciones las franquicias del cabotaje. Para 
el Erario de Cuba sería también perjudicial está reforma, 
porque obligaria, como queda dicho, á suprimir el derecho 
de exportación que satisface el tabaco expedido á España 
con destino al consumo particular, lo que tanto interesa 
no desarrollar, sino reducir á la menor cifra posible.

A la  libre importación de los azúcares antillanos se 
opone otro orden de razones no ménos atendibles. Aparte 
de los graves inconvenientes de suprimir el derecho de ex
portación en Cuba y el de importación en la* Península, 
que unidos suman anualmente sobre 1.300.000 pesos, hay 
notorias probabilidades, casi seguridad completa, de que 
el establecimiento de la nueva industria de refinar los azú
cares bajos de Cuba no llegaría aquí á prosperar, é inferi
ría grave daño á la producción peninsular creada al am
paro de las leyes; porque todo induce á creer- que las fá
bricas existentes en la Península preferirían utilizar como 
primera materia más ventajosa los azúcares antillanos, 
cesando de beneficiar la caña indígena, que tan cuantio
sos capitales exige tener anticipados y en movimiento.

Los azúcares antillanos se obtendrían comunmente á 
plazo, miéatras la caña, si no está comprada ántes de la 
época de recoger la cosecha, hay que pagarla al contado. 
La depreciación relativa de .este producto ocasionaría in 
dudablemente gran perjuicio á los numerosos agricultores 
que en estos últimos años han abandonado otros cultivos 
para cosechar la caña.

España es quizás la Nación que menor derecho impo
ne al azúcar. Por el arfc. 34 de la ley de Presupuestos de 31 
de Julio de 1878 el derecho de importación de los azúcares 
de las Antillas ha quedado reducido á 17 pesetas 50 cénti
mos, cuando los azúcares extranjeros pagan-30*80 y 33*25,

según procedan ó no de naciones convenidas. Estos dere
chos, calculando el valor dei azúcar por término medio 
en 75 pesetas los 100 kilogramos, equivalen respectiva
mente á 33M4 y 43 por 100; de suerte que las importacio
nes de Cuba resultan favorecidas ¡con una rebaja de 18 
á 30 por 100; agregando el impuesto transitorio de 8 pe
setas 80 céntimos que se exige además del de importación 
el azúcar antillano adeuda 35 por 100 para el Tesoro, mién- 
tras en otras naciones, á pesar de encontrarse la generalidad 
de ellas en situación rentística más bonancible que la nues
tra, el azúcar que se consume está sometido á derechos 
que varían de 44 á 91 por 100. ¿Cómo, pues, ante estas elo
cuentes cifras^podria justificarse la concesión del cabotaje 
para los azúcares de Cuba? ¿No son los derechos que satis
facen á su entrada en la Península acaso los más módicos 
de Europa? Si á pasar de tan reducidos derechos el consu
mo de azúcar en España no está en relación con el que se 
observa en otros países, efecto será de que nuestro régimen 
alimenticio no exige tanta cantidad de aquel artículo. Tan 
es esto así, que en las poblaciones de corto vecindario el 
azúcar sólo se expende en la botica. Pero se objetará que 
no admitiendo el Arancel peninsular distinción entre los 
azúcares comunes y los refinados, aquellos, que son los que 
en mayor cantidad salen de Cuba, resultan perjudicados,'lo"’ 
cual favorece la importación de azúcares extranjeros, que 
crece de continuo.

Sobre este extremo es posible alguna modificación , es
tableciendo un derecho reducido para los azúcares que ba
jen del núm. 13 de la escala holandesa; á pesar de que si 
no se ha de dar lugar á fraudes, serán precisos procedi
mientos complicados para fijar la verdadera ley sacarina 
de los azúcares que se presenten al adeudo.

Pero aun así, ninguna seguridad hay de que los azúca
res extranjeros cesen de invadir nuestro mercado, puesto 
que la producción de Francia , Alemania, y especialmente 
de Austria, disfruta de bonificaciones ó primas de expor
tación de tal entidad, que las refinerías inglesas, que reci
ben la primera materia libre de todo derecho, con la mayor 
economía posible en punto á fletes y seguros, y que reúnen 
además cuantos elementos requiere una fabricación á bajo 
precio, no pueden competir en el mercado nacional con los 
refinadores extranjeros. Ni el Convenio firmado en Bruse
las en 11 de Agosto de 1875 entre varias naciones europeas 
que producen azúcar, en el cual intervino Inglaterra no obs
tante que este artículo no "satisface allí ningún derecho de 
importación, ni otras disposiciones posteriores dirigidas á. 
someter las refinerías á un régimen internacional uniforme, 
han dado el apetecido resultado. La Administración en Aus
tria, por ejemplo, sigue un sistema excepcional, al que se 
debe que el Tesoro haya satisfecho en algún año (1875-76) 
primas de exportación superiores al producto de los impues
tos que satisfacían los cosecheros y refinadores de azúcar. 
Si ei azúcar extranjero se ofrece y vende, merced á las ex
presadas circunstancias, á un precio menor que el verda
dero coste dé producción, no hay que esperar que las re
finerías de nuestro país lleguen á prosperar, á no ser que 
disfruten de análogas ventajas, las cuales no permite por 
desgracia el estado de nuestra Hacienda. Los refioadoresr 
ingleses aseguran que no hay adelantos ni medios qué sean 
bastantes para retinar azúcares miéntras que parte del 
coste de producción de este artículo salga de las arcas pú
blicas de determinados países.

Francia se vió obligada no hace muchos años á conci
liar los intereses de su producción colonial con la indígena 
y las importaciones extranjeras, sin que para venir á pa
rar á la uniformidad de derechos de todas las proceden
cias hiciera otra concesión á la primera, que una rebaja, 
temporal. Esta rebaja no excedió de 7 francos por cada 100 
kilogramos, y en su último período (1870) estaba limitada 
á 3‘60 francos.

Los azúcares antillanos disfrutan desde 1878 la boni
ficación de 5 pesetas sin plazo determinarlo; de suerte que 
nuestro Tesoro ha procedido con mayor liberalidad que el 
Tesoro francés, hallándose este en muy distintas condicio
nes que el nuestro. .

También para otro producto importante se reclama 
con insistencia la franquicia del cabotaje, que son last 
harinas peninsulares.

be este articuló sé remiten á Coba anualmente sobre 39 
millones de kilogramos, que proporcionan á las Cajas da 
Cuba 893.000 pesos de ingreso.

Aparte de que el Tesoro de Cuba nunca ha estado em 
peores condiciones de soportar la pérdida de este rendi
miento, es de observar que el incremento de las exporta
ciones peninsulares daría lugar á una de estas dos conse
cuencias: ó los precios de este artíulo subirían en la Pe
nínsula, puesto que un aumento de producción no es fácil 
de improvisar, ó haria indispensable mayor importación 
de trigos extranjeros, ocasionada á elevarse á grandes ci
fras y á desnivelar la balanza comercial peninsular, con ei 
trastorno consiguiente de su circulación monetaria y  de la 
contratación general.

España no tiene de ordinario, en materia de cereales, 
ningún sobrante ilimitado. Cualquier aumento de impor
tancia en la exportación de harinas á Cuba es muy de te
mer que se realizase á expensas y con daño del consuma 
peninsular.

Parando la atención en estas fundadas consideraciones, 
sensible es no poder otorgar por el momento una franqui
cia que redundaría en beneficio de determinadas clases, 
por ejemplo, la de la Marina mercante española, que hace 
la navegación de altura, pero el estado de la Hacienda pú
blica no consiente hacer una reforma que países dotados d® 
inmensos recursos no se han atrevido á plantear todavía-

Inglaterra, la nación más poderosa y que puede tomar
se por modelo en cuanto se refiere al gobierno y adminis
tración de pueblos allende los mares, sujeta en sus vastas 
posesiones de la India á verdaderos derechos de importa^ 
cion muchos de los artículos que producé la M e tr ó p o li, n a  
obstante que la mayor parte de las mercaderías dada India 
nada pagan al entrar en el Reino-Unido.. El añil, el 
la laca y algún otro artículo, están sujetos en la India * 
derechos de exportación. : -
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Sabido es el indisoluble vínculo que une á Inglaterra 
con su dominio del Canadá, y sin embargo, léjos de d is
frutar del régimen de cabotaje, muchos productos ingleses 
están sujetos en aquel país á un Arancel casi prohibicio
nista.

P o r  último, la Subcomisión de la Junta creada por 
Real decreto de 18 de Agosto último para informar res
pecto á los Aranceles, no obstante que opinaba por el esta
blecimiento del cabotaje, proponía que la reforma se lle
vase á efecto en tres años, y aun en alguna parte de aquel 
escrito parece darse á entender que aquella deberia quedar 
sujeta á las modificaciones1 que exigiesen sus progresivos 
resultados.

A pesar de todo lo expuesto, y de las razones aducidas 
como prueba de cuanto queda atirmado, deseando el Mi
nistro que suscribe satisfacer en cuanto sea posible las re
clamaciones de la Representación de Cuba, y ensayar Ja 
reforma que se pretende de un modo que no comprometa 
desde luego cuantiosos intereses, puede ofrecer como testi
monio y garantía de los sentimientos que le animan, ade
más de las rebajas que establece el presupuesto de ía Pe
nínsula en los derechos de importación sobre los artículos 
procedentes de la isla de Cuba, la exención de todo derecho 
de exportación á los azúcares y mieles que desde Cuba ven
gan directamente i  la Península, y la. reducción en un 10 
por 100 del Arancel general de exportación; y en tal con
cepto formula la propuesta de esta reforma, que somete á 
la deliberación de las OórUs.

Hasta aquí ha sido objeto de esta Memoria demostrar 
cuáles son las necesidades ordinarias dé la Administración 
pública en la isla de Cuba, cuáles ios recursos de igual ín 
dole con que se puede contar para hacer frente á esas ne
cesidades, y cuáles, en íin, las modificaciones que por el 
momento es posible introducir en la tributación normal, 
para conciliar el propósito de que, manteniendo en el pre
supuesto de ingresos cuantos sean indispensables para 
cumplir las obligaciones, se reduzca el gravámen de las 
cargas públicas todo lo posible para que puedan ser ménos 
gravosas á la clase contribuyente.

Pero la insuficiencia de los recursos acordados en los 
añas anteriores, y el aumento de gastos que aun ocasiona 
la situación anormal del país, al par que la necesidad de 
liquidar la Deuda que resulte por personal y material del 
Tesoro como consecuencia de la suspensión de pagos rea
lizada en 1.° de Julio de 1878, deuda á cuya extinci m hay 
que atender urgentemente, exigen la formación de un pre
supuesto extraordinario en el que vengan á figurar los 
gastos de este carácter reclamados por las circunstancias 
presentes, y en el que se consignen los medios de atender 
con oportunidad al pago de la citada Deuda.

Según datos suministrados por las Autoridades de la 
Isla, el aumento extraordinario de gastos no previstos, y 
que no pueden ni deben considerarse como -permanentes, 
Representa en cada mes por término medio 800.000 pesos; 
y atendiendo á este antecedente, forzoso es abrir un cré
dito de 9.600.000 pesos para esas atenciones extraordi
narias.

Para satisfacerlo no se puede contar por de pronto y 
como recursos nuevos más que con los 221.003-pesos que 
representa el sobrante de los ingresos ordinarios al com 
pararlos con los gastos de igual índole/con aplicar á estas- 
atenciones los 1.330.000 pesos que figuran en la Sección 
primera, cap. 10', art. 3.° como crédito destinado á la 
amortización de billetes del Banco Español emitidos por 
cuenta del Tesoro, suspendiéndose esta amortización mién- 
tras que las circunstancias que á ello obligan subsistan, y 
con el establecimiento en la Isla de un impuesto de cédu
las personales ó de vecindad, reglamentado en forma aná
loga á la de Ja Península, si bien con tipos proporciona
dos 4 las-condiciones de aquellos pueblos, cuyo producto 
será en el año de 350.000 pesos próximamente. Y no pue
den arbitrarse otros medios que no afecten á la tributación 
que existe, porque, como queda demostrado en el trascurso 
de este escrito, las condiciones especiales de aquel país no 
permiten la creación de nuevos impuestos, principalmente 
■cuando á ella no precedan estudias y trabajos prévios que 
exigen un tiempo con que hoy no se cuenta; y porque aun 
cuando fuese esto posible, esos nuevos impuestosPno podrían 
ofrecer en maneja alguna el inmediato resultado que las 
apremiantes obligaciones que hay que cumplir-reclaman.

acudir al recargo de las actuales con
tribuciones en la cantidad necesaria á componer, siquiera 
sea aproximadamente, el déficit de 6.700:000 pesos que re
sulta del exámen de cuanto püedeñ dar de sí los arbitrios 
antes enumerados, y forzoso es también que algunas de las 
bonificaciones propuestas respecto de la impurtacion de 
ciertos artículos, y del derecho general de exportación, si 
bien conservándolos con el carácter de permanentes con 
que.han sido indicados en el presupuesto ordinario, que
den en suspenso mientras que los gastos extraordinarios 
que en este momento nos ocupan rio puedan disminuir ó 
desaparecer, é ínterin no se estudian y preparan otros.ar7 
Mtrios que puedan reemplazar la suma que representan 
aquellas bonificaciones.

Por estas razones se propone un aumento de 9 por 100 
al tipo de contribución directa,.otro de 50. p o r 100 á las 
tarifas del derecho de hipotecas, y otro de 50 por 100 tam 
bién al impuesto de consumo de ganados; y por ellas se 
propone igualmente qué él recargo de 25 por 100 sobre el 
derecho arancelario que se cobra á los artículos que com
prenden las partidas 20, 32,36, 38, 46^48 y 54 del Arapcel 
de importación, así como un 10 por 1ÓÓ* deí derecho que 
actualmente se exige por el de exportación, se apliquen á 
cubrir los gastos dél presupuesto extraordinario:

Miéntras que subsista la necesidad de mantener este 
presupuesto, tendrán todos los arbitrios que para satisfa
cerlo se proponen el carácter de "transitorios; y tan luego 
como no sea necesario el crédito que lo constituye/ ya en 
¡su totalidad, ya en parte, se .podrá destinar á la extinción  
de la Deuda no liquidada, en'la-forma que definitivamente 
se acuerde, tanto el impuesto* de cédulas como los recargos 
de la contribución directa, limitando esta contribución 
oomo máximum á un tipo igual Ai fijado en la Península

como gravámen de la propiedad territorial y de la indus
tria y el comercio.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, autorizado por S. M , y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de presentar á las Cortes el ad
junto proyecto de ley.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 8 0 .= J osé E l d u a y e n .

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los gastos ordinarios del Estado en la isla 

de Cuba durante el año económico de 1880-81, se presu
ponen en 37.949.592 pesos, distriouidos por secciones, ca
pítulos y artículos, según se expresa en el estado adjunto 
letra A .

Art. 2.® Los ingresos para cubrir las obligaciones ordi
narias del Estado en la misma Isla durante el expresado 
año, se calculan en la cantidad de 38.171.100 pesos, según 
el pormenor de secciones, capítulos y artículos que aparece 
del estado letra B .

Art. 3.° La imposición y cobranza del impuesto hipo
tecario se ajustará por ahora al decreto del Gobernador 
general de la Isla de 10 de Octubre de 1870 y tarifas que 
le acompañan.

Se autoriza además al Gobierno para revisar y refor
mar estas tarifas, armonizándolas, en cuanto las diferentes 
condiciones de localidad lo permitan, con lo establecido en 
la Península para el impuesto de derechos reales y tras
lación de bienes.

Art. 4.° El tipo de gravámen directo sobre la riqueza 
de la Isla será de 16 por 100 de las utilidades líquidas de 
la propiedad urbana, de la industria, del comercio, de las 
profesiones y de las artes, y de 10 por 100 sobre las de la 
propiedad agrícola, sin distinción de cultivos.

Art. 5.° Se mantiene el impuesto de consumos esta
blecido sobreños ganados, en la misma importancia que 
hoy tiene; y se autoriza al Gobierno para hacerlo extensivo 
á otros artículos de comer, beber y arder de producción del 
país, ó que procediendo dei exterior, no estén gravados con 
derechos de importación.

Art. 6.° Queda suprimido el impuesto de capitación 
sobre esclavos.

Art. 7.° Los derechos que se cobren por la importa
ción en la Isla de frutos y mercancías se ajustarán al 
Arancel vigente, con las modificaciones acordadas y que 
están en vigor.

Se exceptúan de esta regla el tasajo, el pescado ordi
nario salado, las patatas, ajos y cebollas, el arroz , los gar
banzos, lentejas, judías, la harina y la manteca de cerdo, 
que pagarán solamente los derechós consignados en las 
partidas 20, 32, 36, 38, 46 , 48 y .51 dél mismo Arancel, 
quedando por tanto exentas dél recargo dél 25 por 100 con 
que hoy están gravadas.

La exportación de azúcares, de mieles y de melazas 
con déstino á la Península é islas adyacentes, para consumo, 
fabricación ó refino, será libre de todo derecho.

Se reduce en un 10 por 100 el derecho que actual
mente se cobradla exportación general de frutos y mer
cancías de la Isla.

^Ei Gobierno/estudiará, oyendo al Cuerpo Consular es- 
panol en el extranjero, á las Autoridades y Corporaciones 
de Tá isla de Cuba que estime conveniente, y á la Junta de 
reforma arancelaria de la Península,ñas modificaciones dé 
cantidad y forma de adeudo que sea oportuno introducir 
en el derecho diferencial de-bandera, presentando á las 
Cortes el proyecto de ley que considere conveniente á los 
intereses recíprocos de todas las provincias déla  Monar
quía española. c

Queda autorizado el Gobierno para negociar la reduc
ción proporcional del derecho de las harinas extranjeras 
en beneficio de los derechos que en los puertos extranjeros 
pagan las mieles y azúcares de la Isla.

Las mercancías nacionales ó extranjeras, importadas 
en una de las Antillas españolas, que hayan satisfecho en 
alguna de ellas el correspondiente derecho arancelario, po
drán trasportarse á la otra sin prévio pago de otro dere
cho, á menos que sea mayor él que corresponda satisfacer 
en la Anfilla á que se trasportan, en cuyo casó abonarán 
solamente la diferencia/Se podrá disfrutar de este benefi
cio siemprequese justifique el adeudoen la A ntiliadepro
cedencia por los medios que consignan las Reales órdenes 
de 5 de Julio de 1862 y 28 de Diciembre de 1884.

Queda prohibido establecer arbitrios para gastos pro- 
vinciales ó municipales sobre los artículos de comercio 
gravados por sú importación ó exportación, y sobre la na
vegación en general.

El Gobierno dispondrá lo conveniente para que en el 
más breve plazo posible termine el estudio y propuesta de 
reforma de las Ordenanzas por que se rige ía Renta de 
Aduanas; cuidando, al aprobarlas, de concretar en reglas 
precisas y sencillas las formalidades á que se han de suje
tar la importación y exportación de frutos y mercancías, 
y el comercio de tránsito y de cabotaje.

Asimismo acordará el Gobierno las disposiciones opor
tunas para que se publiquen mensualmente los estados de
tallados de la recaudacion.de. Aduanas y los de movimien
to comercial exterior de cadá puerto, y anualmente la es
tadística generál de comerció, de navegación exterior y de 
cabotaje;

Art. 8.° Los efectos del sello y timbre del Estado se ex
penderán precisamente Al tipo oro, como las demás rentas 
y  contribuciones, lí •

Se autoriza al Gobierno para modificar la legislación 
de esta renta, acomodándola en los precios de los efectos 
que la constituyen á la importancia de los servicios y ac
tos con que se relacionan, y adaptándola en cuanto sea 
posible á la de la Península.

Art. 9.° Lá "Renta de Loterías habrá de ceñirse en el 
valor y distribución de los premios y demás procedimien
tos al plan quehpréviamente apruebe el Gobierno, según 
aconseje la concürrencia de jugadores, y seguirá cobrán
dose y  pagándose en billetes;del Banco Español de la Ha
bana por todo su valor nominal.

Art. 10.. Los productos dei la venta de enseres, edificios,

buques y materiales y de todos los efectos de Arsenales v 
Maestranzas que las dependencias de Guerra v Marina 
enajenen como inútiles para el servicio, ingresarán preci
samente en el Tesoro público con cargo á la Sección Quin
ta, capítulo 2 . ,  art. 2. del presupuesto de ingresos.

Art. l i .  Durante el ejercicio de este presupuesto se: 
hara á las clases todas, civiles y militares, que perciben h a
beres del Tesoro de Ja isla de Guba, el descuento gradual 
de sus sueldos y gratificaciones en la forma hoy esta
blecida.

El Gobernador general, como delegado en la Isla del 
Gobierno Supremo, invitará al Clero para que contribuya 
á ios gastos públicos en igual proporción que las demás 
clases que dependen del Estado.

Art. 12. Se autoriza al Tesoro de ía isla de Cuba 
para contraer Deuda flotante hasta la suma de 6 millones 
de pesos con destino á los descubiertos que resulten entre 
el vencimiento de las obligaciones y el ingreso de las ren
tas, cuya Deuda debe quedar amortizada dentro del ejerci
cio económico á que se destina este presupuesto.

El interés máximo de esta Deuda será de 8 por 100.
Art. 13. Queda autorizado el Ministro de Ultramar, 

con acuerdo del Consejo de Ministros, para rescindir el 
contrato celebrado en 30 de Setiembre de 1876 con el Ban
co Hispano-Colonial; para llevar á cabo ía unificación de 
las Deudas del Tesoro de la isla de Cuba, representadas por 
pagarés entregados á dicho Bario, bonos dei Tesoro y obli
gaciones de Aduanas, y para realizar una conversión de la 
Deuda flotante contraída por operaciones verificadas con 
posterioridad al 1.° de Julio de 1878.

Con este objeto queda el Gobierno facultado para nego
ciar, en la forma que considere más económica, segura y 
conveniente á los intereses del Estado, la emisión de bille
tes hipotecarios, en cantidad bastante á cubrir Ja suma 
necesaria para realizar los propósitos que se mencionan en 
el párrafo anterior, con la garantía especial de la renta de- 
Aduanas de la Isla, la general de sus demás rentas y de 
las que aun se puedan crear, y la subsidiaria de la Nación.

En el convenio que se celebre, concertará el Ministro 
de Ultramar las cláusulas necesarias para que los intere
ses de las obligaciones ó billetes que sean amortizados se 
acumulen al fondo de amortización, y p*ra que el pago de 
intereses de los mismos billetes y de su amortización se 
verifique por la Sociedad ó Casa contratante, pudiendo. 
domiciliarse al efecto en ei extranjero la cantidad que ei 
Gobierno designe.

Los gastos que ocasione este servicio, por comisión de 
la Sociedad contratante, por cambios y por los demás con
ceptos que origine el pago de Jas obligaciones, se satisfa
rán semestralmente, y en virtud de cuenta rendida en 
forma por la misma Sociedad.

En ningún caso podrá aplicarse el producto de esta 
emisión á otros objetos que á los determinados en este 
artículo.

Art. 14. El Ministro de Ultramar procederá desde luego 
á la liquidación de las Deudas del Tesoro de la isla de Cuba 
por personal y material, contraídas por servicios anteriores 
á 1.° de Julio de 1878, y de laque resulte por los déficits que 
arroje la liquidación definiti va de los ejercicios de 1878-79 
y 1879-80, y someterá en el más breve plazo posible á la 
deliberación de Jas >Górtes el oportuno proyecto de ley de 
extinción de eséa*Deuda, tomando por base para la opera
ción de crédito correspondiente los servicios que se esta
blezcan en el presupuesto extraordinario con ei carácter de 
permanentes.

Ninguna de las Deudas á que se refiere este artículo 
podrá satisfacerse en metálico ni con los valores que se 
crean por la presente ley, debiendo sujetarse su abono á lo 
que en definitiva se acuerde sobre ellas.

Art. 15. • Queda en suspenso, miéntras no se restablezca 
el órden'público, la amortización de billetes del Banco E s
pañol de la Biabaría emitidos por cuenta del Tesoro y de 
las Juntas de hacendados. El Ministro de Ultramar acor
dará la forma de reanudar esta Operación cuando la tran
quilidad del país lo permita.

Art,'16. Los impuestos y rentas que comprende esta 
. ley, como recursos para cubrir las obligaciones del Estado 
en la isla de Cuba, no podran ser suprimidos ni modifica
dos por las Autoridades de la misma Isla, sin estar auto
rizadas para ello expresamente y en la forma debida. Tam
poco podrán crear otros nuevos recursos sin prévia auto
rización expresa, ni dar sin ella distinto empleo del pres
crito en el presupuesto á los fondos públicos.

Segundo preceptuado por la ley de Contabilidad de la 
Península, los funcionarios públicos de Ja Isla que ordenen 
exacciones no autorizadas por este presupuesto, incurrirán 
en las penas señaladas en el Código penal para ios que co
meten las exacciones ilegales atribuyéndose poder y facul
tades que no tienen.

Los que faltaren á la ley en la aplicación y distribu- 
Vñoñ úé los"fondos públicos quedarán sujetos á las penas 
señaladas por el mismo Código para los que distraen de su  

•objeto dinero, efectos ó cualquiera otra cosa recibida en 
depósito ó administración.

. Queda prohibido á las Autoridades de la Isla conceder 
excepciones ni rebajas de derechos é impuestos á favor de 
industrias, establecimientos públicos, Sociedades ni perso
nas, de cualquier clase que sean, no previstas en ios regla 
mentos respectivos, sin ia prévia autorización del Gobier
no de S. M. ”

Si alguna se hubiese concedido sin esta formalidad, de
berá ser sometida inmediatamente á la resolución del 
mismo Gobierno, con remesa del expediente instruido para 
otorgarla.
_ Art. 17. La Administración de Cuba sólo podrá conce
der créditos extraordinarios y supletorios cuando las obli
gaciones para que se necesiten se refieran á haberes perso
nales, .manutención de tropas, fomento de los servicios ex- 
plotqdQS por el Estado, cuando hayan de dar mayor ren
dimiento, yen  los casos de guerra, calamidad ó alteración 
del orden público. En los demás casos se limitará Ja Ad
ministración á elevar los expedientes instruidos al efecto 4  
lá resolución del Gobierno Supremo, expresando de n a
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m odo term inante que no se ha librado cantidad alguna.
A rt. 18. Las trasfercncias de créditos sobrantes entre 

capítulos de una misma Sección del presupuesto se acorda
rá n  precisam ente en Consejo de Ministros, en la forma que 
previenen las instrucciones de Contabilidad; y las que se 
llagan  entre artículos de un mismo capítulo, por el Minis
terio. de U ltram ar, salvo el caso de urgencia reconocida, en 
que podrán acordarse por la Administración de Ja Isla so
licitando inm ediatam ente la aprobación del Gobierno, con 
arreglo al art. 29 del decreto de 12 de Setiembre de 1870.

E stes trasferencias, así como los créditos extraordina
rios y supletorios á que se refiere el artículo anterior, se 
concederán sólo durante el ejercicio de este presupuesto y 
su  período de ampliación.

A rt. 19. Quedan prohibidos los pagos en suspenso. Las 
cantidades que se deba satisfacer para la ejecución de se r
vicios cuyos justificantes no puedan obtenerse ai tiempo 
de hacer los pagos, se aplicarán desde luego á los capítulos 
correspondientes, quedando responsables los Jefes encarga
dos de los mismos servicios déla justificación, que habrán 
de entregar á la Intervención de las Ordenaciones respec
tiv as  en el improrogable plazo de tres meses.

A rt. $0. Queda en suspenso durante el ejercicio de este 
presupuesto la ejecución del decreto de 23 de Mayo últi
m o, fijando bases para el ingreso y ascenso de los funciona
rio s  adm inistrativos.

A rt. 21. Se m antiene en toda su fuerza y vigor el Real 
decretó de 26 de Abril de 1878 respecto de la concesión de 
licencias de empleados.

A rt. 22, Las vacantes que por cualquier causa ocurran 
en dependencias del Estado serán provistas interinam ente 
por medio de la sustitución reglam entaria, sin que por ello 
tengan derecho alguno los sustitutos á m ayor haber que el 
asignado á la plaza de que sean titulares.

Se exceptúan solamente de esta regla las vacantes de 
plazas de Gobernador de provincia, ó de destinos que ex i
jan  fianzas, ó algún título especial.

E n  el prim er caso, podrá hacer el Gobernador general 
d  nom bram iento interino en persona de su confianza y que

reúna las condiciones legales para ello; y en los otros, pré- 
via propuesta del centro de que dependan, en empleados 
activos de otra dependencia, de igual categoría ó d é l a  
subsiguiente inferior, ó en cesantes; dando preferencia á 
los que gocen de haber pasivo.

De estos nombramientos dará, cuenta el Gobernador al 
Ministro de U ltram ar, exponiendo las causas en que se 
apoye, para la aprobación oportuna.

Art. 23. Se autoriza un crédito extraordinario de 
9.600.000 pesos para atender á los gastos que, no previstos 
en el presente presupuesto, se originen por la situación 
actual de la Isla, y para los que exija el arreglo y ex tin
ción de la Deuda. Los medios para cubrir este crédito son 
los comprendidos en el Apéndice adjunto, parte integrante 
de la presente ley. Su exacción subsistirá ínterin  concur
ran  las circunstancias que m otivan el crédito, y cuando 
pueda este reducirse se m antendrán como permanentes 
para las atenciones de la Deuda el impuesto de cédulas de 
vecindad, y en la parte necesaria los recargos sobre las 
contribuciones directas; en el concepto de que, llegado este 
caso, no podrán exceder dichos recargos, en unión con el 
gravámen ordinario, del tipo señalado ó que se señale en 
la Península como gravámen directo á la propiedad te rr i
torial y á la industria, comercio y profesiones.

Art. 24. Bajo ningún concepto se prescindirá del s is
tema métrico decimal,'para apreciar él peso y medida en los 
documentos oficiales que se formulen en la Isla, ni del pesó 
fuerte como unidad monetaria.

Art. 25. El ejercicio de este presupuesto podrá proro- 
garse por cuatro años sucesivos , salvo si las necesidades^ 
del servicio reclamasen lo contrario, ó las Cortes estimasen 
oportuno Ja promulgación de otro nuevo. Esto no obstan- 
te, queda autorizado el Gobierno para hacer en él cuantas 
economías permita la ejecución de, los servicios , así.como 
para aum entar los beneficios que á la producción y al co
mercio otorga esta ley, en la medida que perm ita él balan
ce de ingresos y gastos que oportunam ente debe hacerse 
en cada año.

Art. 26. El Ministro de U ltram ar adoptará las medi-

; das convenientes para la m ás pronta ejecución de las dis- 
; posiciones contenidas en la presentedey.
| Madrid 19 de Febrero de 1 8 8 0 .= J . E lduayen .

1 APENDICE
al proyecto de ley de Presupuestos del Estado en la isla de 

Cuba de 19 de Febrero de 1880.

Pesos fuertes.

Crédito extraordinario concedido por el ar- 
tículo 2 8 .......................    . ......    9.600.000

Arbitrios que se establecen para cubrir la 
anterior suma:
1.® Recargo de 50 por 100 sobre los derechos

de hipotecas, cuyo producto se calcula e n . . .  545.600
2.e 9 por 100 de gravámen á las riquezas ur

bana y rústica, y  á. la industria, el comercio,
las profe dones y las artes. ............   4.823.640

3.° Recargo de 50 por 100 sobre el derecho que
se cobra por consumo da ganado.................  296.400

4.* Impuesto de cédulas personales, estableci
do sobre bases análogas á las vigentes en la 
Península, con precios de 25 pesos la clase. 4.a;
12*50 la 2 .a: 6*25 la 3.a; 3 la 4 a; 1*50 la 5.a 0,75
la 6.a, y 0*25. la 7 .a.     .................. 350.000

5.° Recargo de 25 por 100 sobre el derecho 
arancelario que pagan los artículos de con
sumo citados en el art. 7.° de la l e y . . . . . . . .  1.050.000

6.° Recargo de 10 por 100 al derecho general
de exportación   ..........     717.000

7.° Suspensión de la amortización de billetes
del Ba neo Español.;.................      1.330.000

T o t a l  . . . . . ____      9.112.640
Im p o r ta d  crédito ex traordinario . 9.600.000

Déficit................................ . 487.360
II I I1IIM «M i l » IIIBIU-

E1 déficit que resulta será cubierto con el sobrante que ar
roja el presupuesto ordinario y las economías que en él se 
hagan durante el período de su ejercicio.

Madrid 49 de Febrero de 1880 .= J osé E ldu ayen .

ESTADO LETRA A .

Resumen del presupuesto degastos de la isla de Cuba para el ejercicio de 1880-81.

0  >  CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
T3 ■ fZ a::-:::' ■■=.:■ ’ ; "V ::^ = r=3

1  |  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
* { Pesos. Pesos.

SE C C IO N  P M lü E R A . — OBLIGACIONES 
GENERALES.

4.® Asignación para el M inisterio de Ultramar.
Unico. Personal..................................................................... 52.550

2.® Asignación para  el M inisterio de Ultramar.
1.® M aterial............................................................................  10.125
2,® Museo Ultram arino.......................................................  1.250

------------------- 11.375
ib® Pensiones.

1® Pensiones de Monte-pio civil....................................  187.856*96
2.° Idem id. m ilitar  ....................................  200.000 ,
3.® Idem id. de gracia.............................................   10.425*92

 ------------------ 398.282*88
4 /  Retirados.

A.9 Retirados de Guerra. , ........................................   306.504
2.® Idem de M arina.............................     14.451

 — —  320.955
5.® Jubilados de todos los ramos.

A.° Jubilados de Gracia y Justicia................................ 21.524*16
2.® Idem de Guerra................................................J.......... 15.646*20
3 /  Idem de Hacienda.....................................   54.026*40
4 °  Idem de M arina... .  X.................................................. 432
5 ° Idem de Gobernación. ...................................   10.199*76
6 ° Idem de Fomento.........................................................  i.200

 ----------    103.028*52
* . Cesantes de todos los ramos.

1.® Cesantes de Gracia y Justicia..................................  27.853*80
2.° Idem de Guerra...........................................................   2.000
3.® Idem de Hacienda  .......................................   74.526*36
4® Idem cíe Gobernación......................................  22404*48
5.® Idem de Fomento.........................................................  10.499*76

 ---------  137.284*40
7.® j Emigrados de Am érica. f

Unico. Haberes de esta c l a s e . . . . . . ......................    300 -
, Gastos afectos d bienes de regulares.

Unico. Importe de esta a ten ción ........................................  2.400
9.* Consignaciones.

Unico. Consignación del Duque de Veragua. . ............   16.000
iO Intereses.

1* Réditos de censos....................     21.258*02
2 *  Deuda de los Estados-U nidos......................... .. 34.350
3.® Amortización de billetes del Banco Español

emitidos por cuenta del Tesoro, 2.660.000 pe
sos en billetes, reducidos á oro al tipo de 100 
por 100................................     4.330.000

4.* Para amortización é intereses del empréstito >
de 25 m illones.............................    7.500.000

6.® Para satisfacer el resto del empréstito de Bal-
m aseda...................      258.000

6* Para satisfacer sueldos atrasados. ............... . . .  80.000
7.® Idem id. de cantidades embargadas á infi

dentes.........................   *............... 1.000.000
S*  Para intereses de la Deuda flo tan te .. ............   160X00

  ------ 10.380,608*02
Tribunal de presas m arítim as.

Unico. Gastos de esta atención  .....................................................................................2.488
12 Gastos afectos á bienes de regulares.

4® Diócesis de Ja Habana . ....................     6.481
2.® Idem de Santiago de Cuba....................  17.133

  -----   22.614
#

Q > CRÉDITOS PRESUPUESTOS.
**2̂  . r ■ - ----- --   1 ^

o o DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.
¡ : Pesos. f Pesos.

13 Giros y quebrantos.
Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . ------- . . . . .  12.000

14 Gastos eventuales.
Unico. Haberes de navegación.. ..............  ...  10.000

15 Caja de inútiles y huérfanos déla guerra
de Ultramar.

Unico., Para esta a t e n c i ó n .    30.000

16 ResuUas de presupuestos cerrados.
1.° Resultas que carecen de crédito legislativo... .  »
2,° Idem que resulten sin pagar por ias cuentas

definitivas  ...................................    (Memoria.) »

Total de la Sección primera. . . . . . . . . .  11.499‘885‘82

SE C C IO N  SE G U N D A .—GRACIA
Y JUSTICIA.

1.® Tribunales.—Personal.
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto-Príncipe.. .  179.735

2.® Tribunales.*—Material.
Unico. Audiencias de la Habana y Puerto-Príncipe,

dietas, visitas;y gastos de justicia      15.238

3.® Juzgados de primera instancia.—Personal.
1;® Juzgados de primera instancia . . . . . . . . . . . . X.. 248.400
2.® Idem eclesiásticos,.  ........... . . . . . . . . . . . . . . . .  20.010

— — ------  268.410
4.® ■; Juzgados de primera instancia .—Material.

1.® ;De t é r md n o X . . . . . . . . . . . . ............     5.687*60
2.® Juzgados eclesiásticos. ...........  X.  400

— — •-------   6.087*60
5.® Culto y c lero .—Personal.

1.® Clero catedral. . . .  X.  ..................................   144.900
2.® Idem parroquial.  ..................................   120.497

: ;--------------------------- — ---------—  : 265.397
6.® , C ulto y c lero .—Material.

1.® Clero catedral   ...............................................   10.000
2.® Idem parroquial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  69.522

x  ‘—  ------—  ; :■ 79.522"'
7.® ' Atenciones generales.

1.® .. Alquileres de edificios..v,. . .  X. , ¿ ¿ . . v . . .  5.648
2.* , Reparaciones.. .  . v . ¿  . . . .X. . 12.666

.. .  ------  - . - 48.314
8.® Gastos eventuales. ?  ̂ X

1.® Trasportes de Eclesiásticos re leg a d o sa la  Pe
nínsula,. . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . .  v. . v . . . . .  500

2.® Socorros á Eclesiásticos que emigren de las Re
públicas de Améri ca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ~ 2.000

  — ^  2.500
9.® Seminarios.

Unico. Para esta at enc i ón , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . .  . v X ;-' X 5.196
10 Gastos afectos á bienes de regulares.

Unico. Personal de esta atención.   ............... . .XXX.. .  * 64,062

11 Gastos afectos d bienes de regulares.
Único. Material para esta atención . . . . . . . . .  X. X. . . . . . .  » 34539

12 . Resultas de ejercicios cerrados. : .v
1.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. » . v
2.® Idem que resulten sin pagar por las cuentas

definitivas.. ........................................   (Memoria.) . _ _ _ _ _

Tótal De LA Sección segunda. . . . .  • X. ' » 939.000*60
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op | c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s .

12»
£Q

o'
£•O DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por capítulos.

m vx Pesos . Pesos .

SECCION ÜEBCEBA.—GUERRA.
i . ’ A d m in is t r a c ió n  s u p e r i o r .—Personal.

1.® Comandancias generales y militares.. . . . . . . . 64800
2.® Subinspeeoiones de las armas........................... 80.699‘92
3.° Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

102.010de Archivo.....................................*. •...........
4°
5.°

Estados Mayores de Plazas...............................
Cuerpo Jurídico militar....................  . . . ..........

57.150
25.000 ■

6.’ Comandancias generales y establecimietos de
109.234Artillería............................. • • • •..................

7 /

8.°

Comandancia general y establecimientos de In
genieros. ............................ .............................

Cuerpo Administrativo del Ejército.................
88.300

311.091
9.® Cuerpo de Sanidad militar.........................'•••-■ 255.900
10 Clero castrense........................ ........... *............. 5.250

1.099.53492
A d m in is t r a c ió n  s u p e r i o r .—Material.

L9 Comandancias generales, brigadas y Coman
20.800dancias militares....................................

2.® Subinspecciones de las armas...................... . 5.750
3.® Capitanía general y Estado Mayor................... 6.GC0
4.® Estado Mayor de Plazas............................. 1.200
5.® Cuerpo Jurídico militar............... ..................... 2.985
6.® Cuerpo administrativo del Ejército................. 5.000
7.® Sanidad militar............. . 1.937
8.® Clero castrense........... . 670

44.342
3.° E s t a d o  M a y o r  g e n e r a l  d e l  e j e r c it o .

Unico. Generales y Brigadieres de cuartel......... » 10.750
4 “ C u e r p o s  d e l  e j é r c i t o .—  Personal.

1.® Cuerpos permanentes del Ejército dl.778.308‘91
2.® Cuerpos en reserva....... . . ......... . . . .  .. . . . . . . 146.538‘49
3.® Reclutamiento del Ejército............ 88ÁS3‘80
4® Cumplidos del Ejército................................ 400,000

12.357.071*20
Cuerpos de Voluntarios.

Unico. Furrieles y bandas de tambores......................... . ® 208.404
S.° C o m is io n e s  a c t iv a s  y e x c e d e n t e s .—  Personal.

1.® Comisiones activas del servicio.......................... 190.125
2.® Jefes y Oficiales de reemplazo.. . ........................ 849.805
3.® Idem id. en expectación de embarque. . . . . . . 102.840 -
4® Reservas de Santo Domingo & extinguir . . . . . . 2.760

1.145.530
•7/ H o s p i t a l e s  m i l i t a r e s .— P e rson a ?.

1.® Personal eclesiástico y Hermánas de la Caridad. 20.010 ■ -
a.® Parque sanitario......................... ....................... 600

20.610
i.*' Materiales diversos.

i.® Subsistencias militares 160.314
2.® Utensilio y alumbrado.. . . . . " . ......................... 14.789
3.® Pienso................................................................. 73.416
4® Remonta y Montura........................ . 1.920
5.® Hospitales militares............................. . 946.18640
6.® Trasportes militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 357.518
7.® Material de Artillería....... ....,....... =. . . . . . . . . 84.09493
8.® Material de obras de Ingeniero^....,. t. . . . . . . . . . .  n . . 350.000'

1.988.23803
9.’ B u q u e s  m e n o r e s  d e l  s e r v i c i o  m i l i t a r . 

Personal. T
Unico. Para esta atención................ ....................... . * ' ; 47.744

10 B u q u e s  m e n o r e s  d e l  s e r v i c i o  m i l i t a r . 
Material.

Unico. Para esta atención... ......................... ............... B 21.733
11 G a s t o s  d iv e r s o s  é im p r e v is t o s .—Material.

Unico. Para esta atención.. . .  i . . .  1 . . ' : . . . .  . . v i . ." .... B 127.360
18 C r u c e s  p e n s io n a d a s .— Persona?.,

tínico. Para esta atención......... . B 5.268
13 E d if ic io s  m i l i t a r e s .— L i m p i e z a  d e  l e t r i n a s . 

Material.
Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 9 10.000

14 Resultas de presupuestos cerrados.
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. »

Idem que resulten sin pagar por las cuentas
(Memoria.)definitivas............................... .............. . >

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  t e r c e r a .  . . 17.086.585*15

SBCCIOJÍ CUJlKT A.—HACIENDA.
i.* S e r v i c i o  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .— Personal. : r - ■

Unico. ”» 'A 295.900
8.' S e r v i c i o  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .— MateriaL

Unico. Para esta atención...... ...................................... B 17.600
3.* -  A t e n c i o n e s  g e n é r a l e s .

1.® Alquileres de oficinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.634:
2.® Reparaciones de edificios.................................. 41.573
a.® Traslación de'caudálég... . . . . . . . . . . . . . . . .v .v 10.000 ■ -. . .. ...
4.® Impresiones de carácter general....................... 14.000
5.® Contribuciones y .. > > . . . . . . . . . 1.000

96.207
4* G a s t o s  e v e n t u a l e s .

Unico. Para adquisición de básculas y grúas.. . . . . . . . • 4.000
IV G a s t o s  d e  c o n t r ib u c i o n e s  ú  im p u e s to s .  

Personal.
4.® Administraciones económicas............................ 14.8.280
2.® Idem subalternas de Rentas............... ......... 83.880

■ - 3.® Idem de Aduanas.. . . .  . . . . . . .  . . . . . . ' 213.790
4® Resguardo terrestre........................................... 267.900
8.® Patrones y marineros. . . . . . . . . » . . . . . . . . .  r . ,• ....... 78.880-

766.400
8* G a s t o s  d e  c o n t r ib u c io n e s  ¿  i m p u e s t o s .

MateriaL y............
1.® Administraciones económicas*; . . . . . . . . . . c.¿. B.400 v
2.® Idem subalternas de.Rentas y Colecturías... . . 9.850 4 ;■
3.® Idém id. deAduanas....____ . . . . . . . . . . . . . . . . 13.324 -7
4® Hésguardo marítimo.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . \ # 3.000

*■ 31.574

Capítulos...

Artículos.. >

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

c r é d it o s  p r e s u p u e s t o s .
-------- — ------- i------------ =#É
Por artículos. Por capítulos. 

Pesos. Pesos..

7.® E f e c t o s  t im b r a d o s  y  r e c a u d a c i ó n
.. -

1.®
2.°

DE IMPUESTOS.
Efectos timbrados ................... ..........................
Premios de expendieion y recaudación.........

8
8

 
-H 

O
cS -H

8.®
Unico.

D e v o l u c ió n  d e  in g r e s o s .

Diferentes conceptos........................................... B

230.100

15.000
9.®

10

1.®
2.°
3.®

1.®

L o t e r í a s .—Material.
Gastos de los sorteos............................... ..........
Idem de expendieion ..........................................
Devolución de ingresos.......................................

Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones que carecen de crédito legislativo.

23.710
132.900

B

»

156.610

9

1.®

•2.®

Unico.

Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas.................................................... .

T o t a l  d e  l a  S e c c ió n  c u a r t a , .....................

SECCION QUINTA.—MARINA.
A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l . — Personal.

Para esta a tención............................................ .

(Memoria.)

B

9

1.613.891

16.392
2.®

Unico.
A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l .—Material.

Para esta atención.......................... ................... í) »
3.®

4.®

1.®
.2.®

Unico.

C o n se j o  S u p r e m o  d e  l a  A r m a d a  .—Personal.
Personal del Consejo...........................................
Idem del Juzgado............................*................

C o n se j o  S u p r e m o  d e  l a  A r m a d a .— M ate p ía ?. 

Material del Consej o ............... ........................ *

40.000

9

10.000

m

5.®

Unico.

C u e r p o  g e n e r a l  y  d e m á s  d e  l a  A r m a d a .  
Personal.

Para esta atención......................................... ... b 194.358
6.®

Unico.

C u e r p o  g e n e r a l  y  d e m á s  d e  l a  A r m a d a .
Material.

Para esta atención................ ........... o 10.840
7.®

Unico.

I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a  y  C o n d e s t a b l e s . 
Personal.

Para esta atención. . n 44.066c30
8.®

Unico.

I n f a n t e r í a  d e  M a r i n a  y  C o n d e s t a b l e s .  
Material.

Para esta atención... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . B 13.631
9.®

Unico.
A d m in is t r a c ió n  d e l  A p o s t a d e r o .—Personal. 

Para esta atención........................ .................... 9 42.700
10

Unico.
A d m in is t r a c ió n  d e l  A p o s t a d e r o .—Material. 

Para esta atención....... ........................................ J> 14.97'!
11

Unico.

P r á c t i c o s  y  v ig ía s  y  s u b a l t e r n o s  
d e  p r o v i n c i a s .—Personal.

Para esta atención....... ...................................... » 44.748
12

1.®
A r s e n a l .— Per so nal.

Oficinas del Arsenal............ ................................. 58.329
2.® OuérjáÓ de maquinistas... .%*.. . . . . . . . . . . . . . 4.700

13

3.®
4.®
5.®

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®

Contramaestres. i * .. *....................
Marinería de la dotación y depósito del Arenal. 
Presidios.. . . .  .v .v . ...... .. . ...............................

A r s e n a l .— Mat* nal.
Presidios.......................................... .................
Rasiones de Oficíales de mar y marinería.. . . .
Vestuario de marinería.........................................
Maestranza permanente y eventual........... ..
Establecimientos, carenas, acopios, etc..............

6.676
8.664

n

7.555
16.212

254.278‘96
474.000

75.369

14
Unico.

B u q u e s  a r m a d o s .—Personal.
Para esta atención.............................................. B

752.045*961 

*598.366:
15

1.®
B u q u e s  a r m a d o s .—Material.

Raciones............................. ................................ 222.220 .
2.® Medicinas y envases........................................... .. 9.587 * :
3.® Carbón de piedra................................................. 200.000
4.® Efectos de escritorio.......... ............... .................. »
5.® Buques de la Estación del Sur de América.. . . B

431.807
16

1.®
E s t a b l e c i m i e n t o s  c i e n t íf ic o s . — Personal. 

Observatorio Astronómico.................................. B
2.®
3.*

Estudios de ampliación........................ ............
Depósito Hidrógráfico .........................................

B 
B ’

4.® Museo Naval......................................... ........... B
m

17 E s t a b le c i m i e n t o s  c i e n t í f i c o s .—MateriaL
i.®
2 /

Observatorio Astronómico.................................
Depósito Hidrográfico......... .̂.............................

. »
B

3.®
• ■ 4.*

' Fincas al servicio de la Marina .............. ..........
Rentas y auxilios................................................

B
B

5.®
6.®

Fomento de pesca............................. .............
Servicio semafórico.................. .

B
B

18
Unico.

H o s p i t a l i d a d e s .— Material.
Para ésta atención................ ............................ B 3Í.848

19

1.®

Alquileres, reparaciones, gastos diversos 
. y trasportes.

Alquileres de edificios... . . . . . . . . . . . . — 44.104
2.®
3.®
4.®

Fletes y p i s o s ----------- — -— .
Distribución de caudales . . . . . . * ........................
Portes de correos y telegramas.........................

. 60.000 
4.000 
3-000

5.® Derechos de importación ........................ . 10.000

20

6.®
7.®

1.®

Quebranto de mpneda,.............................. .........
Giro de letras...................................................

Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen 

de ¿rédito legislativo.....................................

8
8

O
Q

425.104

' 8.® Para satisfacer diferencias de bonificación.... 93.749

Total de la Sección quinta.

93.749

«.SOOMl'SS
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1
O* DESIGNACION DE LOS GASTOS.

CREDITOS PRESUPUESTOS.

Por artículos 

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

S E C C IO N  S E X f l . — GOBERNACION,
4.® G ob ifbn o  g e n e b a l— Personal.

i,* Gobierno general y su Secretaria.. ................... 135.300
- 2.® Casa de Gobierno y quinta üo Jos Gobernadores

generales............•.........., ................................... ■ 1.810
137.110

V G ob ifrn o  gen erm  ,— Materiai.
1.* Gobierno general y su Secretarn ...................... 6.000
2.® Casa de Gobierno y*quinta de Jos Gobernadores

generales............................. ..;. ........ ................... 3.000
w 9.000

'3,® G obiernos de p rov in cia .—Personal
Unico. Gobiernes civiles de provincias.......................... X 127.050

G obiernos de p rov in cia .—Material
Unico. Gobiernes civiles de provincias................ ......... » 11.000

%* C uerpo de v ig ila n c ia .—Personal
Unico. Para esta atención*.*.v.v......... ......... ......... . . . . . X 510.437

B * C uerpo de v ig ila n c ia .— Material
d.® Cuerpo de vigilancia............................. .. . . . . 13.200
2.® Gastos extra* rdinaries y reservados................ 17.000
a * Consulado de España en Nassau.. . . . . . . . . . . . 300

59.500
1 » S e rv ic io  de Sanidad.—Personal

i.* Servicio facultativo....................... ............. 20.600
*.• Falúa de Sanidad................................................... 4.350
3.® Lazaretos................. ................................. .. 900

25.850
*.• S e rv ic io  de Sanidad.— Material ■

« *•* Junta superior de Sanidad,.................................. 800
a * Falúa de Sanidad.. . . : .............. ........................... 200

1.000 v
V C on sejo  de A dm in istración .— Personal

Unico. Para esta atención......................................... » 38.380
10 C on sejo  de A dm inistración .— Material á L.

Unico, Para esta atención........................................... X 2.000
i*. C o rre o s .—Personal

1.® Administración central. ............................ ........... 22.960
2.® Idem provincial.............................. ................. 70.950

93.910
12 C o r r e o  s.—Material 7,

i.* Administración central................. ........... ........... 5.600
a® Idem provincial.-.'. . . . . . . . . .................... . 11.900
3.® Gastos de conducciones........................................ 118.873
4.® Conducciones marítimas. . . . . ............................ 828.000

- -• ■ . . . . .  ......... • 964.373
» T e lé g r a fo s  .— Personal

Único. Servicio general <k> Telégrafos.*................... ... X 363.410
1 4 T e lé g r a fo s .— Materi al 7.

i ? Servicio de Telégrafos.—Construcciones.. . . . . 21.000
fk a® 148.182

169.182£m A tenciones generales. C\ '

i.® Alquileres de edificios........................................... 7 9.116%* Reparaciones de edificios......................... .. 3.500
3.® Impresiones............ ............................................. 33.730
4® Telegramas, ayi^es cojncreíales, etc......... .......... 500

116.846m Gastos eventuales.
4.® Dietas por comisiones extraordinarias de Sa

nidad.................................................................... 400 * 7
a® Correspondencia que conducen h s buques par-

1 ticulares......., ...... ............................................... 3.000 /  '■
&• Pasaje de relegados criminales. . . . . . . . . . . . . . 5.000 . 7

v. :  v  • Gratificaciones del Escribano de Gobierno.,. . 2.000
10.400

B eneficencia . * 7 ,

Unico. Para esta atención........ ....................V.‘.7 .............„ X 93.153

3 8 P resid ios .— Personal
Unica, Para esta atención,.......................................... .. . X 205.921

i s ; P resid ios.— Material
Unico. Para esta atención.............. . *............ X / ;  50.075

w  - SUBCOMISION DE ARBITRAJE.— Personal.
Unico. Para esta atención.... . . . . . . . ................ ............. X 9.48G

M ŜUBCOMISION*DE ARBITRAJE.-^MaímaL - \
Unico. Para esta atención!,’ . . . ...... ......................... .. X 77 1.692

m v Resultan de presupuestos cerrados. *1
4.® Obligaciones que carecen de crédito legislativo. X
#.• Idem que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas _________________________ . . . . . . . . . {Memoria.) c ..

T QTAL DE.LA SECCION SEXTA,........ ...... .... , Í999.769

SECCION »*5TISIA;-^FOMENTO.
*? « ■ '" I nstrucción pública.—E nseñanza superior

y profesional.— Persona?.
-  i.® Universidad de la Habana............... ................... 82.300

2.® Instituto de segunda’ éñseñánza!. . . . . . . . ........ 23.350
3.® Escuela profesional, Observatorio físico-meteo

rológico de la Habana......... ...... . .......... ........ 16.110
4.® Esóbeia profesional de Dibuje, Pintura y Es , .

cultura ----- *— ...................................... 6.100 t’ ■'
1 : , ■ 137.860

E nseñanza superior y profesional.—Material
4.® Universidad de la Habana,*............................. 3.750 «* ,-í

V ** Instituto provincial de segunda enseñanza de e
■:.: <J x la Habana..................... ....................................... 1.400

3.® Escuela pr cfcsiinal, Observatorio físico meteo
ro! ógico----- --------- ------------------------- 1.400 O <V Ideip id. de Dibujo, Pintura y Escultura.. . . . . 1.400 ’

; í)\ ■ ....... ... .... 7.930
. . § f ' ■ A gricultura.— Pemtiol.

- " “ •V Jardín Botánico,. . ......... ........................... 700
¡fr-V  , * “Monteif.V.V.. Y ; ' / / ' . . ;v.7 , 7 ; ............ 27.100

87.800

n >
a C R É D IT O S  PRESUPUESTOS.

£O00

oc
8 DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por artículos. Por c. pítulos,.

Pesos. Pesos.

4.®
1.®
2.®

A g ricu ltu ra .— Material
Jardin Botánico . . .  .V . ............... ....................
M ontes............................................................... ..........

2.372
14.800

u n a
5.® Industria.— Minas.— Personal

Unico. Para ésta atención........... .. *.................................... 4.800
6.® Industria ,— Material

Unico. Inspección de Minas. . . . . . . . .  —  . » 1.800

. 7.® Obras públicas.— G astos g en era les .— P ersonal

Unico. Para esta atención. . . . . . . . . . . . . ............. > , 113.180-
8.® Obras públicas .— M aterial

1.®
2.®

Indem nizaciones.. . .  ..............................
Gastos d iversos.. . , ............. .. . . .  , .

15.500
8 880

843b0
9.® C a rre te ra .̂—M aterial

1.®
2.® Reparación y conservación . . . . . . .  . . . . . . . .

o 
o

 
o 

o
 

o 
o

 
*7 

o

284.000
10 F e r r o -c a r r i le s .—Material

Unico. Para estudio de ferro - carriles......................... .. 6.000

11
1.®
2.®

N avegación marítima.—Personal
Puertos................... ...................................................
F aros............ .................................................................

o 
o

 
cc 

o
 

00 O
 

jds? 
co

37.880-■

12
1.® 

= 2.® 
3.®

Navegación márítíma.—AfateHaL
Puertos.............. ................................................ . . . .
Faros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  ■. .>.
Boyas y  valizas................... ...........................

267.640
79.512

7.040
364.192

13
Unico.

u M aterial 
Academia de Ciencias.médico-físicas.y natura

les, de la H abana.. Vb .. . . . . . . . . . . . .  ó. .c. . 500

14
1.®
2.®

Auxilios, compra de libros y susoriciones.
A u x ilios :...........v . ..................... ..
Compra de libros y  susoriciones___ . . . . . . .

161.500
5.618

167.118

15
1.®
2.®

Resultas de presupuestos cerrados. 
Obligaciones qué carecen de crédito legislativo. 
Idem que ....resulte! ! s m  paga r por las cuentas 

definitivas.......................................... .....................

20.127*29

(Memoria.)
80.127*89

T otal de la ’ Sección sétima._______ 1.193 79989

: ¥ k € € IO W ‘ O'DTPATA.— ESTADO. .

1.* Cuerpo diplom ático y consular. —Personal
1.®
2.®

Cuerpo diplom ático............................. ....................
Idem cónsular.% .........................................................

17.500
40.500

68.000c. ., .

2.®
1.®
2.®

Cuerpo diplomático y con su la r .-- Material
Cuerpo diplom ático.............................. ....................
Idem consular.*/.;.. ; .  . . . . . . . . . . . . . . . ___

2.000 
8.. C0

10.000j,■ : ■ ; . . . . :  . ,■ , .... ■ .
3.® Gastos extraordinarios.

‘ '" U nico. Para esta atencfou /: / ; . : . . .  .*.*.*.•.' .• .• .* .• . . X ■ i® 000

Total de la Sección octava.. . . 80.000

ÍSBCCIOW NíO¥EIÍÁ'.— F’ÉRNANDO-POO. ~ -
Unico. Para satisfacer los gastos que corresponden á 

la isla de C u ti^ ú v ; . r. . .Gv, *. / ■ .a. 37.16ÍE i

v . s Total -de da S ección . novena.,.*.. . . . . .\ ,, 37.460

 ̂ , . * RESUMEN. ”   ̂ ' " Pesos. Cents.

^ ..

■■.,5 b ¿i

Sección 1.®—Obligaciones generales.............
Idem 2.*-r^Gwia y  Justíck, , . . . . . . . . . . . .  ,r, . . . .
Idem 3.a— Guerra................... .. T. . . . ! . .
Idem 4.a— Hacienda... ......... ...... .............. ................ ..
Idem 5.*—M arina.. * 7 . " . . . . . . , . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Idem 6.*—Gobernacúmw .x . , . ,  ^ .. . . . .
Idem 77— Fomento . . .  ^ .......................................... ..
Idem 8.®— Estado!. ! . .  . .*. .*... .*. .* .* 1 .  
Idem 9.a—Fernandó¡-Pó©* vT .**.bÁ7 ;  ¿. uú

1 i .499 885*82 
-  939 000 60 

17.086 585-15 
d.613 391 
25í;0:001‘26 

, 2.999.769 
1.193:709 29 

80.000" * 

;L  .37*160
.. . 'i. X‘ <Í O „

T O T A L . . . . . .  . . . .  . .  . .  . . . 37.949 692*12 o r7

M adrid 19 de Febrero de 1880.^=»J.* «Elduayen. ' ■ '•
o r.

6 v).

, 0J .M E S T A D O  L E T R A  B
■ ■ /  ;n:-= ,

• Oc
®.Ü

LÁ-Í Resumen general de ingresos del Estado en la isla de Cuba. u

. nf» ►
3;

INGRESOS CALCULADOS.

«*►
B*om

oc
o08 , ,.MSIGÍÍAÉIÓÑ M  LDs; INGRESOS. 1 Por artículos. ®Jíbr capítulos. 

• , g  —
• • • - —  — .......- - * * • • - Pesos . / °7> Pesos.

\JJÍ' •íio*1
LE C C IO N  P B IM E J ? A o-CPNTRIBUCIONES 

E TÍÍIPÜESTOS. 7 ; 7 ; : ^ y- u J  :: M  , .I  VA) 9 n

L*

i- i D.

1.®
2.® 
3.® 

10 4.®

(Capítulo I.—ÍTOttesíps sobre la  propiedad. 
Dá^édíios de bipoteoak :;7>'év0.y.Uw-/.L-.b
I^elténtncias de m in a s .^ ,-,-^ -!...,____ ^
Ooiítribucien directa sobre fincas urbanasu7^é r i 

% Idem  idriobre fincas rústicas............................. ..

A W IA M í 
¡ 3001 

2*116*800- 
2.300.000

a O.•U
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Capítulo»...

Artículos...

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

INGRESOS CALCULADOS.

Por articules. 

Pesos.

Por capítulos. 

Pesos.

5.® Contribución directa sobre industria y comercio. 2.374.000
6.® Idem id. sobre profesiones y artes..................... 498.000
7.® Idem id. sobre otros medios de producción----- 30 000
8.* Consumo de ganados............................................. 392.800

- 8.920.000

C a p ít u l o  II.—Impuestos por conceptos
especiales.

i.® Gracias al sacar..................................................... 34.000
8.® Impuestos sobre grandezas y títulos.................. »
3.® Oficios vendibles y renunciables.......................... 44.400
4.® Amortización......................................................... 29.700
5.° Anualidades eclesiásticas...................................... 3.300
6.® Derechos de privilegios........................................ 4.400

7a50Q

3.® Ca p ít u l o  III.—Derechos sobre Facultades,
Ciencias y Artes.

Unico. Se calcula por este impuesto............................... 60.000

T o ta l  de l a  S e cció n  p r im e r a .......... . 9,038‘300

SECCION § fE «U N » A.—ADUANAS.

C a p ít u l o  I.—Ramos del Arancel.

4.® Derechos de importación....................................... 43933.400
8.° Idem de exportación............................................. 6.449.400
3.® Idem de navegación........................................ 973000
4° Depósito mercantil................................................. 300
5.® Intereses de pagarés.............................................. 30.000

-  24.390.300

C a p ít u lo  II.—Derechos menores.

1.® Multas por infracciones......................... ............ 68.000
8.° Comisos.................. .... ............................................ 88.000

90.000

:. T o t a l  de  la  S e c ció n  se g u n d a . . . . . . 24.480.300

'
SECCION T E R C E R A .—RENTAS

ESTANCADAS.

1.® Ca p ít u l o  I.—Efectos timbrados.

1.® Papel sellado........................................ ............... .. 300.000
8.® Documentos de giro................ ............................... 430.000
3.® Sellos de Correos...................... ........................... 4.700.000
4 ° Papel de multas.................................................... 93.000
5.® Papel judicial........................................................ 480.000
6.® Bulas........................................................................ 4.300
7.® Papel de reintegros............................................... 300 000
8.® Sellos de policía..................................................... 490.000
9.® Sellos de Telégrafos................................. ............. 440.000
40 Patentes de Sanidad.................. ........................... 7.000
44 Sellos de recibos y cuentas.................................. 440.000
42 Seilos de comercio........................ ...................... 60,000
43 Papel de matriculas............................................... 40.000

y- -  3.473.300

2.® C a p ít u l o  II.— Correos.

4.® Correspondencia extranjera................................ 4800
2.® Derechos de apartado.......... ............. . .............. 4.400
3.® Porte de periódicos........................................ .. 6.000
4® Comisos de correos............................... ................. 400

43.300

„ T o t a l  d e  l a  S ec ció n  t e r c e r a . . . . . 3.488.800

nto

Artículos

INGRESOS (calculados.

cí
oU2 DESIGNACION DE LOS INGRESOS. Por artículos. Por capítulos.
• Pesos. Pesos.

SECCION C U A R T A .—LOTERIAS.
Unico. C a p ít u lo  ú n ico .

Billetes.
Pesos.

-

4.® Importe de la venta dé billetes en los
sorteos ordinarios______ ______________ 20.000.000

Idem de los sorteos extraordinarios. 6.600.000 
Derechos de apartado............................. .. 46.000

26.616.000
Reducidos á oro al tipo de 400 por 400.............. 43.308.000

2.® Premios caducados....... ............................... 288.000
Reducidos á oro al tipo de 400 por 400.............. 444.000

• 43.432.000
A deducir:

Importe de los premios que hay que pagar en 
los sorteos ordinarios y extraordinarios re
ducidos á oro al tipo de 400 por 400................... » 9.973.000

T o t a l  d e  l a  S ección  c u a r t a ........................... 3.477.000

SECCION Q U IN TA .— BIENES 
DEL ESTADO.

4.® C a p ítu lo  i .— Productos en venta.

4.®
2.®
3.®
4®
3.®
6.®

Alquileres de fincas...............................................................
Bienes vacantes.............................................. .........................
Réditos de censos.......................... •......................................
Arriendo de la cantera de la Osa........ .......................
Varadero del Arsenal..........................................................
Producto de la draga.................................................

48.000 
34 200
23.000 

900
3.300

»
78.400

2.® C a p ít u l o  ii .— Productos en venta.

4.®
2.® ."
3.®

Venta do terrenos..................................................................
Idem de efectos inútiles para el servicio ..............
Bienes vacantes.......................................................... ..

63.000
49.600
2000

86.600

3.® C a p íi  u lo  i il — Bienes de regulares.

Unico.fFi Se calcula por este concepto......................... . » 79.300

TíWAT. TYK! T.A S’R’.f'fíTrVNr OTIT'NT A. * . ............ .. . 244.300

SECCION? S E X T A .— INGRESOS 
EVENTUALES.

Unico. C a p í t u l o  ú n i c o .

4.®
2.®
3.®
4.® 
3.® 
6.®
7.®
8.® 
9.®

Alcances de cuentas............................... ............. ..
Restituciones y reintegros...................................
Donativos......................................... .......................
Utilidad del giro de caudales.............................
Reintegro de pagos indebidos................... ..
Ramo de presidios..................... ............... ............
Descuento de sueldos y  haberes....................
Idem voluntario del clero...................................
Boletín oficial........... .. ...........................................................

84.000 
600 
400

6,000

448.000
200.000
40.000 
3.000 t AAA422 000

T o t a l  d e  l a  S ecció n  s e x t a . . 422.000

RE8ÚMEN.

Sección 4 /—Contribuciones é impuestos...........................
Idem 2.a—Aduanas ................ ........................ .
Idem 3.a—Rentas Estancadas........................... .............
Idem 4.a—Loterías.............................................................
Idem 3.a—Bienes del Estado............ ......... .....................
Idem 6.a—Ingresos eventuales.......................................

, ., 9.038.300

T o t a l ........... ...................................... ........  38.474.400

Madrid 49 de Febrero de 4880.— J. E ld u a y e n .

Comparación definitiva de los ingresos calculados y gastos presupuestos en la isla de Cuba para el ejercicio de 1880-81 , y demostración del sobrante.

Secciones,
PRESUPUESTO DE GASTOS.

Secciones.
PRESUPUESTO DE INGRESOS.

RAMOS. Pesos. RAMOS. Pesos.

4.a
2.a
3.a
4.a
3.a
6.a
7.a
8.a 
9.a

Obligaciones generales........ ................. ......... .................... 44.499.883*82
939.000*60

47.086.383*43
4.643.394
2.300.004*26
2.999.769
4.493.799*29

80.000
37.460

4.a
2.a
3.a
4.a 
3.a 
6.a

finn tri hn oí nrvps A inrmifiRtos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.058.500 
21.480.300 , 

3.488.800 
§.477.000 

844.500 
488 000

Aduanas. . ............................. .............. ............
Gracia y Justicia................................. .................................. Rentas Estancadas............................... ....................
Guerra......................................... ................. .. ................ Loterías.. . . . . . . . .  •. ..............................•
Hacienda....................................................... ............ .. Rienes del Estado........................* » . . . . . . . ............. ..
Marina ....................................... ......................... : ..................... Ingresos eventuales................................................. ............. ..
Gobernación................................................................ ......... ..

T o t a l  de  in g r e s o s . .  ........................................ 38.171.100Fomento....................................................................................................... .
Estado.................................................................... ..................... ..
F ernando P óo . ................................................................. .. ................................. Ascienden los 

Idem los gast

Resulta un s<

> ingresos calculados....................................................................... 38.171.100
37.949.598‘18

T o t a l  dh  g a s t o s ..................... ...................

os presupuestos........... ............ ............................... ..

37.949.592*42 )brante.. . . . t . . . * m S0T 96
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E s t a d o  comparativo por Secciones de los gastos presupuestos para la isla de Cuba entre el proyecto formado para el ano económico de
y el aprobado para 1 8 7 8  á 1 8 7 9 .

1 8 8 0  á 1 8 8 1

PROYECTO PARA 4 886-81. PRESUPUESTO DE 4878-79.
DIFERENCIAS EN 4 880 A 4884 .

SECCIONES. — Más. Ménos.

Pesos. Centavos. Pesos. C entavos:' ' PeSós. Centavos. Pesos. Centavos.

4 A-_nhl iMMnnM ¿yenerales.. . . . . . . . . . • • •«a .* 11.499.885‘82 9.456.277 8.013.608‘8£ 9  r

* Gracia v Justicia. . . .  .................... » * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939.000*60 947.782 9 8.781*40
3.* Guerra....................................................................................................... .. 17.086.585*15 24.706.344 9 7.619.758*85
4  *L___T T  o n i  e n  d a ................................................................................................................. .... ................................................................ 1.613.391 11.908.994 » 10.395.603

— M a r i n a ...................... .................................................. .... ......................................................................... .... ...................................... ......................................................................................... 2.500 0 0 í‘26 3.914.625 9 1.414.633*74
6 * Gobernación ..................................................................... ......................................................... 2 999.769 2.742 488 ................357.881 »

7.a Fomento........................... ........................................................................................................ 1.193.799 29 961.307 '' S33.492'39 »

8 , 1— Estado.......... ...................................................... .............................................. 80.000 78.000 £.000 9

9.a—Fernando Póo........................................................................................................................... 37.160 37.160 \ 9 »

37.949.592*12 54.752.977 £.535.38£‘U 19.338766.99

Baja para 1880-81: 16.803.384*88 pesos, incluyendo en esta cifra 9.975.000 pesos, importe de los premios que se devuelven á los jugadores de lotería.

C o m p a r a c ió n  por Secciones del presupuesto ordinario de ingresos para la isla de Cuba entre el proyecto formado para el año económico de 1 8
para  1 « 7 8 - 7 9 .

■ 8 0 - y el aprobada

INGRESOS PRESUPUESTOS. DIFERENCIAS EN 4830-84.

Secciones. CONCEPTOS. Para 4880- 84. En 4 878-79. Más. Ménos.

Pesos. Pesos, Pesos. Pesos.

1.a Contribuciones é im puestos.. ................................................................... 9.058.500 19.238.400 9 10.179,900
2.a A d u a n a s......... .. ...................................................................................................................... 21.480.300 22.641 801 » 1.161.501
3 / R en ta s  E s ta n c a d a s .................................................... ..................................................... 3,488,800 3.775.403 » 286.605 1 *
4 ,a L o te r ía s ............ ............................. .................................... ............................................. 3.477.000 13.711.675 . 9 10.234.675
5 / B ie n e s  del E s ta d o ., ......................................................................... ............................... 244.500 244.430 70 9  *

6.a ingresos eventuales.......................................................................... .............. 422.000 520.927 . 98.987

38.171.100 60.132,638 70 £1.961.608

Baja para 1880 á 1881: 21.961.538 pesos fuertes.

 M I N I S T E R I O  DE F O M E N T O .

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á  bien dis

poner que se provea por concurso la cátedra de Física in
dustrial, vacante en la Escuela especial de Ingenieros in
dustriales de Barcelona.

De Real orden lo digo á Y. L.para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 
de Febrero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Exorno. Sr.: Remitidos al Consejo de Estado el expe
diente promovido por los regantes de la partida de Mon
tuegre, en la provincia de Alicante, contra unos acuerdos 
del Sindicato de riegos de Ja Huerta relativos al entanda- 
miento de los riegos, y el instruido á instancia del mencio
nado Sindicato en solicitud de que se declare.que tiene de
recho á exigir por la via de apremio el pago de las multas 
é indemnizaciones impuestas á los referidos régantes, di
cho alto Cuerpo en pleno ha; emitido en 21 de Enero próxi
mo pasado el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E. en 18 
de Setiembre último, el Consejo ha examinado el expe
diente promovido por varios regantes de la partida de 
Montuegre contra unos acuerdos del Sindicato de la Huerta 
de Alicante.

Resulta que á consecuencia de unos edictos proceden
tes de dicho Sindicato anunciando á referidos regantes que 
procediesen á recoger los albalaes correspondientes al riego 
de la primera tanda, prévio el pago de 2 céntimos de pese
ta por minuto de agua, y que cumplieran con las prescrip
ciones de los artículos 24, 27 y 30, relativos á la inscrip
ción de los oportunos títulos en el Registro ó Giradora del 
Sindicato, aquellos acudieron al Ministerio del digno cargo 
de Y. júj. exponiendo que han utilizado* siempre sin lim ita
ción alguna las aguas'del pantano por las quince presas 
llamadas antiquísimas, siendo su derecho más antiguo que 
d  de los regantes de la Huerta, que nunca han reconocido 
la jurisdicción del Sindicato, cuyas disposiciones tienden á 
dejar reducidas á la miseria á doscientas familias que ha- 
t&taoan en la ribera del Montuegre; y por últim o, que no 
m concede el agua que por derecho les corresponde, de
recho que está justificado en los documentos qué sólo ci

tan, y que ha sido reconocido en todas las disposiciones de 
la Superioridad, inclusa la Real orden de 11 de Setiembre 
de 1852.

Pasada esta instancia al Sindicato, opuso que el dere
cho délos regantes de la Huerta es anterior y preferente á 
los de Montuegre, como puede también acreditarse con 
documentos fehacientes: que por más que estos se han re
sistido á someterse al Sindicato, está declarado en repeti
das disposiciones superiores que se hallan sujetos al mis
mo y su reglamento: que los pretendidos derechos de los de 
Montuegre perjudicarían á treinta mil familias de la Huer
ta; y finalmente que se les respete el agua que les corres
ponde, si bien esta habrá de ser determinada por el Sin
dicato.

Se acompañan ai expediente además de las certifica
ciones de los edictos y de otras referentes á las multas im 
puestas por el Tribunal de Aguas á algunos regantes de 
Montuegre, varias copias de las disposiciones dictadas por 
la Superioridad y por el Gobierno de provincia con motivo 
de cuestiones análogas á las que motivan este expediente.

El Gobernador de la provincia informó que debían ha
cerse respetar los acuerdos del Sindicato, y que procedía la 
remisión del expediente á la  Superioridad.

Pasado á informe de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, fué de dictámen que debían sostenerse 
dichos acuerdos, que el agua destinada á fertilizar los ter
renos mencionados ha de estar en proporción con la su
perficie y con el caudal disponible en el pantano, debiéndo
se lijar la correspondiente á los de Montuegre por acuerdo 
común del Sindicato y de una Comisión de regantes de 
aquella partida, anunciándose al efecto la oportuna re
unión, que deberá ser presidida por el Gobernador de la pro
vincia.

El Negociado de ese Ministerio propuso que se exami
nen por quien corresponda los documentos que se citan 
por ambas partes, para resolver de un modo explícito y 
terminante si existen ó no los pretendidos derechos de los 
de Montuegre; y que en el caso de conocerse alguno á fa
vor de aquellos, se proceda á indemnizarlos en ía forma 
que se indica en el a r i  161 de la vigente ley de Aguas.'

Posteriormente se ha. remitido con Real orden de 6 de* 
Octubre último otro expediente promovido por el mí&mó 
Sindicato en solicitud de que se declare que tiene derecho 
á exigir por la via de apremio el pago de las multas que 
imponga á los regantes de dicha partida que no quieren 
sujetarse al entandamiento, mandándose en dicha Real or
den que se haga extensivo á este extremo el informe pedido 
sobre las cuestiones ya indicadas.

Con tales precedentes emitirá el Consejo la consulta, 
exponiendo ante todo á la consideración de V. E. que no 
corresponde examinar en este expediente los derechos que 
puedan tener los regantes de la partida de Montuegre y ios 
de la Huerta de Alicante que se disputan, derechos que los. 
interesados podrán alegar en donde proceda independien
temente de la cuestión que motiva este informe, ó sea la 
relativa á determinar si los regantes de Montuegre están 6 
no sometidos á los acuerdos del Sindicato de la Huerta y  
á las disposiciones ó reglamentos vigentes . para esta Cor
poración. . ..

Sentado esto, que deberá hacerse entender á los regan
tes de Montuegre, á fin de que en lo sucesivo se eviten 
nuevas quejas so pretexto de los referidos derechos, entra
rá el Consejo en el exámen de la reclamación elevada con-4 
tra los acuerdos de aquel Sindicato.

Habiéndose declarado por Real decreto de 27 de Mayo* 
de 1851 que el espacio intermedio entre el pantano de Ali
cante y el azud de Muchamiel, en donde principia su Huer-* 
ta, está comprendido en la jurisdicción del Sindicato de 
Alicante, á la cual han de entenderse sujetos los riegos es
tablecidos y los que en lo sucesivo-establecieren en el refe
rido espacio, quedó definitivamente resuelta la sumisión do 

Jos regantes de Montuegre á los reglamentos aprobados 
para dicho Sindicato; y estando repetida Ja misma decla
ración en el decreto de 18 dé Noviembre de 1851 y en el 
de 3 de Diciembre de 1877, decidiendo á favor de la Ad
ministración la competencia suscitada con motivo del 
Aprovechamiento de dichas aguas, y por último en la Real 
orden de 14 de Marzo de 1878, dictada de conformidad con 
lo consultado por este Consejo en pleno en el expediente 
promovido sobre el cierre del pantano de Tibí, sólo restan 
examinar sobre este extremo si los acuerdos que motivan 
esta consulta han sido tomados por el Sindicato, ajustán
dose á las disposiciones del reglamento vigente para la co
munidad de regantes.

Se dice á este efecto en los artículos 9,27 y 30 que todc* 
regante podrá, cuando le toque el turno, aprovechar eí 
agua que tenga propia ó legítimamente adquirida, presen
tando todos los albalaes al acequiero: que el regante que n& 

“concurriere en el tiempo señalado á recoger los albalaes de 
su agua en lá tanda, a ^qúé. Aquellos, correspondan, y por 
último, que el interesado que no presente al acequiero los 

“albalaes" que ten gay perderá él turno; de manera que seguM 
estas disposiciones fueron legales los acuerdos tomados 
por el Sindicato, relativos á la presentación de tes albalaesr*

También resulta ajustado á dicho reglamento el acuer
do de la misma Corporación, ordenando á tes regantes á*
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la partida de Montuegre que inscribieran en el Registro ó 
^ t i r a d o r a  establecido, los documentos justificativos del de
recho á regar, en el caso de que este hubiera sido trasm iti
do p o r  herencia, donación, venta, permuta ó cualquiera 
otra causa, pues así se halla terminantemente prevenido en 
el art. 24 del mencionado reglamento.

Por último, examinadas las Reales órdenes de £6 de Ju 
lio de 1870 y de 9 de Abril de 1872 á fin de hacer extensivo 
este informe á la cuestión que se consulta, sobre el derecho 
de exigir por la via de apremio el pago de las m ultas que 
se impongan á los regantes de Montuegre por no sujetarse 
estos al entandamiento de los riegos, expondrá también el 
Consejo que, apreciando por una parte explícitamente de
clarado en aquellas disposiciones que los Jurados, Juntas y 
Tribunales de Aguas pueden emplear para la exacción de 
las m ultas ó indemnizaciones que se impongan á los regan
tes el procedimiento de apremio en la forma prevenida en 
la misma Real orden de 9 de Abril, y resultando por otra, 
según va expuesto, que los de Montuegre se hallan some
tidos al Sindicato de la Huerta de A licante, es evidente el 
derecho que alega esta Corporación contra dichos regantes.

En resumen, el Consejo es de dictámen:
1.° Que procede llevar á debido efecto los acuerdos to 

mados por el Sindicato de la Huerta de Alicante, relativos 
á que los de Montuegre recojan los consiguientes albalaes 
para aprovechar las aguas que les correspondan en el en
tandam iento ordenado por aquella Corporación.

2.° Que los derechos de propiedad y posesión que ale
gan los interesados en apoyo de sus respectivas pretensio - 
nes no pueden ser examinados en este expediente* sino que 
deberán ejercitarse en la forma que corresponda.

8.° Que estando autorizados los Sindicatos de riego para 
hacer efectivas por el procedimiento de apremio las m ul
tas y demás responsabilidades pecuniarias en que incurran 
los rogantes por infracción de Ordenanzas, procede tam 
bién declarar que el sindicato de la Huerta de Alicante tiene 
estas facultades respecto de los regantes de Montuegre.

V. E., no obstante, con S. M. resolverá lo que estime 
m ás acertado.®

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo pro
puesto en el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1880.

LASALA.

Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Visto el expediente instruido en el Ayuntam iento de 
la ciudad de San Sebastian para que se varíe el emplaza
m iento señalado en el plano de ensanche de la misma con 
destino á la construcción de tina iglesia parroquial:

Resultando que el espacio destinado á este objeto, donde 
estuvo situado el cementerio de San M artin, es inconve
niente por su posición y su falta de capacidad para levan
ta r  un edificio cual lo exigen las necesidades del pueblo y 
el decoro del culto, por lo cual la conveniencia general 
aconseja que se varíe el emplazamiento asignado:

Considerando que la situación más ventajosa para la 
dglesia es la manzana núm. 31, á espaldas del Hotel de Lon
dres, con cuyo emplazamiento está conforme el vecindario, 
el Ayuntam iento y la Sección prim era de la Junta consul
t iv a  de Caminos, Canales y Puertos;

8. M. el R ey (Q. D. G.), aceptando la propuesta de la 
Dirección general de Obras públicas, Comercio y Minas, se 
h a  servido aprobar la variación que solicita el A yunta
m iento de esa capital se. introduzca en el plano de ensan
che aprobado en 14 de Mayo de 1868, con el objeto de que 
la  iglesia que había de situarse en el terreno ocupado por 
•el antiguo cementerio de San M artin se edifique en la man
gana núm . 31, á espaldas del Hotel de Londres.

Lo que comunico á Y. S. de Raal orden para los fin e í 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 7 
de Febrero de 1880.

LASALA.

S r. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
urden de 7 de Enero de esté año, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre, por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á una 
plaza de A uxiliar de la Facultad de ciencias, Sección de 
las exactas, de la Universidad de Barcelona, al Presidente 
D. José Pianellas, y á los Yocales D. Joaquin Riquelme, 
D. Simón Árchilla, D. Enrique Jiménez de Castro, D. Joa
quín Bonet y Yiñals, D. Lúeas Echevarría y D. Angel del 
Romero; disponiendo al propio tiempo que se haga público 
por medio de la Gaceta para satisfacción de los intere

sados. - ,

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
10 de Febrero de 1880.

LASALA..
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

¿ In d u stria .

Ilmo. Sr.: No habiéndose presentado aspirantes q u e  so
liciten por traslación la cátedra de Metafísica, vacante en 
la U niversidad de Granada, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que se anuncie por concurso, conforme 
al art. 227 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y disposi
ciones posteriores.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 10 
de Febrero de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g e n e r a l d e R en tas E stancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido los 

48 premios mayores de los 1.990 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Múmeros. — Administraciones.

Pesetas.

7.045 80.000 Madrid.
23.098 50.000 Barcelona.
23.897 20.000 Madrid.
12.617 10 .00  Molina de Aragón.

6.800 10.000 Barcelona.
28.608 5.000 Medina del Campo.
26.897 5.000 Irún.
9.349 5.000 Barcelona.

13.211 2 .5 0  Salamanca.
33 596 2.500 Barcelona.
15.067 2.500 Carabaneheh
25.384 2.500 Madrid.

7.180 2.500 Idem.
25.136 2.500 Barcelona.

9.558 2.500 Santiago.
7.478 2.5C0 Torrelavega.
1.958 2 500 Ca,. abanen el.
1.864 2.500 Sevilla.

30.115 2.500 Madrid.
34.246 2.500 Cor uña.
24.007 2.500 Madrid.
36.038 2.500 Barcelona.
36.880 2.500 Madrid.
35.387 2.500 Idem.
13.944 2.500 Sevilla.
24.563 2.500 Barcelona.

6.290 2.500 Madrid.
37.672 2.500 Granada.

4.913 2.500 Cartagena.
8.855 2.500 Madrid.

18.409 2.500 Idem.
25,474 2.500 Idem.
27.201 2.500 Sevilla.
11.316 2.500 Alcira.
4.775 2.500 Coruña.

11.207 2.500 Madrid.
22.233 2.500 Idem.

2.140 2.500 Cádiz.
24.579 2.500 Barcelona.
35.867 2.500 Idem.
24.456 2.500 Idem.
4.579 2 500 Madrid.
9.890 2.500 León.

22 601 2.500 Alicante.
35.695 2.500 Madrid.

787 2.500 Idem.
19.589.... 2.500 Palencia.

9.248 2.500 Barcelona.

" En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.* de Octubre 
de 1868, y los cinco de 125 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.
Premio de 625 pesetas.

Doña Manuela Rifá y Yiñas, hija de D. José, sargento mo
vilizado de Besalú, muerto en el campo del honor.

DONCELLAS.
Premio primero de 125 pesetas,

Elena Goicoechea, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id, id,

Esperanza Bullay, de id.

Idem tercero de id. id.

Vicenta Gadea Picó, de id.

Idem cuarto de id. id.

Francisca Alonso Abudo, de id.

Idem quinto de id. H.

Isidora Cuesta y Uceda, de id.

Prospecte del sorteo que se ha de ceieo, en Madrid
el dia 3 de Marzo de 1880.

Ha de constar de 20.000 billetes, al precio de 60 pesetas
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón
de 6 pesetas <a fracción ó décimo.

Los premios han de ser 1.000, importantes 876.000 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

i   .....................   d e ..........................   460.000
i ............................   de...................................  80.000
í  ...........................  de.........  .............................  50.000
1 ..........................   de....  ..................    25.000

20 .............................  de 3 000.................   60.000
480 .............................. de 600 ...........................  288 000
492 ......................... .. de 400..........................   496.800

2 aproximaciones de 5.000 pesetas para los
números anterior y posterior al del pre
mio m a y o r . . . ...................................  40.000

2 id. de 3.400 para ci premio segundo.............  6.200

LOCO 876.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier o'cro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los núm eros an
terior y posterior ai de los premios primero y segundo, que si 
saliese, premiado el núm. 1, su anterior es ei núm. 20.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Ei sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar-un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de é 425 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá, el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la 
Dirección puede acordar tr&sferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados.

Madrid 49 de Febrero de 4880.=E1 Director general, P. V., 
Lean ro de Campoamor.

D irecc ió n  de la  Caja g en e r a l d e D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 4873, carpeta núm. 652 ele seña
lamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 4874, carpeta núm. 580 de id.
Sorteo de 30 de Junio de 487G, carpeta núm. 554 de id.
Sorteo de 30 de Junio de 1877, carpetas números 527 y 528 

de ídem.
Sorteo de 28 de Junio de 1878, carpeta núm. 515 de id.
Sorteo de 30 de Junio de 4879, carpetas números 393 á 405 

de idem.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1873, carpeta núm. 2.505 de señala
miento.

Primer semestre de 1874, carpetas números 2.445 y 2,446 
de id.

Segundo semestre de 4874, carpeta núm. 2,086 de id.
Primer semestre de 1875, carpeta núm. 2 049 de id.
Segundo semestre de 1875, carpeta núm. 4.916 de id.
Primer semestre de 1876, carpeta núm. 1.845 de id.
Segundo semestre de 4876, carpetas números 1.63Í y 32 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 1,521 y 22 de 

idem.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.308 á 1.308 

de id.
Primer semestre de 1878, carpetas números 1.152 á 1.157 

de id.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.070 á 1.076 

de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 951 á 970 de id,
Madrid 19 de Febrero d e!880.=E l Director general, Javier 

Cavestanv.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D eu da p ú b lica .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 21 del actual, de once de la 
mañana á do > de la tarde, el importe de las facturas de amor
tización de Deuda amortizable al 2 por 100, correspondien
tes al sorteo celebrado en Diciembre último, señaladas con los 
números 32 i 50 de presentación.

Madrid 19 de Febrero de 4880.=E1 Secretario, SantiagoBa- 
llesteros.=V.# B.#=E1 Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e In str u c c ió n  p ú b lic a , A g r ic u ltu ra  é In d u stria .
Se halla vacante la cátedra de Física industrial en la Es

cuela especial de Ingenieros industriales de Barcelona, dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual se proveerá por 
concurso, según lo dispuesto en la Real orden de 4 de Febrero 
corriente.

Lo que se anuncia al público á fin de que los Catedrático® 
numerarios de igual asignatura que deseen ser trasladados á 
dicha vacante, los comprendidos en el art. 477 de la ley de 
Instrucción pública y los excedentes por supresión ó reforma 
puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ; en l a  
inteligencia de que sólo podrán ser nombrados los que hayan 
desempeñado en propiedad cátedra de igual sueldo y categoría 
y tengan el título de Ingeniero industrial que se exige parala 
vacante.

Los que se hallen en activo servicio elevarán á esta Direc
ción general sus instancias por conducto y con informe de* 
Jefe del establecimiento en que sirvan, y directamente los que 
no se hallen en el ejercicio de la enseñanza.
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Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines ofi
ciales de las provincias; lo cual se advierte para que las A uto 
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Febrero de 488Q.=E1 Director general, José 
de Cárdenas. _________

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Granada la cátedra de Metafísica, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. ¿26 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos supernumerarios de la misma Facultad que reúnan 
las condiciones del art. 7.° del decreto de 6 de Julio de 1877 y 
órdenes posteriores, con los numerarios de Instituto de la re s 
pectiva Sección, con tres años de antigüedad, siempre que unos 
y otros tengan los títulos académicos y profesionales corres
pondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ú Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 10 de Febrero de 4880.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

Ha acudido á esta Dirección general D. León Navarro y 
Bellon, en solicitud de que se le expida título duplicado de 
Licenciado en Medicina y Cirujía, por haber perdido el que 
poseia, que le fué expedido por el Ministerio de Fomento en 2 
de Octubre del año próximo pasado.

Lo que se anuncia á los efectos del decreto de 27 de Mayo 
de 1855.

Madrid 10 de Febrero de 1880.=E1 Director general, José 
de Cárdenas.

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e Obras p ú b lica s, C om ercio  y  M inas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Andrés Ducay, vecino de Zara

goza, esta Dirección general ha acordado autorizarle para que 
en el término de un año pueda verificar los estudios de un 
ferro-carril económico, que partiendo de esa capital term ine 
enjCariñena; pero entendiéndose que por esta autorización no 
se le otorga derecho alguno á la concesión de esta línea, ni á 
indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene 
que sujetarse respecto á indemnización de los perjuicios que 
puedan causarse en las propiedades á lo dispuesto en el a r
tículo 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1880.=El Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Gober
nador de la provincia de Zaragoza.

Vista una instancia de D. Manuel Piñón y Canellas, ve
cino de Alcudia de Crespins, como apoderado de D. Joaquín 
Mejía y Ortega, esta Dirección general ha acordado autorizarle 
para que en el término de un año pueda verificar los estudios 
de un ferro-carril, que partiendo de la estación de Alcudia de 
Crespins, en la línea de Valencia, termine en Alcoy, y otro ra 
mal, que empezando en la estación de Villena, en la línea de 
Alicante, termine en Albaida, Onteniente ú otra población del 
ferro-carril; pero entendiéndose que por esta autorización no 
se le otorga derecho alguno á la concesión de esta línea, ni á 
indemnización de ningún género, y que el peticionario tiene 
que sujetarse respecto á indemnización de los perjuicios que 
puedan causarse en las propiedades á lo dispuesto en el ar
tículo 57 de la ley de Obras públicas de 13 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos *mos. Madrid 11 de Febrero 
de 1880.=Ei Director general, el B. de Covs,donga.=Sres. Go
bernadores de las provincias de Alicante y Valencia.

Vista una instancia de D. Ramón Moreno, vecino de A lba
cete, esta Dirección general ha acordado autorizarle para que 
en el término de un «ño pueda verificar Jos estudios de un 
ferro-carril de El Viso á Requena, y de Albacete á Valdepeñas; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se le otorga 
derecho alguno á la concesión de estas líneas, ni á indem niza
ción de ningún género, y que el peticionario tiene que su je
tarse respecto á indemnización de los perjuicios que puedan 
causarse en las propiedades á lo dispuesto en el art. 57 de la 
ley de Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero 
de 1880.=»Ei Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Go
bernador de la provincia de Albacete.

i a virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, *,st* Dirección general ha señalado el dia 20 
del  ̂ iróximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo m pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bks por término de dos años en el portazgo que á continua- 
cio se expresa, perteneciente á la carretera de segundo órden de 
Alto de Jas Atalayas á Murcia, provincia de Murcia.

Presupuesto amual.

Pesetas.
Las Peñicas, con Arancel de 1*5 miriáme- 

tros.................................................................. 5.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fommto, 
y en Murcia ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c b t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

flaudóse exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
a de consignarse previamente como garantía para tomar parte 

en esta subasta será de 834 pesetas en dinero, Ó bien en efec- 
OQ8 *  a Pública al tipo marcado en el Real decreto de

de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por ia citada ins- 

; , siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las de.más á volunta! de los lid iadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 4880.—El Director general, ú  Ba
rón da Oovadonga.

Modelo de preposición.
N. N., vecino de. „ . . enterado del anuncio publicado 

ion fecha 19 de Febrero ú ltim o,y délas condiciones y requisi
t a  que se exigen para el arriendo en pública subasta ae ios de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo da Las Pe- 
ñicas, se compromete á tomar á su cargo la i^caudacion de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad áe. . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponsnte.) ■

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Marzo, á la uiia áw la  tarde, para ei 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que a continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de Jtercer órden 
de Haro al Monton de Trigo , provincia de Logroño.

Presupuesto anual.

Pesetas-

Angunciana, con Arancel de un miriámetro. 2.500
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc- 
tsion general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de condiciones generales 
publicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y ©1 de 
las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, a rre- 
fiándose exactamente al modelo que sigue; y la  cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garan tía  para tomar 
parte en esta subasta será de 417 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte del 
presupuesto anual áe dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sse celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 deFebrero de 4880.»*E1Director general,el Barón 
de Oovadonga.

Modelo áe proposición.
ü* N. £... veemo d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

son fecha 49 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que ; i exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de An
gunciana, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se e x p r e s e  determ ina
damente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo ór
den de Huesca á Monzon, provincia de Huesca.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Siétamo, con Arancel de 2 miriámetros... .  44.000
Lascellas, con Arancel de 2 miriámetros.. .  6.895
Barbastro, con Arancel de 4*5 miriámetros. 40.750

34.645

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las par
ticulares para esta contrata.
* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que s igu e; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.275 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Febrero de4880.*«E1 Director general, pl Barón 
de Covadonga*

Modelo de proposición •

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 49 do Febrero últim o, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subai&a de

los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos rU 
Siétamo, Lascellas y Barbastro, se compromete á tomar á gn 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas anuales*

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
¿isa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas j  céntim os, escrita en letra 
que el proponente ofrece.) *

(.Fecha y  firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Subsecretaría.
Les individuos que á continu&cion se expresan podrán pre-% 

sentarse los inártes, juéves y sábados no feriados, de cuatro 
á cinco de la tarde, en el Registro general de este Ministerio 
para recoger documentos que les pertenecen; advirtiendo que 
tanto los interesados como los apoderados de estos deberán 
exhibir la cédula personal del corriente año económico.

4 D. Amaro Piña.
2 D. Domingo Villamil y Fernandez de Gueto.
3 Doña María Gallego.

Í D. Emiliano Rodríguez.
D. Casimiro Llopart.

D. Calixto González.
D. Manuel Gestedo.
D. Ricardo González.

5 D. Faustino Latatu.
6 D. Martin Rodríguez Merlo.
7 D. José de la Fuente Cerrillo.
8 D. Francisco Duran.
9 D. Pedro Llull López.

40 D. Eduardo Martínez Rodríguez.
44 D. Oárlos Sancho Balbí.
42 D. José Montells y Nadal.
43 D. Juan José Rodas Velasco.
44 D. Manuel M. Cordero.
45 D. Dionisio López Bonel.
46 D. Francisco García González.
47 D. Manuel BeJtran Buron.
48 D.Argimiro Asencio.
49 D. Nicolás Espejo.
20 D. Juan Trelles.
24 D. José Guerrero de la Rubia.
22 D. Francisco Manescau.
23 D. Tomás Pardillo.
24 D. Eduardo Adriaensens.
25 D. Luis Rodríguez Bocalan.
26 D. Joaquín Alvarez.
27 D. Manuel Menendez Castillo.
28 D. José María Santa Cruz Chordó.
29 D. Mariano García de Soria*
30 D. Julián Tere* ño.
34 D. José Gutiérrez Ortiz.
32 D. Juan José Aguirre.
33 D. Diego Serrano Arenas. *
34 D. Francisco Abellá.
35 D. Antonio Marcelo Pulido.
36 D. Enrique Ferrant.
37 D. Antonio García Casermeiro.
38 D. Antonio Soto Poviones.
39 D. Mariano Góngora Segura.
40 D. Pedro Pou Maseras.
44 D. Agustín Pineda Calamiano.
42 D. Manuel López Terriles.
43 D. Bernardo Luenca Molina.
44 D. Ignacio Rocha.
45 D. Estéban Canga Arguelles.
46 D. Lorenzo García Martin.
47 D. Pedro Rodríguez Subías.
48 D. Estanislao Eguidaya.
49 D. Francisco Pineda.
50 D. Manuel Rodríguez.
54 D. Dámaso Rodríguez.
52 D. Ricardo Perez Rubio.
53 D. Pedro Bueno Candalija.
54 Sr. Marqués de Casa Argudin.
55 Doña Manuela Blanco Echevarría.
Madrid 47 de Feorero de 4880.=E1 Subsecretario, Enrique 

de Cisneros. —2

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración económica de la provincia  
de Segovia.

Habiéndose extraviado el recibo correspondiente al primer 
plazo del empréstito de 475 millones de pesetas, con el nú
mero 4.946, y bajo el nombre de Mayorazgo de Ibañez, se 
anuncia en esta G a c e t a  oficial, declarando nulo y sin ningún 
valor el expresado recibo, si en el término de 40 dias, contados 
desde esta fecha, no fuere presentado al canje en esta Admi
nistración por la persona en cuyo poder se halle. ^

Segovia 44 de Febrero de 4880.=E1 Jefe económico, Cár- 
los Amador Guerrero.

Administración económica de la provincia  
de Toledo.

Por el presente se cita, llama y emplaza por este edicto á 
D. Bernardino de la Arena, Comisionado Pagador que fué del 
Gobierno civil de esta provincia en el año de 4841, y cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de 45 dias, conta dos 
desde la publicación de este anuncio, comparezca por sí ó por 
medio de apoderado ante esta Administración económica, á 
fin de manifestarle una providencia con motivo del expediento 
de alcance que se sigue al mismo por el que contrajo desempe
ñando dicho cargo; en la inteligencia que de no presentarse en 
el plazo señalado, ó sus herederos si dicho señor hubiese falle
cido, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Toledo 44 de Febrero de 4880.=E1 Jefe económico, Juan 
Alvarez Merinel.

[Superintendencia de las minas de azogue] 
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 9 del próximo mes de Mar* 
zo tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de 
esta Superintendencia, y simultáneamente en la Administra-
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«ion económica de Ciudad -Real, la primera licitación pública para contratar el suministro de los ladrillos y demás obra de tejera que se considera necesaria para el servicio de ias minas de Almadén, correspondiente al año económico de 1880 á 1881, Ibaio el tipo máximo de la cantidad de 307 pesetas por toda 
1» obra de tejera que expresa el presupuesto, á excepción de los ladrillos refractarios, cuyo precio de 147 pesetas por tonelada fijado á estos queda subsistente, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia, en el pliego original y en copia en la citada Ad
ministración económicaLa baja que convenga á los licitadores hacer consistirá en un tanto por 100 ae la expresada cantidad de £3.507 pesetas.No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cédula personal del postor, y la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 4.£50 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en las más ventajosas para la Hacienda, se abrirá.acto continuo licitación s  viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subasta, simultánea.La fianza consistirá en £. 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en papel del Estado admisible según las disposiciones legales.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 4.6 de Febrero de 188G.=P. I., Eusebio Oyarzabal.

Modelo de 'proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y presupuesto que le acompaña para contratar el suministro de ladrillos y demás obra de te jera qup se considera necesaria para el servicio de las minas de Almadén correspondiente al año económico de 1880 á 1881, se compromete á cumplirlas, y á realizar el mismo por la cantidad que determina la condición 7.* por toda la que expresa el adjunto presupuesto, á excepción de los ladrillos refractarios, quedando subsistente el precio determinado á estos (y caso de que se haga baja se agregará: con la baja de   expresado por letra, por ICO de dicha cantidad).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
Administración d e l f o r r e o  C en tra l*

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 18 de Febrero. 

Núm. £5£ Asunción Llórente.—Cienfuegos.£53 Bal bino San Juan.—San Sebastian.£54 Balbino Can seco.—León.£55 Bernardo Fernandez.—Córdoba.£56 Catalina Sancho.—Palma.£57 Carolina Civili.—Yalladolid.£58 Cayetano Granadinos.—Ubeda.£59 Domingo Salgado. Santos de la Umosa.£60 EslanisJao.de Arrillaga.—Escorial.£61 Epifánio Feriiz.—Calatayud.£5£ Francisco Vega.—Santander.£63 José Gómez.—Calahorra.£64 Ju'dan María Julián.—Guayama.£65 José Saavedra.—San Pedro de Mérida.£66 Juan León.—Valdepeñas.£67 Luis García.—Albacete.£68 Miguel Hernández.—Pinos del Valle.£69 Manuel Rasilla.—Caramanchel.£70 Pedro Usarga.—Mondragon.£71 Rufino Pizarro.—Barcelona.
Madrid 19 de Febrero de 1880.=E1 Administrador, Martin Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día 19.

Istacion de origen- deld° 3 L r i o .  Domicilio.

Mentón.................  Mr. G«raeuly  Palacio Real.Jaén. . ..................  Juan Espantaleon.. Café Suizo.S e g o v ia ....  Ricardo Sacristán.. Biblioteca, 5 y 7.Toulouse  Bernabé. ................. Independa-neo.Toledo..................  Isabel C a rb a llo ..., Desengaño, 1£.Valencia..............  Muñoz......................  Plaza Santa Ana, 7.Pontevedra... .  t . Matilde Gómez.. . .  Carrera San Jerónimo, £4,Tafalla................. Vicente M urallo... Fonda Europa.

Madrid 19 de Febrero de 1880.=E1 Jefe del Gabinete Central, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

El primer sorteo de la Lotería Municipal, de los tres concedidos por el Gobierno de S. M. á este Exorno. Ayuntamiento, se verificará el dia £5 del actual, á las nueve de su mañana. El recuento de bolas para el mismo tendrá lugar el dia anterior, á las doce.
Ambos actos serán públicos, y se verificarán en el salón donde se celebran los de la Lotería Nacional, haciendo uso de los mismos útiles, y con las mismas formalidades que aquella. *
Lo que se anuncia para el debido conocimiento del público. r
Madrid £0 de Febrero de 1880.*= El Alcalde Presidente. Marques de Torneros. —3

Ayuntam iento constitucional de Arés.
P* No habiéndose presentado á responder de la suerte que les cupo en el sorteo para el reemplazo del corriente año, celebrado en 1. del mes actual, los mozos que á continuación sé ex

presan, ausentes en Montevideo, el Ayuntamiento acordó concederles el término de cuatro meses para que lo verifiquen ante el mismo ó la Comisión provincial, pues pasado dicho término, que empezará á coritarse desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, serán declarados prófugos, previo ei oportuno expediente.Arés 13 de Febrero ae F880.=EL Presidente, Eugenio Ca- runcho .= E l Secretario, Bernardo Ferro.

jMozos que se citan.
Número 6 — José Cartelle Rey, hijo de Benito y Bernarda, natural de Ceibas; ausente en Montevideo.Núm. £0.—Luis antonio Fernandez Corbacho, hijo de Pe- dra y Benita, natural de la misma; ausente en id.

A lcald ía  co n stitu c io n a l de G ranátula.
D. Dámaso de Prado y Sanz, Alcalde constitucional de esta villa de Granátula, partido judicial de Almagro, provincia de Ciudad-Real.Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Médico- Cirujano titular de Ja misma, por renuncia del que la obtenia, dotada con el sueldo anual de 999 pesetas, satisfechas por t r i mestres vencidos de estus fondos municipales, se anuncia por medio del presente a fin de que los aspirantes á ella puedan presentar ante esta Corporación municipal sus solicitu ¡es documentadas dentro del termino de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  

M a d r i d .Y para su publicidad se fija el presente en Granátula á 40 de Febrero de 1880.—EI Alcalde, Dámaso de Prado.=D e su orden, el Secretario, J uan Francisco Gascón.
A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de G uadalajara.

No habiéndose presentado al acto del llamamiento y declaración de soldados Gregorio Saturnino Expósito, num. 46, del actual reemplazo, trompeta que ha sido en el regimiento de Villarrobledo, núm. ££, de caballería, se le cita por medio de este periódico oficial, para que concurra ante este A yuntamiento el domingo ££ del corriente, y hora de las diez de su mañana, á ser taii&do y alegar las exenciones que tuviere; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.Guadalajara 44 de Febrero de 4880. =E1 Alcalde Presidente, Jerónimo Sanz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
Algeciras.

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado, 
Ayudante fiscal de la Comandancia dé Marina de esta pro
vincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á José Agui- 
lar Rojas, natural de AJgeciras, marinero, para que en el tér
mino de 30 dias, á contar desde la inserción del presente com
parezca en la Fiscalía de esta Comandancia de Marina, para ser 
notificado en expediente de condena dictado por el Excelentí
simo Sr. Capitán general del Departamento; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Algeciras 1£de Febrero de 4880.-=Juan Maestre.

D. Juan Maestre y Quetgles, Alférez de navio graduado de 
la Armada y Ayudante fiscal en comisión de la Comandancia 
de Marina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las atribuciones que me con
ceden las Reales Ordenanzas, c ito , llamo y emplazo por tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á Cruz Perez Alvarez, carabinero licenciado de la Comandan
cia de Algeciras , natural de Berbio, Juzgado de primera ins
tancia de Infiesto, para que en el indicado plazo comparezca 
en esta Comandancia de Marina, con objeto de ratificarse en la 
declaración prestada en sumaria que instruyo por connivencia 
de alijo de tabaco en la Cañada del Peral; apercibiéndole que 
de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Algeciras 43 de Febrero de 1880.—El Fiscal, Juan Maes- 
tre.**=Servando G. Brioso, Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Carmona.

D. Laureano Daza y Zurillo, Licenciado en Jurisprudencia, 
y Escribano de actuaciones de esta ciudad y su partido.

Doy fé que en este J uzgado y por la Escribanía de mi car
go ha pendido incidente de pobreza promovido á instancia de 
Lorenzo Ruiz Bautista contra Isabel Marin y Juan Bautista 
Bazan y José Avila y Bautista sobre que se declare á aquel 
pobre en sentido legal á fin de promover juicio voluntario de 
testamentaría por fallecimiento de su tia Sor Pilar Bautista 
Bazan; en cuyo incidente, que se ha seguido en rebeldía de los 
demandados, ha recaído la siguiente

«Sentencia.—En la ciudad de Carmona, á £8 de Noviem
bre de 1879, el Juez de primera instancia de la misma y su 
partido D. Pedro Carlos Loysele y Martínez, en el incidente 
de pobreza que ha pendido y pende en este Juzgado entre 
partes, de la una Lorenzo Ruiz Bautista, como demandante, 
y en su representación el Procurador D. Melchor Ordoñez y 
Marras, sobre que se le declare pobre en sentido legal para 
provocar juicio voluntario de testamentaría á bienes queda
dos por fallecimiento de su tia Sor Pilar Bautista Bazan, y en 
representación Juan de la Cruz González, conoeido por Cara- 
bailo, vecino de esta ciudad; Juan Bautista Bazan, cuya últi
ma residencia ha sido la villa y Corte de Madrid, y José Avila 
y Bautista, vecino de Sevilla, y en rebeldía de dichos deman
dados los estrados de este Juzgado: 

i*  Resultando que Lorenzo Ruiz Bautista, y en su repre
sentación el Procurador D. Melchor Ordoñez, acudió á este 
¿uzgado con el escrito de demanda que obra á los folios 6 y 7,

con fecha 5 de Junio del ano actual, en el que después de 
exponer que mi representado tenía absoluta necesidad de pro
vocar juicio voluntario de testam entaria a bienes quedados 
por fallecimiento de su tia Sor Pilar Bautista Bazau, y que 
carecía de bienes y rentas para poder sufragar los gastos in 
herentes á la provocación de t il juicio, concluyó solicitando 
que se le declarase pobre en sentido legal y con opcion á dis
fru tar de los beneficios que concede la ley á los de su claser 
toda vez que su condición era ia de simple bracero que libra 
su subsistencia solamente con el producto de un jornal 
eventual:

£.° Resultando que conferido traslado de dicha demanda á 
Juan de la Cruz González, conocido por CarabaUo, en repre
sentación de su esposa Isabel Bautista Bazan, á Juan Bautista 
Bazan y á José Avila y Bautista, por el término de seis dias, 
estos no lo evacuaron en dicho término, por lo que les fué 
acusada la rebeldía', teniéndosela por acúsala , y por contes
tada la demanda en providencia de £9 de Setiembre anterior, 
cuya providencia se le hizo saber á los demandados en la 
misma forma que el emplazamiento:

3. Resultando que comunicados los autos al Prom otor 
fiscal, los devolvió coa dictamen, manifestando que conside
raba procedente se recibiera á prueba, y que dentro del tér
mino que al efecto se señalara se trajese á los mismos certi
ficado del Secretario del Ayuntamiento de esta ciudad, en que 
se hiciese constar los bienes que poseyera Lorenzo Ruiz Bau
tista, y si este ejerce alguna industria ó comercio, y cuotas ín
tegras que por cualquier concepto satisficiere:

4.® Resultando que recibido este incidente á prueba, se 
practicaron dentro del término que al efecto se señaló las que 
las partes tuvieron por conveniente hacer, trayéndose dentro 
del término probatorio el certificado pedido por el Promotor 
fiscal:

4.* Considerando que el demandante Lorenzo Ruiz Bau
tista, tanto por la información practicada en estos autos, 
cuanto por el certificado unido á los mismos, que á instancia, 
del Promotor fiscal libró el Secretario del Ayuntamiento de 
esta ciudad, he justificado que carece de toda clase de bienes 
y rentas, librando su subsistencia con el jornal eventual que 
gana como simple bracero aparador de botas y zapatos, y como 
tal comprendido en el caso 1.° del art. 18& de la ley de En
juiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal al 
expresado Lorenzo Ruiz Bautista, con la cualidad de por 
ahora, y con opcion á disfrutar de los beneficios que el artícu
lo 481 concede á los de su clase para que pueda entablar el 
juicio voluntario de testamentaría á bienes quedados por fa
llecimiento de su tia Sor Pilar Bautista B*zan9 sin expresa 
condenación de costas.

Y por la presente sentencia, que se notificará á las partes 
y se publicará por medio de edictos que se fijarán en las puer
tas de este Juzgado é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, así lo pronuncio, mando y  
firmo.=Pedro Carlos Loysele.

Publicacion.=Dada y pronunciada fué la anterior senten
cia por el Sr. D. Pedro Cárlos Loysele y  Martínez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Carmona y su* partido, y pu
blicada por el mismo en el dia de hoy, estando en audiencia 
pública en los estrados del Juzgado de su cargo.

Carmona £8 de Noviembre de 1879, de que yo el infrascrito 
Escribano doy fé.=Licencíado Laureano Daza.»

La sentencia y pronunciamiento insertos concuerdan con 
sus originales, de que doy fé.

Y en cumplimiento de lo mandado, pongo este testimonio 
en Carmona á £8 de Noviembre de 1879,=Licenciado Laurea
no Daza. —p

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, refrenda
da por el infrascrito Escribano, se emplaza por medio del pre
sente edicto á D. Siró Mariano González y D. Benito Fernan
dez de Córdova, vecinos que fueron el primero de Segovia y el 
segundo de esta Corte, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de 14 dias comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía en debida forma á contestar ia demanda 
civil ordinaria que contra ellos ha ¡interpuesto el Procurador 
D. Andrés Rodríguez Velez, en nombre del Excmo. Sr. Gober
nador del Banco de España sobre pago de 5.000 pesetas, inte
reses legales y costas.

Madrid 18 de Febrero de 1880. = V .9 B.f= B  arnuevo.=EI Es
cribano, Venancio de Orche. X—1013

Madrid.—Hospital.
D. José Ortiz y Martínez, Abogado del ilustre Colegio, y Es

cribano del Juzgado de primera instancia del distrito del Hos
pital.

Doy fó que en dicho Juzgado y por mí Escribanía se han 
promovido autos civiles por D. Modesto José de la Fuente con
tra D. Luis Rafo y Gramaje, en los que se ha dictado la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 1.* de Octubre de 1879, 
D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del distrito 
de! Hospital de la misma, habiendo visto estos autos, promovi
dos por el Procurador D. Angel Calvo, á nombre de D. Modesto 
José de la Fuente y Mellado, de esta vecindad, contra D. Luis 
Rafo y Gramaje, de ignoto paradero, sobre devolueion del 
precio derivado de un contrato de compra-venta, consistente 
en 14.000 pesetas:

Resultando que el citado Procurador con poder bastante 
d éla  Fuente y Mellado formuló demanda ordinaria contra 
D. LuisRafo, exponiendo que e s te ,  atribuyéndose lajmayor edad
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y  propiedad de una c isa, s ita  en la  calle de Teresa Gil de V alla
d e ad , la  había vendido al ac tor con el pacto de re tro  por un año 
y  en precio de 1400 ) pesetas con fecha 24 de A bril de 1877, ante 
el N o tario  de este Corte D. F ranc isco  Morcillo y León, y  que 
a l  ser presentad  » en el R eg istro  de la propiedad p ara  la opor
tu n a  inscripción, el R eg istrador la  denegó por ser fah o s  los 
Trechos, quimil en cum plim iento del art. 58 del reg lam ento  para  
Ja  ejecución de la ley H ipotecaria pasó el in s tru m en to  a] 
lim o . Dr. P residen te de la A udiencia respectiva, é in s tru id a  
£91 sa, se declaró rebelde al vendedor, con reserva al o tro  otor
gan te de las scceiom s civiles; por lo cual, form ulando  en té r 
m in o s  legales la correspondiente d em and a, solicitó se conde
n ase al citado D. Luis á la devolución con costas de la  can ti
dad  como precio entregada:

R esultando que testim oniadas la  escritu ra  y no ta  referida 
del R egistrador, aparecen exactos en todas sus partes los h e
chos expuestos en el libelus, y certificada Igualm ente la p a r ti
d a  b au tism al de R afo , consta  que nació en  26 de Octubre 
de 1853, así como la in s tru cc ió n  de causa co n tra  D. L uis Rafo, 
declarado  rebelde: :

R esu ltand o  que ad m itid a  la dem and a, y  realizado el em 
p lazam iento  á m edio de los d iarios oñciales, toda vez se igno
ra b a  el dom icilio de la persona, esta no se p resen tó , habiéndo
se le  acusado la  rebe ld ía  con sus consecuencias, y que form u
lad a  la  réplica reproduciendo la dem and a, se entendió el 
tra s lad o  de duplica con los estrados:

R esu ltando  que recibidos los au tos á prueba den tro  del té r-  
mimo, se cot< -j a ron con los originales los docum entos testim o
niados, apareciendo en te ra  conform idad, y un idas los pruebas 
á  los autos, el dem andante  alegó de bien probado, re ite ran d o  
lo  an terio rm en te  pedido, y después de tra scu rr id o  el plazo con 
3©s estrados, mam' a los tra e r  ios autos á la v ista  pa ra  sen ten 
cia, no se ha pedido señalam ien to  por n ing un a  de las p a rle s:

V istes: y
C onsiderando que no hab iéndose podido llev a r á efecto lo 

estipu lado  en la e sc ritu ra  de ven ta  de 24 de A bril de 1877, por 
r e s u lta r  ser m enor de edad el vendedor que figuró como m a
y o r en el contra to , es de ley, equidad y justo , no sólo que se 
le  devuelvan las 14000 pesetas del co n tra to  y 420 m ás de la 
liquidación y denegación de inscripción, s in o  todos les gastos 
y  perju icios irrogados, así como un  in te ré s  legal de 6 por 100 
desde la fecha a o h  e sc ritu ra  en  que se en tregó la can tidad :

C onsiderando  que siendo un derecho definido y declarado, 
mo sólo por la ley civil, sino la penal en sus artícu lo s 18 y 121, 
d e  ser responsables c iv ilm ente el que lo fuere crim inalm en te, 
y  como consecuencia de ello, obligado á Ja restituc ión  é indem 
nización  de perjuicios, y  constando que el vendedor Don 
L u is  R afo y G ram aje enajenó la casa con m an ifie sta  incapa
cidad, sujeto al procedim iento crim in a l, que se h a lla  en s u s 
penso  por su rebeldía, esto no im pide la  rec lam ac ió n  en tab la 
d a ,p o r  h a lla rse  reservado por el a rt. 137 de la  ley de E n ju ic ia 
m ie n to  crim ina l el derecho que h a  in ten tad o  el actor;

Y considerando que acreditados por el dem andante  todos 
los pun tos de hecho de su dem anda, rebelde el dem andado en 
el pleito  tam bién, procede al o to rga r lo pedido en aquella, la  
im posición de costas que prefija i a ley 8.a, tít. 22, P a r tid a  3.a:

C onsiderando que justificado por la fé de bautism o p resen 
ta d a  que el vendedor D. L u is  R afo y  G ram aje nació en 23 de 
O ctubre de 1853, al enajenar con céd u la  de 26 añes en 24 de 
A bril de 1877 la U rca que según el testim onio, folio 29, c o rre s 
pondía no sólo á  él, sino  á m ás partíc ipes, es v isto  que, 
a p a r te  de la  com isión del delito, c a re c iae n  su o torgam ien to de 
la  capacidad legal para  o to rgar el co n tra to , siendo las conse
cuencias n a tu ra le s  y de la ley la  de la restituc ión  en cuanto  
m  enriqueció por el premo, debiéndose to rn a r  la  cosa al estado 
a n te r io r  á la venta, ley 8.a, tít. 19, P a rtid a  6.a:

V isto lo expuesto por la  dem andante, rebeldía de la  de
m an d a , disposiciones citadas, y  el a r t. 1.190 de la  ley  de E n 
ju ic iam ien to  civil;

F a llo  que declarando h a b er justificado su acción y d em an
d a ! ) .  Modesto José de la  F uen te  y M ellado, debía condenar y  
condeno á D. L uis R afo y  G ram aje á  que en el térm ino  de 
q u in to  dia, s igu ien te  a l en que cause ejecutoria esta sentencia, 
devuelva al actor las  14.000 pesetas del con tra to , 420 de los 
gastos de liquidación del im puesto, é in te reses de 6 por 100 

desde la fecha de la  en trega  á la  de la  devolución, con las  cos
ta s  causadas; y m edian te  la  rebeldía del dem andado, p u b lí- 
quese esta  sen ten cia  en la G a c e t a  y Boletín oficial, á  cuyo fin 
se lib ren  por el ac tuario  los oportunos testim onios.

A si por esta mi sentencia, defin itivam ente juzgando, lo 
p ronuncio , m ando y  firm o .= R afae l Solís L íébana.

P u b licac ió n .= L e id a  y  publicada fué la  a n te rio r  sen tencia  
defin itiva por el Sr. D. R afael Solís L iébana, Juez de p rim e

r a  in s tan c ia  del d is trito  del H ospita l de M adrid, estando cele
b ran d o  audiencia pública en el local de su  Juzgado, hoy 1.° de 
O ctubre de 4879, por an te  m í el in fra sc rito  E scribano, de 
todo  lo cual doy fé .« L icen c iad o  José Ortiz y Martínez.»

Lo relacionado así consta  de dichos au tos, y  la  sentencia 
in s e r ta  concuerda con la  o rig ina l ob ran te  en ellos, de lo cual 
doy fé, y á los m ism os me rem ito.

Y en cum plim iento de lo m andado  lib ro  el p resen te , que 
ü ts q o  en M adrid á 40 de Octubre de 4879 .= L iceneiado  José 
O r t iz  y  M artínez. X —1012

Madrid.—Palacio.
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de Palacio de esta  capital, refrendada del presen te  
ac tuario , se saca á pública subasta , que ten drá lu g a r el dia 8 
de  Marzo próxim o, á la  u n a  en pun to  de su  tarde , en dicho Juz
gado y E scribanía, la tercera  parte  de la essa, s ita  en la  pla
zu e la  de S an ta  C atalina de los Donados, núm . 2 m oderno, 4 
an tig u o , con vue lta  á la  calle de la F iera , cuya terce ra  parte , 
i m p u e s t a  de 2.391 piés, se h a lla  ta sad a  en la can tidad  de 71.250

pesetas; siendo indispensab le p a ra  hacer po stu ra  depositar 
prév iam en te en la  m esa del Juzgado la  sum a de 2.000 pesetas; 
dándose m ás porm enores en la E scrib an ía  del que re fren d a  
todos los dias no feriados, de nueve á doce de la  m añana .

M adrid 48 de F ebrero  de 4880.=V.° B .* = G a lic ia .= E l ac tua
rio , F ernand o  B eltran  y  Aguado. X —1011

NOTICIAS OFICIALES.
B anco d e  créd ito  d e  Z aragoza.

L a A d m in is tra c ió n  de este Banco de crédito h a  acordado 
que la ju n ta  g e n e ra> o rd ina ria  de accionistas del m ism o que 
debe celebrarse en cum plim iento  de lo que se dispone en el a r 
tícu lo  22 de su estarnto , tenga lug a r el dom ingo 29 del ac tual, 
á las nueve de la  m añana , en el salón de sesiones del estab le
cim iento.Y cum pliendo con lo que se ordena en el a rt, 433 del r e 
g lam ento , se hace público este acuerdo de convocatoria, sin 
perjuicio del aviso que p a rticu la rm en te  se pasará á lo s  señores 
accionistas que tienen  derecho de asistencia á la  ju n ta .

Zaragoza 16 de F eb rero  de 4 8 8 0 .=  El D irector prim ero , 
Iñigo P iq u e ra s .= E l Secretario , F rancisco  Gastan. X —4010

C om pañía d e l  d iq u e flo ta n te  de m ad era  
para  el p u erto  de B arcelona.

SOCIEDAD ANÓNIMA.
E sc ritu ra  autorizada por  D. L uis  Gonzaga Soler y P lá , N otario  

del ilustre Colegio territoria l de Barcelona , con residencia en  
la capital, en  6 de Julio de 4879.

N úm ero 686.— En la ciudad de B arcelona, á 6 de Ju lio , 
de 4819, D. E ztqu ie l José E sp in  de E gea, ex-Oficial de la A r
m ad a  y Jefe ¡ e J a s  Secciones de Fom ento; D. R am ón  Gapde- 
v ik  y GaJcerán , Ingeniero  civil m ecánico d é la  E scuela de 
Lie ja (Bélgica); D. G uillerm o y D. Ju an  A ntonio de Y ebra y 
E scudero , el p rim ero  Médico forense en propiedad del Juzgado 
de las A fu tra s  de esta  c iu dad , y el segundo Oficial adm in is
tra tiv o  en el servicio p a rtic u la r  de ferro  carriles; todos m ayo 
res de edad; Jos dos prim eros casados y los dos ú ltim o s solte
ro s , vecinos, el S r. E rp in  de San B audilio  de L lobregat; el 
Sr. Capdevila de la  v illa  de G racia , y los herm anos Yebra 
de esta d u d a d , según sus  cédulas personales, núm eros 277, 
3.827, 27.2c0 y 27.285, lib radas en d ichas respectivas localida
des en 23 y 24 de Diciem bre del año próxim o pasado de 4878 
y 49 y 21 de Ju n io  ú ltim o, que h an  exhibido al in frascrito  
N o ta rio ; asegu rando  todos y considerándoseles con ap titu d  
leg a l, por cuan to  el Sr. E sp in  es concesionario p a ra  el es ta 
blecim ien to  de un  dique flo tante de m adera en el puerto  de 
B arce lo n a , según R eal orden fecha 27 de F ebrero  ú ltim o , la 
que copiada á Ja le tra  es como sigue:

«Hay un  sello en seco que dice: M inisterio de M arina .— 
Con esta  fecha digo al C apitán  gen era l del D epartam ento 

de C artagena lo que sigue:
«Exorno. Sr.: Accediendo el Rey (Q. D. G.) á lo so licitado 

por D. Ezequiel J. E sp in , y oida la J u n ta  superio r consu ltiva 
del ram o, ha venido en concederle au torización  p a ra  estable
cer en el puerto  de B arcelona un  dique flotante, bajo las con
diciones siguien tes;

4.a L a  construcción ten d rá  lu g a r con sujeción al ad jun to  
plano y  M em oria p resen tados por el in teresadb.

2.a E l concesionario da rá  princip io á las obras en el im pro- 
roguble plazo de seis meses, contados desde la fecha en que se 
le com unique la au torización, debiendo quedar te rm inados los 
trab a jo s  t»  el de un año, que deberá con tarse  desde el mo
m ento en que estes em piecen.

3.a L a  concesión debe en tenderse que es sin perju ic io  de 
tercero y sin  privilegio alguno.

4.a T erm inada* las obras del dique, e l concesionario d a rá  
aviso al C apitán  del puerto  p a ra  que la M arina proceda á un 
reconocim iento facu ltativo  con el fin de cerc iorarse si ofrece la 
debida seg u rid ad , p a ra  precaver todo sin ies tro  que pud iera 
afectar al puerto .

5.a Su colocación será  la  que el C apitán  del pu e rto  le de
signe den tro  del dique llam ado del Este; debiendo ser rem ovido 
provisionalm en te por cuenta del concesionario siem pre que 
d icha A u toridad  lo disponga p a ra  lim pieza ú o t r a  aten ció n  del 
local que ocupe.

6.a T am bién podrá ser trasladado  p erm anen tem en te  á o tra  
localidad del m ism o puerto  cuando el m ovim iento  del m ism o 
ú  o tra  cualqu ie r c ircu n stan cia  lo requ ie ra , á ju ic io  del C api
tá n  del puerto ; pero en este caso deberá recae r la  aprobación 
del Gobierno.

7.a L a fa lta  de cum plim iento  de cualqu iera  de las a n te r io 
res c láusu las p rodu cirá  la  caducidad de ia  co ncesión .'

Dígolo á V. E. de R eal o rden , con inclusión del p lano  y 
M emoria p resen tado s , p a ra  su  conocim iento y efectos consi
guientes.»

Y de igua l R eal orden lo tras lad o  á  Y. pa ra  su  noticia. 
Dios guarde á Y. m uchos años. M adrid 27 de Febrero  de 1879.=  
P av ía ,= D . Ezequiel J. E sp io .= A l m argen hay  u n a  rúbrica .»

Concuerda con su  o rig in a l, que me ha  exhibido el Sr. E s 
p in , y le he devuelto; doy fé.

A tendido que el repetido  Sr. E sp in  h a  inv itad o  a los de
m ás señores o torgantes para  tom ar parte  en la  construceion  
del expresado dique flotante, y  seguir luego su  explotación, 
uniéndose á  dichos fines en sociedad; por tan to , los expresa
dos Sres. E sp in , Capdevila y herm anos Y ebra co nstituyen  
una Sociedad anónim a por acciones, con arreg lo  á la ley de 49 
de Octubre de 4869, bajo los pactos y condiciones sigu ien tes: 

P rim ero . L a  Sociedad que se constituye con la  p resen te  se 
reg irá  por los pactos y condiciones contenidos en esta  escri
tu ra  y por los e s ta tu to s  que se fo rm arán .

Segundo. L a  razón social será  la  de Compañía del dique 
flotante de madera para  el puerto de Barcelona.

Tercero. L a dirección y ad m in istrac ión  de la  Sociedad 
queda á  cargo de los co n tra tan te s  en la form a qup se m arca
r á  en los e s ta tu to s , y  ios cargos d is tribu idos con arreglo  á  las 
condiciones de cada uno, conform e se d e ta lla rá  en los propios es ta tu to s.

C uarto. E l uso de la  firm a social queda á cargo del socio 
co -D irector D. Ezequiel J. Espin de E g ea , trasm isib le  esta  
facu ltad  á  los dem ás con tra tan tes, con arreg lo  á los an te rio rm en te  citados estatu tos.

Quinto. E l capital de la Sociedad co nsta rá  de 500.000 pese
ta s ,  d is trib u id a s  en 4.000 acciones de 500 pesetas cada u n a , 
las  cuales se r fp a r te n  en la Sociedad en la sigu ien te  form a: 
D. Ezequiel J. É sp in , como concesionario y por los an tic ipos 
hechos h a s ta  la fecha, 3~5 acciones; D. R am ón C apdsvila, 
com o socio cap ita lis ta  y á la vez facu lta tivo , 375 acciones, y  
las  re s tan te s  250 rep a rtid as  por igual en tre  los Sres. D. Gui
lle rm o  y D. Juan  Antonio de Y eb ra ,tó sean 425 acciones cada 
uno , por el concurso que han  prestado á  los trabajos, co nsti
tu c ió n  de la  Sociedad y dem ás inheren tes á  la  m ism a.

Sexto. L a p a rte  de ganancias y pérdidas que haya de 
corresponder á cada uno de los citados señoras es no solamente 

roporcional a i núm ero de acciones que poseen, si que tani- 
ien á lo p a ra  este caso consignado en los referidos r-statutos. 

Sétim o. La duración de ia Sociedad será por todo es tiem
po que posea y explote el dique flotante que debe construir, v 
este funcione en el puerto  de B arcelona ó en cualquier otro 
puerto  español, cuya vida se calcula en un promedio de 25 
años.

Octavo. L a Com pañía se consegra á la  construceion y ex
plotación del dique flotante de m adera, cuya concesión ha ob
tenido.Noveno. L a can tidad  que debe perc ib ir Ja Dirección por 
sus gastos de personal, m aterial, y diversos se fija en 30.000 
pesetas anuales, sin in m iscu ir para  in d a  los demas gastos ce 
personal, m a te ria l y diversos de i dique; y á m as participa
ción de beneficios que en casos determ inados se señalará  en ios- 
es ta tu to s. E sta  can tidad  la  rep a rtirá  ia  D irección, prévio acuer
do tom ado por la  m ism a con arreg lo  á los cargos que cada uno 
ejerza.Décimo. E n  caso de disolución, el haber social se distri
b u irá  en igual proporción que ex ista  el núm ero  de. acciones en 
poder de cada socio, ó sea ei 4 por 4.000 á cada acción.

Undécim o. E n  atención á las ap titudes xm festónales de 
esda  uno de los socios co n tra tan te s , se designa k D. E zequiel' J. E sp in  p a ra  el desem peño del cargo de D irectcr; á D. Ra
m ón C apdevila como Ingen iero  de la  Sociedad, y á D. Juan 
A ntonio de Y ebra como A d m in istrador ríe la m ism a, quedan
do en todos y  en cada uno de elh s la facu ltad  oe sustituirse- 
y reem plazarse en ausencias y enferm edades, y la de permu
ta r  en tre  sí los cargos cuando lo crean conveniente.

Duodécimo. E n caso de disolución de Ja Sociedad por cual
q u ie r c ircu n stanc ia  de las p rev istas  en los estatu tos, quedará 
el derecho de concesión al p rim itivo  concesionario Sr., Espía..

Pécim otercero. L a  can tidad  que en m etálico anticipe á Ja 
Sociedad el socio D. R am ón Capdevila, que se rá  la  necesaria 
p a ra  los gastos de construcción h a sta  que se h ag a  Ja primera 
em isión, será  re in teg rada  á dicho señor een preferencia ¿ iodo 
y de los p rim eros fondos que se recauden.

D écim ocuarto. Los acuerdos que tom e la Sociedad después 
de su constitución definitiva, serán  consignados en acta que 
ten d rá  la  fuerza  y valor de docum ento público.

B écim oquinte. E l socio D. G uillerm o de Y ebra viene obli
gado á p res ta r  sus servicios m édico-quirúrgicos á todos los- 
em pleados del dique y personal de buques que en él entren, 
satisfaciéndosele sus honorarios de los fondos de la Di
rección.Décimosexto. T eda cuestión  ó diferencia que se suscitare 
e n tre  los socios d u ra n te  la  S cú ed ad  c el Lem po de su diselu- 
eicn ó liquidación, se d irim irá  por am igables componedores, 
nom brad eres uno por cada parte , y un  tercero en caso de dis
cordia, que e leg irán  las m ism as partes; y si no hubiese acuer
do sobre 3a elección del tercero, 3o nom brará el Decano del 
ilu s tre  Colegio de Abogados de esta ciudad, siendo el fallo  que 
se d ie re  por m ayoría  ó u n an im idad  obligatorio p a ra  todo®.

Quedan advertidos los señores o to rgantes del deber de pa
ga r á la  H acienda púb lica los derechos correspondientes den
tro  del plazo fijado por disposiciones vigentes, y de cum plir 
cuan to  previene el Código de Com ercio y ia expresada ley de 
44 de D iciem bre de 4869 sobre constitución de Sociedades anó
n im as. Así io firm an an te  m i D. L uis Gol zaga Soler y Plá, 
N o tario  del ilu s tre  Colegio del te rrito rio  de Barcelona, con 
residencia  en la capital, siendo testigo s prese: cíales D, Claudio 

•B rem on y  B alad ía  y  D. Joaquín  Si.lá y F re ix a s, v¡; cines de 
esta  ciudad, á quienes y á los señores o to rgan tes he irido esta 
e sc ritu ra  ín teg ram en te , por elegirlo así; ríe todo lo que y del conocim iento, profesión y dom icilio de los últim os coy fe,—  
Ezequiel J. E sp in  de E g ea .« R am ó n  Capdevila.==Guillerm o de 
Y ebra.= Ju an  A ntonio de Y eb ra ,= C lau d io  B rem on .= Joaqu ín  
S o lá .= E s tá  signado.«=Luis G. Soler.^

C oncuerda con su orig inal que bajo el núm . 686 obra.en mi- 
protocolo co rrien te  de escritu ras , y libro la presen te  p rim era co
p ia  á favor de D .Ezequi el J. Espinde Egea, en un  pliego de s 13o 
prim ero, núm . 46.794 y tre s  undécim os, núm eros 4,199.189 y 
4.499.477 y 4.499.488, en B arcelona á 41 de Julio  de 4 879 .=Luis 
G. S o le r .= E s  e o p ia .= E l D irector, Ezequiel J. E sp in  de Egea.

E ST A TU T O S
DE LA COMPAÑÍA DEL DIQUE FLOTA N TE DE M ADERA PA R A  EL  P U E R 
TO DE BA RCELON A , FORMADA PO R  E SC R ITU R A  PÚBLICA DE 6  DE J U 
LIO DE 4879, A NTE EL  NOTARIO D EL COLEGIO DE ESTA  CAPITAL 
D. LUIS GONZAGA SOLER Y P L Á , Y APROBADOS POR E L  MUY ILUfcTRE 
SR . JU EZ D EL D ISTRITO  DE LA S A FU ER A S DE ESTA  C A PITA L Y DE
CANO DE LOS DE LA MISMA, E N  AUTO DE 46 DE DICHO MES Y AÑO»

TÍTU LO  PRIM ERO.
Titulo, dom icilio de la Sociedad, su objeto y duración.

A rtícu lo  4.° E sta  Sociedad an ó n im a se denom inará Com
pañ ía  del dique flotante de m adera para  el puerto de Bar 
celona. ' :A rt. 2.® Su  dom icilio es B arcelona, pero con facu ltad  de 
n om b rar y  establecer rep resen tan tes  ó ag en tes en o tros puntos 
de E sp aña ó sus colonias. " Y  

A rt. 3.° Su objeto es co n stru ir  y e x p lo ta r  el dique flotante 
de m adera  p a ra  el ya m encionado puerto , con arreg lo  á lacón»: 
cesión o to rgada á D. E zeq u ie l J. E sp in  de Egea por R eal ór- 
deu de 27 de F ebrero  de 4879..

A rt. 4.® L a  duración  de la  Sociedad se rá  ig ua l á  la  vida 
del dique, ca lcu lad a  en un prom edio de 25 años.

TÍTU LO I I . .
Del capital social.

A rt. 5.° E l cap ita l social es de 500.000 pesetas, dividido en 
4.000 acciones de 500 pesetas cada u na , las  que no em pezarán 
á  perc ib ir beneficios h a s ta  que el dique los dé con su  explo
tac ión .A rt. 6.* E ste  cap ita l se au m e n ta rá  cuando convenga as. 
objeto de la  S oc iedad , m edian te  acuerdo de ia  ju n ta  general 
de accionistas, haciéndolo constar en acta. # ' 1

E l aum ento  podrá lleg ar a l duplo del cap ital em itido en 
acciones, creando obligaciones de 500 pesetas cada unav .en 
series d is tin ta s , Jas cuales devengarán  el in te rés  fijo de un ú , 
por 400, á p a rtir  del tr im es tre  en que se hag a  efectivo el u l
tim o dividendo, que deberá rea lizarse  den tro  del p rim er ano 
de su  em isión, siendo el pago de su s  cupones a l fin de caría* 
tr im e s tre , y am ortizab les den tro  deí período de duración de 
la  Sociedad y  con arreg lo  á las  bases qué se consignen, en 
em isión  de cada serie. > -T am bién podrán au to riz a r  las  ju n ta s  generales de aceíO-^ 
n is ta s ,la ,c o n tra tac ió n  de em p réstito s, no deb>endo exceder -e 
to ta l de estos del capital rep resen tado  por las acciones.

A rt. 7.° ; Las. acciones y obligaciones son a lp o rta d ó r, y a  
m ás indivisib les. No ten d rá  efecto co n tra  los ce  den tes de cu
chos títu lo s  lo d ispuesto en el a r t . 283 del Código de C om er- _ 
ció, que dice a s í :  «Los ceden tes de las acciones in sc rita s  e las C om pañías anónim as que no h a y an  com pletado el u n p o rw
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de cada acción, quedan garantes a! pago¡que deberán hacer 
les cesionarios, cuando la Administración tenga derecho de

eXjf r ^  8.° Siendo indivisible la acción y obligación, no se re
conocerá más que un propietario por cada una. Siempre que 
por venta, sucesión ó cualquier otro título oneroso ó lu c ra ti
vo pase uno ó más de dichos títulos á poder de varios in tere
sados, deberán estos elegir á uno de ellos para ejercer la r e 
presentación social. Esta disposición es extensiva á los tu to
res y curadores de menores, incapacitados, Síndicos de con
curso, Comisionados y demás que hubiesen de ejercer colecti
vamente los derechos que los presentes estatutos conceaen á 
sus portadores. ,

Ningún sucesor ó causahabiente de poseedor de dichos v a 
lores podrá bajo ningún concepto provocar intervención ni 
secuestro en los bienes de la Sociedad, instar su división ni 
venta judicial, ni inmiscuirse en manera alguna en su adm i
nistración; d biendo conformarse para el ejercicio de cualquier 
derecho á los balances é inventarios sociales y á las resolu
ciones de la jun ta genera), Junta de gobierno y Dirección en 
sus respectivas atribuciones.

A n. 9.® Las acciones y obligaciones que estén en descu
bierto en las épocas fijadas para los pagos de uno ó más divi
dendos, quedarán caducadas sin necesidad de declaración ju 
dicial ni intervención de ninguna Autoridad, al mes de vencida 
aquella obligación; y lo quedarán de hecho al anunciarlo así 
en dos periódicos de esta localidad por acuerdo de la Jun ta  de 
gobierno.

Arfc. 10. La posesión ó tenencia de cualquier núm ero de 
acciones ú obligaciones lleva consigo la condición de some
terse á ios presentes estatutos y reglamento que se forme, y á 
los acuerdos de la junta general, de gobierno y Dirección en 
la forma que son obligatorios.

Art. 11. En el caso de que á algún socio se le extravíe ó 
destruya algún título de inscripción, acción ú obligación, po
drá pooerlo en conocimiento d é la  Dirección, la q u e  después 
de haber anunciado la reclamación tres veces á lo ménos en 
el término de seis meses en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín ofi
cial de la provincia y dos periódicos de esta capital, á expen
sas del accionista, declarará anulados los antiguos títulos, y 
expedirá los nuevos, sin que la Sociedad contraiga con este 
acto responsabilidad alguna. .

Art. 42. Los accionistas y obligacionistas serán solamente 
responsables ante la Sociedad del importe de sus acciones ú 
obligaciones, según lo que previene el art. 278 del Código de 
Comercio.

TÍTULO III.
Bel régimen y administración de la, Sociedad.

Art, 13. L a’Sociedad se rige y adm inistra:
1.° Por la jun ta general de accionistas.
'2.® Por una Junta de gobierno.
Y 8.® Por una Dirección.

S ección  p r im era .
DE LA JUNTA GENERAL.

Art. 14. La jun ta  general, regularmente constituida, re 
presenta la totalidad de los accionistas.

Sus acuerdos son obligatorios para todos los socios, aun 
para ios ausentes y disidentes, en cuanto no se opongan á lo 
¡dispuesto en estos estatutos y reglamento que se formen.

Alt. 15. Se reunirá ordinariamente una vez cada año en el 
mes de Febrero, debiendo la Junta de gobierno señalar el dia 
en que haya de tener lugar, publicándolo con 15 dias de a n t i
cipación en dos periódicos de esta capital.

Se convocará extraordinariam ente cuando la misma Jun ta  
de gobierno lo crea conveniente, ó lo solicite la Dirección.

Art. 16 Para que el accionista pueda tomar parte ea la 
ju n ta  general, será indispensable que deposite préviamente en 
Secretaría 10 acciones cuando m énos, por las que tendrá un 
voto, aumentándose otro voto por cada 10 acciones más que 
deposite.

 ̂El accionista que represente á otro ú otros con derecho de 
asistencia, podrá emitir el número de votos que corresponda & 
sus representados.

Art. 17. Para que la jun ta general se considere legalmente 
constituida , es indispensable la asistencia personal ó por re 
presentación de la mitad más una de las acciones emitidas.

De no reunirse este número de acciones media hora d e s
pués de la lijada pura la reunión, se dará por intentada la 
ju n ta , y la de gobierno procederá á una segunda convocatoria 
dentro del plazo de 15 dias, ñjando un término de seis á lo 
ménos desde ia primera publicación de ios anuncios para la 
nueva reunión en dos periódicos de esta capital.

Esta segunda ju n ta  quedará iegaimenta constituida con 
cualquier número de accionistas (me concurra con las condi
ciones fijadas en el artículo anterior, y serán válidos sus 
acuerdos en todos los asuntos para que hubiese sido convocada.

 ̂Art. 18. Los aeuerdrs necesitan para su validez la mayo
r ía  absoluta de votos de los accionistas asistentes por derecho 
propio ó por representación, y en caso de empate decidirá el 
voto del Presidente de la Junta de gobierno.

Art. 19. D 'áde el dia en que se convoque á los accionistas 
para la ju n ta  general, deberá estar de manifiesto en las ofici
nas de ia Sociedad la Memoria y balance que presentará la 
Dirección á dicha reunión , y de que se dará cuenta junto  con 
los dictámenes de la Junta de gobierno sobre este y aquella, y 
la  lista de los accionistas, con expresión del número de accio
nes que cada uno represente.

Art. 20.  ̂ Si en Jas votaciones para el nombramiento de 
cargos hubiese empate, será preferido el socio qu8 posea más 
acciones, y siendo dos ó más los que se encuentren en este 
caso decidirá la suerte.

Art. 21. Las atribuciones de la jun ta  general ordinaria 
serán:

1.® Nombrar los individuos de la Jun ta  de gobierno; pro
ceder á su renovación, y elegir dos individuos como suplentes 
para Jos casos de ausencia ó enfermedad de los propietarios, 
conforme se expresará en el artículo correspondiente de estos 
estatutos.
^ Señalar la remuneración que en cantidad fija ó en la 
lorm a de participación en los beneficios, ó de ambos modos 
combinado, deberá disfrutar la Junta de gobierno y la Direc- 
cion^respectivarnente, revisando esta asignación cada 10 años.

3.® Deliberar y acordar sobre las proposiciones de la de 
gobierno para todas aquellas dudas que no hubiese resuelto 
por sí misma en los casos no previstos en los estatutos y re 
glamento.

4.° Aprobar si há lugar los balances, inventarios y cuentas 
JPresente la Dirección, con informe de la J unta de gobierno.

°. Acordar los dividendos de beneficios repartibles con 
presencia del balance general de la Sociedad, y con sujeción á 
lo prescrito en los presentes estatutos. ,

jjL Acordar los aumentos de capital y empréstitos.
7- Conceder á la de gobierno las autorizaciones especiales 

|u e  pueda necesitar para casos no previstos en estos e s ta tu ios; y

8.° Deliberar y resolver, ya en el acto, ya después de haber 
oido el dictamen de una Comisión que se haya creído conve
niente nombrar, sobre cualquier punto que fuera de su  com
petencia dentro de las facultades señaladas.

S ecc ión  se g u n d a .
DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

Art. 22. La Junta de gobierno se compondrá de cinco in 
dividuos nombrados por la general de accionistas, que ejerce
rán  sus cargos por el termino de cinco años, con la participa
ción de beneficios que se dirá en lugar oportuno, y puliendo 
ser reelegidos. Ai espirar dicho plazo empezará ia renovación 
de uno por año hasta que se haya verificado en su totalidad, 
designándose por suerte el que naya de salir, hasta term inar 
ia renovación de ios de primer nombramiento, después de lo 
cual cesarán por órden de antigüedad.

Las vacantes que por defunción, renuncia ó impedimento 
físico ó moral ocurrieren en el personal de la Junta, se cubri
rán  interinamente con ios suplentes, y las de estos por desig
nación de ¿a misma, hasta tanto que se reúna la ju n ta  gene
ral ordinaria ó una extraordinaria por otra causa.

La Junta de gobierno se form ara con tres accionistas y dos 
obligacionistas.

Art. 23. Cada uno de los individuos ds esta Junta deberá 
depositar en la Caja de la Sociedad, ántes de entrar en el ejer
cicio de su cargo, 100 títulos, acciones ú obligaciones, según 
representen unas ú otras, cuyos valores se custodiarán en una 
caja cerrada por tres llaves, de las cuales una estará en po
der del Presmente de la misma, o tra en uno de los dos obli
gacionistas, y la otra en el del Administrador.

Estos valores no les serán devueltos hasta que hayan sido 
aprobadas las cuentas del último año en que hubiesen ejercido 
su cargo.

Art. 24. La Junta de gobierno, al en trar en el ejercicio de 
sus funciones, elegirá de entre sus individuos un Presidente y 
un Secretario, que serán renovados todos ios años, y reem p la
zados en ausencia y enfermedades por el de mas y de menos 
edad respectivamente de los demás individuos que compongan 
ia J unta.

Art. 25. Para que la Junta de gobierno pueda tornar acuer
do es necesaria la presencia de la mitad mas uno de sus ind i
viduos. Estos acuerdos se tom arán siempre por m ayoría ab 
soluta de votos, decidiendo el empate el aei Presidente.

Art. 26. Las atribuciones de la Junta de gobierno son:
1.° üoservar y hacer observar los presentes estatutos y re

glamentos que de ellos emanen.
2.° Convocar á ju n ta  general de accionistas en los casos 

prefijados y en los extraordinarios que puedan ofrecerse.
3.® Inspeccionar las operaciones de ia Dirección y exam inar 

sus cuentas.
4.° Autorizar á la Dirección para introducir mejoras en el 

m aterial de la Sociedad.
5.° Resolver las consultas que para el mejor acierto le 

proponga ia Dirección.
6.® Aprobar el uso que deba hacerse del fondo de reserva 

y de los sobrantes que no sean necesarios para ia explota
ción del dique.

7.° Señalar ios plazos ea que los tenedores deberán hacer 
efectivo el importe de las acciones y obligaciones.

8.® Asistir por medio de uno de sus individuos i  los a 
queos mensuales.

9.° Dar dictamen sobre la Memoria-balance de cada año y 
demás para presentarlo á la ju n ta  general, y asimismo de los 
proyectos ó proposiciones que ia Dirección someta á la ju n ta  
geoerai de accionistas.

10. Dar ó negar su aprobación á los repartos de dividendo s 
á cuenta de beneficios que le proponga la Dirección.

11. Autorizar á la Dirección para nuevas emisiones y em 
préstitos.

12. Acordar sobre el establecimiento, nombramiento y s u 
presión de agencias y representantes.

13. Acordar sobre el ejercicio de las acciones jud ic ia les, 
previa consulta con Letrados.

14. Todas las demás facultades que le conceden estos es ta 
tutos.

Art. 27. La Junta de gobierno se reunirá una vez al mes
en sesión ordinaria para oír ia resena de ía Dirección respec
to á la marcha de la Sociedad, y en extraordinaria cuando lo 
disponga su Presidente, quien está obligado á convocarla 
siempre que lo solicítela Dirección, ó lo reclamen tres Vocales 
de la de gobierno.

Art. 28. Ei Vocal que fuera de los casos de enfermedad ó 
ausencia conocida del Presidente dejase de asistir á seis sesio
nes consecutivas, se entenderá que renuncia el cargo.

S ecc ió n  tercera .
D E  L A  D I R E C C I O N .

Art. 29. La Dirección, Administración y manejo de la cons
trucción y explotación del dique corresponde exclusivamente 
é in solidum durante los diez primeros años de la misma a ios 
Sres~ D. Ezequiel J. Espin de Egea, ex-Oñcial de la Armada 
y Jefe de ias Secciones de Fomento; D. Ramón Oaplevila y Gal- 
cerán, Ingeniero mecánico belga, y O. Juan Antonio de Yebra 
Escudero, Oficial administrativo de ferro-carriles , los cuales 
dividirán entre sí ias atenciones, según sus respectivos cono
cimientos en ios varios cargos á que aquellas se extiendan.

Si durante el tiempo de su adm inistración ocurriese v a 
cante en 1a Dirección por fallecimiento ó imposibilidad física 
ó legal de alguno de estos individuos , los demás lo reempla
zarán er\ el cargo que desempeñare, y si lo creen conveniente, 
con otro que tenga la aptitud necesaria , dando conocimiento 
á ia Junta de gobierno para ios efectos oportunos y ratifica
ción de su nombramiento.

Art. 30. La Dirección puede reelegirse, y dos años ántes 
del tiempo que queda estipulado con los actuales Directores 
se acordará en jun ta  general de accionistas si deberá hacerse 
reelección de los mismos ú otros para los diez años siguientes.

En el caso de reelección no podrá hacerse alteración algu
na, á ias condiciones que se estipulan en estos estatutos.

Art. 31. Las cuestiones que puedan originarse entra la 
Junta de gobierno y la Dirección se resolverán por árbitros, 
según previene el Código de Comercio , sin que entre tanto  
pueda ser entorpecida ni perturbada la acción directiva ni ad 
m inistrativa.

Art. 32. Los Directores deberán depositar en garan tía du
rante el tiempo de su cargo cien acciones cada uno, que se cus
todiarán en los mismos términos que las de la Junta de go
bierno.

Art. 33. Los actos de su Dirección y Administración e s ta 
rán sujetos á estos estatutos y reglamentos que se formen, sin 
otra traba que entorpezca la m archa de las operaciones.

Art. 34. Dispondrá la aplicación de los fondos á los objetos 
propios de la Sociedad; y después de estar m ontado y en apti
tud de funcionar el dique, podrá adquirir de nuevo las m áqui
nas, aparatos, herram ientas, m ateriales y demás que fuese ne
cesario, siempre que el valor de todo ello en un semestre no

exceda de 12.500 pesetas. Pasando de esta suma tendrá qu© 
obtener la aprobación de la Junta de gobierno.

Art. 35. En la Caja de la Dirección no podrá existir m ayor 
cantidad de 1.000 pesetas en metálico, depositándose d iaria
mente lo que reste en el Banco ó Compañía de crédito que 
tenga abierta cuenta corriente con la Sociedad.

Art. 36. Llevará claras y exactas cuentas de todos los ne
gocios de la Sociedad; en los primeros seis meses.de cada año 
form ará un estado estimativo para conocer la situación de la 
misma y poder determinar con este dato ei tanto por 100 que 
pueda distribuirse á ios accionistas á cuenta del año en que se 
efectúe.

Art. 37. Al fin de cada año presentará un balance general 
de todo lo perteneciente á la Sociedad.

Art. 38. La Dirección percibirá como emolumentos y para 
atender á los gastos de personal, m aterial y diversos corres
pondientes á la misma la cantidad de 30000 pesetas anuales, 
satisfechas por mensualidades vencidas, más la parte de bene
ficios que se designará en el lugar oportuno.

Art. 39. Los acuerdos de la Dirección constarán en un l i 
bro de actas que llevará el Administrador.

Art. 40. Todo el personal del dique durante la explotación 
ó el de construcción, inspección y guarda durante la cons
trucción, será nombrado y separado por la Dirección, á cuyo 
fin cada principio de año presentará la plantilla de cargos del 
mismo y sueldos que deban disfrutar á la Junta de Gobierno.

Art. 41. Los Directores sólo serán responsables á la Socie
dad de la ejecución de su cometido personal.

Art. 42. El Director D. Ezequiel J. Espin de Egea tendrá ¿  
su cargo ei uso de la firma social y el ejercicio de ios derechos 
y acciones activas y pasivas de la Sociedad; deberá represen
tarla  ante el público, los Tribunales y Autoridades, obrando 
en todos sus actos con sujeción á los acuerdos de la Dirección 
y Junta de gobierno.

En ausencias y enfermedades delegará esta facultad en otro 
de los Directores, haciéndose constar en el libro de actas.

TÍTULO IV.
Distribución de beneficios.

Art. 43. Cumplido el primer semestre de cada año, y  visto 
el resultado del tanteo de las operaciones y productos del di
que, la Dirección propondrá á ia Junta de gocierno el tanto 
por 100 que deba repartirse á ios accionistas á buena cuenta 
de las utilidades que resulten en el balance de fin de año.

Art. 44. Gomo fondo de reserva se retendrá anualm ente 
un 5 por 100 de los beneficios líquidos, el cual no podrá exce
der de la cuarta parte de? capital social.

El fondo procedente de esta acumulación anual circulará 
con los demás de la Sociedad, y no se repartirá hasta 1a li
quidación final.

El capital acumulado por este medio podrá aplicarse á la  
renovación del dique ó de cualquiera de sus partes, máquinas, 
calderas, aparatos, herram ientas, etc., etc,, y establecimientos 
de nueva planta que sean parte del dique ó auxiliares del 
mismo.

Art. 45. Los productos íntegros del dique se d istribu irán
en la siguiente forma:

1.® Pago del personal, m aterial y demás necesarios p a ra la  
explotación del dique.

2.° Pago de intereses corrientes á las obligaciones.
3.® Amortización anual de las mismas.
4.° Cinco por 100 del total restante para el fondo de reserva*
5.° Pago de intereses a las acciones hasta el 6 por 100.
6.° La cantidad restante se dividirá en dos partes iguales: 

una para aumento de intereses á las acciones, y la o tra como, 
participación de beneficios á la Dirección.

7.® Guando á las a aciones se les satisfaga un 10 por 400* 
los beneficios restantes de su importe se d istribuirán en dos 
partes iguales: una para aumento del interés de Jas mismas, y 
la otra para la J unta de gobierno.

TÍTULO V.

De la liquidación y disolución de la Sociedad,
Art. 46. La disolución de la Sociedad será necesaria y de 

derecho á la espiración de su término natural, á ménos que en 
la jun ta  general dei año precedente se hubiese acordado ia 
prorogacion por otro número determinado de años.

Siempre que las pérdidas sufridas im portasen la cuarta 
parte á lo monos del capital social, deberá la Junta de go
bierno convocar á la general extraordinaria de accionistas, la  
que resolverá si la Sociedad deberá continuar ó disolverse.

Podrá disolverse asimismo en todo tiempo á consecuencia 
de acuerdo voluntario tomado en ju n ta  de accionistas, á pro
puesta del Gobierno.

Podra verificarse igualmente la disolución si así lo resol
viese la jun ta  general convocada extraordinariam ente á soli
citud de un número de accionistas que juntos posean ia te r
cera parte de ias acciones de la  Sociedad.

Art. 47. Acordada por cualquier causa la disolución de la 
Sociedad, cesara esta en sus operaciones y se declarara en liqui
dación. Para llevarlo á cabo en el más breve térm ino posible* 
se nombrara por ia jun ta  general una Comisión de tres accio
nistas con voto, los cuales, en unión del Presidente y Secre
tario de la Junta de gobierno y d é la  Dirección, procederán á  
realizar las existencias y créditos y ai reparto de los re su lta 
dos finales.

Para esta liquidación se fija como máximo el térm ino de 
un año; y de ocurrir casos dudosos que la entorpezcan, se 
nom brarán árbitros arbitradores y amigables componedores 
que decidan irrevocablemente toda cuestión en ei term ino de 
los seis meses restantes.

En Ja misma jun ta  se señalará la remuneración que habrá 
de percibir la  Comisión liquidadora.

Art, 48. En el caso de liquidación, la Socieda 1 se reservará 
el derecho de am ortizar anticipadamente las obligaciones qu© 
en aquella época tuviese en circulación.

Art. 49. Si á consecuencia de pérdidas sufridas por la S o 
ciedad hubiera desaparecido todo el fondo de reserva y una 
parte del capital social, no se repartirán beneficios en los años 
sucesivos hasta que quede completado dicho capital social.

Art. 50. En caso de disolución de la Sociedad por cua l
quier circunstancia, el concesionario se reserva el derecho de 
concesión, conforme con la Real órden de 27 do F ebrera  
de 1879.

TÍTULO VI.

Disposiciones generales.
Art. 51. Ei año económico empezará en 4.° ds Enero y ter

m inará en 31 de Diciembre.
Art. 52. En todas las cuestiones que puedan ocurrir sobra 

los negocios ulteriores de la Sociedad, se nom brarán árbitroaí 
arbitradores y amigables componedores, uno por cada una de 
las partes, las que nom brarán de común acuerda un tercero, 
en caso de discordia; debiendo las partes imponerse la m ulta 
de una cantidad igual al importe de lo que sea objeto de eues-
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tioD si fuese estimable, ó la de 5.C00 pesetas si no lo fuese, á 
los ef* etcs que previene la ley de Enjuiciamiento sobre nego
cios y causas de comercio.

Art. 53. Para facilitar la constitución social y construcción 
del dique se designa á 3a Dirección en representación de la 
Sociedad hasta que emitidas las acciones y obligaciones pue
da convocarse á junta general para elegir la Junta de gobier
no, con arreglo á lo dispuesto en les presentes estatutos.

En aclaración del art. 6.® de estos estatutos,^el valor total 
entre acciones y obliga cienes que puede emitir 3a Dirección 
en vista del párrafo anterior no txet dtrá de 5G0XGQ pesetas.

Barcelona 9 de Julio de i879.=Ezequie3 Espin de E g ea.=  
Bamon Capdevila.—Guillermo de Y ebra.=Juaa A. de Yebra.

Es eopia.=El Director, Ezequiel José Espin de Egea.

ACTA.
Número 817.—En la ciudad de Barcelona, á Á¡ de Agosto de 

4879; ante mí D. Francisco de Sales Maspons y Labros, Notario 
del ilustre Colfgio del territorio de Barcelona, ccn residencia 
en la capital, aciuí ndo en el protocolo de mi compañero Den 
Luis Gonzaga Soler y Plá, por su ausencia en uso de licencia, 
comparecieren D. Ezequiel José Espin de Egea, ex Oficial de 
la Armada y Jefe de las Secciones de Fomento; D. Ramón 
Capdevila y Galeerán, Ingeniero civil mecánico de la Escuela 
de Lieja (Bélgica); D. Guillermo y D. Juan Antonio de Yebra 
y Escudero, este Oficial administrativo en el servicio particu
lar de ferro-carriles, y aquel Médico forense en propiedad del 
Juzgado de las Afueras de esta ciudad; todos mayores de edad, 
los dos primeros casados y los dos últimos solteros, vecinos el 
Sr. Espin de Sao Baudilio de Liobregat, el Sr. Capdevila de 
la villa de Gracia, y los señores hermanes Yebra de esta ciu
dad, según sus respectivas cédulas personales, números $77, 
3 3$7, $7.$30 y S7.$85, libradas respectivamente en $3 y $4 de 
Diciembre del año último 1878, y 19 y $9 de Junio de este 
año; y que han exhibido al suscrito Notario; y dijeron: Que 
siendo Jos únicos socios de. la Sociedad anónima per acciones 
titulada Compañía del dique flotante de m adera p a ra  el puerto  
de B arcelona , fundada por escritura de 6 de Julio último ante 
dicho mi connotario D. Luis Gonzaga Soler y Plá, y repre
sentando Ja totalidad del capital social, declaran, con arreglo 
á lo dispuesto f n el art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869, 

constituida dicha Sociedad.
Y á requirimiento de les señores comparecientes extiendo 

la presente acta, que firman, después de habérsela leido ínte
gramente, por elegirlo asi, de torio Jo cual doy fé.=Ezequiel 
José Espin de Egea.=Ram on Caprievila.= Guillermo de Ye
b ra.=Ju an  A. de Yebra.— Francisco de Sales Maspons y La- 
brós.

Concuerda con su original, que bajo núm. 817 obra en el 
protocolo corriente de escrituras de mi con notario D. Luis 
Gonzaga Sohr y PJó, y expido la presente copia para la Com
pañ ía del dique flotante de m adera p a ra  el puerto de Barcelona, 
en este pliego riel seJlo 10.*, núm. 89$,464, en Barcelona el día 
de su fecha.=-Hey un sello que dice: N otaría de D. Luis G on- 
zaga Soler, B arcelona .^H oy un signo.=Francisco de Sales 
Maspons y Labros.

Es copia.=E1 Director, Ezequiel J. Espin de Egea.
X —1006

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  19 de Febrero de 1880.

t e m p e r a t u r a |
ALTURA y humead del aire.

ignn * g del barómetro DIRECCION ESTADO
fiURAb. r,ducida TERMOMETRO

á 0o y en ■ y clase del Tiento. I del eielo.
milímetros. hnmede-
 ____________________ cido. _____________ __ ___

S d e l a m .  7fl8‘37 7 2 69  S. O. . .B r i s a .  Cubierto.
9 d e la m . 70940 8 9 7*8 S. O .. .  Id e m .. M nuboso.

41 del dia.. 708 82 12*0 9‘4 S. O , .  Viento Idem.
I  d éla  t . .  7u8‘< 0 4B*6 9*4 S. O .. .  Idem *. Casi de. p.*
6 de la t . 708*» 7 d 0*3 7 8 S. O . .  B r isa .. Despejado,
9 d e la n ..  "OS^S 7‘8 6*4 S .S  O. Calma. Idem.

femper atura máxima del aire, á la sombra------------    44*2
Idem mínima de i d . . . .  . . . .  ...........   6*5

Diferencia—    ....................................................  7*7
Temperatura máxima al sol, á 1*47 metros déla tierra. 4 8*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................   43*3

diferencia   .......................   25*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros............... .. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la mañana en varios  
puntos de la Península el dia  19 de Febrero de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- m D1REC- FUERZA ESTADO 
ca á 0o y ratura  ̂ ESTADO

T flf ÁL1MDES al nivel ael en grados eion del del del
" ’ ‘ mar eu mi* cente- de la mar

límetro3. simales, viento. viento. cielo.

S.Sebastian. 758*2 4**4 S . . .  .* V.® fte . Nuboso . . .  A.pie.a.
B ilbao  758*9 »7‘4 S. O . . .  Idem . Casi desp.0 Picada.
Oviedo.  764*4 17 4 S. E . . .  Viento. Idem   »
Corana (8h.). 754 3 «2*8 N ... . .  V.® fte. Nubes  Picada.
Santiago. . . .

Oporto (8 h.). 763*3 42*4 S. S, O. Idem . .  C.*, lluvia. A gil*
Lisboa (8 h.). 765*3 ' 12*0 S. O_ Viento. L 'u v ia .. . .  G olea).
Badajoz   » 10*0 N. E . .. B r is a ..  Despejado. »

S .Fern .(8h .). 767*2 4 0*4 E . V.® fte. Idem . . .  . G.oleaj.
Sev illa   766*0 10*0 S. . . . . .  Viento Id em   »
T a r ifa   766*5 44*0 E . B r isa .. Idem .Tranq.®
G ra n a d a .... 767 4 6*5 N E . . .  Calma I d e m .. . . .  »

Cartagena... 764*0 9*8 S. O . . Idem . , Casi desp.0 Plana.
Alicante  767*2 16*6 N. O . .  B risa . C e la je s ...  Tianq.®
Murcia  7( 7*8 40*1 O. S. O. Idem .. Casi desp.0 »
Valencia  765*4 4 5*2 N. O . . .  Calm a. Despejado. »
P alma   764*2 4 2‘0 N. Id em .. Idem .Tranq.®
B arcelona... 763*2 i í *1 S. O , . .  Viento N ubes -P. olea),

Teruel  768*0 2*6 S   Calma. Cs niebla. »
Z aragoza.... » 8*2 N .O .. .  Idem. Nuboso. . »
S o ria   7r‘4 9 5*4 O . . . . . .  Viento. Id e m ...  . a
Burgos  765*6 7*0 S. O . . .  Id e m .. Id em   »
V alladolid ... 768*2 9*0 s. O. . Idem.*. N u b e s ....  w
Salam anca.. 763*2 7 0 O  B risa .. Despejado.

M adrid   767*2 8*7 S. O . . .  Idem. M ^nuboso. a
Escorial  769*4 6*4 S O . . .  Cali a Cubierto.. »
Ciudad-Real. 768*4 7*6 O   Idem ... Despejado. *
A lb a ce te .. . .  770 4 7;5 O. S. O.l Brisa . .  Idem  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Bügim los partes recibidos, ayer llovió en Luga.

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia  19 de Febrero de 1880, com parada con 
la del dia anterior .

CAMBIO AL CONTADO

?QMDí S o-- ' ■ -...................  = = 3
__________________________________ Di» 48. m» 4 9.

R e*U perp éttt#al # p c r l  # # . . .  * . 15*90 <5*85-87 4|2-92 4(2
45*90 85

á plazo *> 4 5*90 fin próx.
no publicado. 45*85 15*82 101 fin cor.

íSQueño. 15*90 45 80
no publicado 15*95 »

ídem id. exterior al t  por 1 0 0 ----- . . . . . .  » \ 7*35
no publicado. 4 7 35 »

Deuda am ortizablecon Ín teres  de 2 poj
4 00 in te r io r ...  . . . --------   . 36*95 35*95-97 1 0 -9 5

A 36*95 36*70
Obligaciones municipales al portadtr, de

á 4.000 rs .............................................  74 OjO 74 OyO
Bonos del Tesoro, emisión de 1879...........  93**0 93*4 0 20-30-40-25

9Gnna&áG¡> v-&oufin&i . 96*10 »
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos  .............................................  92 0[0 »
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 4 00 . .  1 00 qo »

no publicado. 4 00 0y0 »
Idem id., billetes hipotecarios al 6 por 4 00. 4 00 0y0 »
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, série interior....................  . . .  98*50 98*50-45-50
en cantidades pequeñas 98*50 98*40-50

Idom id, id,, ^ x t e r i o i . . .  98 9) I 98*95
ídem del Tesoro sobre producto de

A duanas... .   .......... - ................., ........ 97 0j0 97 q 0 -97*05
mcaníidadespectifíñas 97 0¡0 97 0j0

Obligaciones generales por ferro-carriles
de 2.000 reales. ................................   33*40 33*40-45

pequeños. * 33*40
Acciones del Banco de España. ____  . 270 OyO »

íio publicado » 276O¡O269‘50-2690íO
ídem de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de Madrid  » »
no publicado. 91 ‘75 91 ‘75 d .

Obligaciones de la misma................................   » *
%o publicado. 85*50 85*50 d .

Acciones de la Sociedad catalana general
de Crédito............................ ............... . . » »

no publicado. 424 OyO 424 OjO d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

1AK», SBftJflCiO. MM&. *K*l.Ften€>

4¡4 » . pai-, »
A i e o y p a r .  ? Lor ^t , ,  .l0 t

• » L{4 . Lugo. * 4 »
Úmería  M álag a . , , . .  » 4¡4
ivila. 41®  ̂ Murcia»o o r. * par-.
Badajoz... « ,  par. » Oreiasfó,.. 3 4
L ircsloaa» .. » O v ie d o ., . . . .  3j8 »
léjar  ^1* » P alencía .. ,  s 4t4 ¿
lilbao, a, 3[8 » P alm a M alí/  par. »
't%rgos.4.» « .  *  P am p loaae,c  lyS
l i  ceresoco ,. p ar. a P o n te v e d ra , 4̂ 2 »
Mdiz.. . . . . .  P ar. *  l e u s . . . . . . .  par.
Uart&gema... » R 4 S a la m a n ca . 3r4
^astelloa.. . .  ' S . Sab .astiaa  4 4̂ a
•mdaá-Real. R *  » ' San tan d er. „ 4í4 p. $

■'órdoba.oc. » R 8 S ta .G r u s f  fe, 4¡8 ¿
Erm ita-,. . . .  • S a a t i a g o . . 1̂4 5 .
íueaca o w 0 o» 4 üí®  ̂ Segovia. t!. 9 ®
■ o t o L  . ■, 4 °I° » S e v illa .. . ,  „. par. »
ü?.f®aa. o, .  - ^|8 w S o ria . . . .  c  r 1̂$ s

3¡4 9 - fa rra g o s a - , .  par. .©
;ira a a d a .. , .  par- » ' f e r u e L » 0 e 0. par. »
Inadalajaifa. l 0[0  ̂ fo le d o .. . . . .  R *  ^
i aro , R® » lú d e la .. . . . .  R 2
jio lv a . . , ,  f » . R 4 V/ileacia». .  > »

c s , ; Valladolid ^ *-5
■ 33? £ . . p a r .

m  í:V par. » . V i t o r ia , , , ,  R 4  »
• o 4l4 s Z a m o r a , R í  »
A uz. 4 ¡4 » ta ra g o z a ... par. »
n ®

B olsas e x tr a n je r a s .
¥ A R Íi 18 DE FEBRERO.

í i  por 4 0# ex te rio r», á 16 \\%
mi"*.»*?** 1 1 P °* 400 in te r io r ... ,  í  »Wmd9S ssp a n rtesv  • J j  por 400 amort. int.. á »

C 2 por 4 00 amort. ex t.. á 38 1j4.
OMigacioneíís/p. de A. de la  isla  de Cuba.. „ . .  á »

P en dosfrm eM S*»»*  f *  por 40#’ ¡ I  I I I '  ll * * '  i  
^oasolidad os ia g le s e s ................................................... á 98 506.

C am bios o ficia les  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, i  90 di as fecha, din., 48*40.

, París, á ocho dias vista, fr., 5*06 p.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con- 
sumo en el dia de ayer los siguientes: •

Carne de vaca, de 14*25 á 45*25 pesetas la arroba, y á 4*55 el kiló - 
gramo

Idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y á 4*26 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 11 á 42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y de 4 ‘08 á 4 *26 el kilógramo.
tocino añejo, de 4 8 á 4 9 pesetas la arro b a ; de #'84 í  9*87 u ü- 

bra, y de 1*82 á VM @1 kilógramo.
ídem fresco, de 47 á 47*75 pesetas la arroba; á 0*83 la lib ra , y 

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 7 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*42 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo.
Jamón, de 21*25 á 35 pesetas la. arroba, de 4 *2# á 4*75 i& li

bra, y de 2*67 á 1*80 el kilógramo.
Pa» áe dos lib ras , da #*44 á 0*54 peseta», y de #*47 i  0*62 el kiló- 

«ramo.
Garbanzo*, de V50 á 4 7*5# peseta# la a rro b a ; d® #‘29 á 1*74 la 11- 

b r*, y  te  #‘61 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 3*50 pesetas U irro b a ; de- #*26 á #*S7 la l ib ra  

j  4 c* 0*54 á 0*8# el kilógram o.
Arroz, de 7 á 9 p esetasis arroba ; de 5*1# á ®‘87 la  iibr® , y de #‘15 

9 ? # el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la a rro b a ; de #‘25 á #*29 la lib ra  -f.
#*64 á 0*6# el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘5# í  4 *76pesetas la t r r o b ? , y á 0-45 el kiló

gramo.
ídem mineral, de 4 a 4 *4 * .pese ta i  la  arroba, y á 0*14 el kilógramo.
Cok, de 0*84 á #‘87 p eset*ría  arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabonu de 41 á. 4-5 peseta# U arroba: d« 0*50 á #‘80 la  libra, 3 de 

«*08 44*33 el kilógramo. **

Vino, de 6*50 á io pesetas la arroba; de 0*23 á 0!?7 el cuPT-tiiin » ¿ 
i ‘55 á «‘93 el decalitro ' 1 áe

■Yli'ó--1-.'.-, á 8*20 peseta* e a«>oa>> :-rt .
Triar, precio medio, á 1 R‘85 pesetas la fanega y á 30‘49 el hectólitre 
Cebaos, precio medio, á 7 59 oesoní? u  á 43*73 e! hectólitro*

. f e * *  ’iegoliací&i m  im Vacas, 467.— Carnp-.
ros, 369.—Terneras, 83.—Ovejas, 20.—Cerdos, 103 —Total, 742.

Su peso en libras  4 4 5.053 ídem en kilogramos 5§.75o

En el dia de hoy no se han hecho operaciones en el mercado d® 
carnes muertas.

Del parte remitido p orta  Administración principal d e   
nos y Arbitrios resultan ser los productos recaudado* m  

capital en el dia de ayer los

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PlS. CéHtS

Toledo................................  2.855*02 Ciudad-Real..,. . . . . . .  2.589*2®
Segovia...............................   4.Í55 38 Pozos de hielo interv. »
Norte.................................   6.424 *í»5 Fábrica de gas, cok y
Bilbao..............................   2.06402 residuos...................... »
Aragón...............................  1.335 6̂ Mataderos   45.024*2#
Valencia............................. 3.801*45 ________ ____
Mediodía........................... 4 5.958*79
Cerraos...............................    70 61 Total. 51.669*48

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo. Harina Garbanzos, 
de trigo. _______

Quíntales métricos   4.248*50 681*60 435*57

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)............................  2.666 130 4 78
Norte (id .).    534 687 42
Ciudad-Real (id.)  675 » 223

Total de sacos  3.875 847 443

...................   - .........—... ...i— -  r -   ■ .i
Lo que se anuncia ai púbííco para su conocimiento.
Madrid 4 9 de Febrero de ^880

PA R T E  OFICIAL
IN T E R IO R

MADRID.— El 28 del mes actual termina en la Acade
mia de Jurisprudencia el plazo concedido á los individuos 
de Ja misma para la presentación de Memorias de los seño
res que deseen optar á los premios que la misma concederá, 
según hemos, anunciado antes de ahora.

A n u n cios.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — EN VIRTUD 
de la nueva organización dada á la Colección legislativa de 

España, esta se publicará en lo sucesivo con arreglo á las si
guientes bases:

La Colección legislativa de España constará por lo ménos de 
siete tomos anuales, comprendiendo dos de ellos el primero y 
segundo semestre de las 1 yes, Reales decretos y demás dispo
siciones oficiales; uno las decisiones de competencias y sen
tencias del Consejo de Estado en los pleitos con ten cí ose-ad
ministrativos, y cuadrólas sentencias del Tribunal Supremo 
de Justicia, divididos por semestres. Al fin de cada tomo se 
darán los índices correspondientes.

El precio de susericion será el de $7 pesetas por año para 
los suscritores de Madrid y 30 para los de provincias, franco 
de porte; no pudiendo admitirse susericiones por ménos de 
un año.

En Ultramar y extranjero 45 pesetas al año. Las suscrido- 
nes deberán abonarse anticipadas. Las reclamaciones se harán 
precisamente dentro de los tres meses siguientes á la publi
cación de los tomos á que se refieran; pasado este plazo abo
narán los suscritores el importe de lo que reclamen.

Los pedidos y letras se dirigirán al Administrador de la 
Colección legislativa  de España en el Ministerio de Gracia y 
Justicia. £

Los puntos de suscricieirserán: en Madrid el Ministerio de 
Gracia y Justicia, piso bajo de la derecha. En provincias por 
conducto de los Promotores fiscales de los Juzgados de pri
mera instancia.

Los tomos sueltos se venderán en el punto de susericion a 
6 pesetas $5 céntimos en Madrid, y 7 pesetas $5 céntimos en 
provincias, franco de porte.

Los libreros psgarán al contado el importe de sus pedidos, 
y pasando de 40 tomos podrá hacérseles la rebaja del 4G 
rmY» A nn

SANTOS DEL DIA.

Santos León , Eleuterio y Nemesio, Obispos. 
Cuarenta Horas en la capilla del Santísimo Cristo de San Ginés.

ESPECTACULOS

TEATRO R EA L.—No se ha recibido el anuncio. 
TEATRO ESPAÑOL.— A Jas ocho y media.—Turno S»* 

par.—E l Trovador—De madrugada.
TEATRO DE LA ZARZUELA— a  las ocho y media.—®  

salto del Pasiego.
TEATRO DE APOLO— A las oeho y media.—Turno 

par,—¿Sobre quién viene el castigo*!—Una casa de fieras. 
TEATRO DE LA COMEDIA— A las ocho y media.—Tur

no 1 °—E l Rosicler, sociedad de baile.—L a función, de mt
pueblo.

TEATRO DE VARIEDADES— A las ocho y media.—
Amarse y aborrecerse.— Una casa de fieras,—El ram illete y, ta 
carta.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Castigo providen cial^  
+ Ya pareció aquello,—Por un ángel,—La noche del e s t r e n o s  
Baile. _


